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AD Marco Angelo Ottarl Salcedo 
Norarío 55 Guayoquil 

NUMERO 20170901068P03985 
ESCRITURA DE DONACION DE 
PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA DIORVETT C LTDA, 
QUE HACE LA SEÑORA ANA RITA 

ACHI IZA REPRESENTADA POR SU 
APDDERADD GENERAL EL SEÑDR 
WADIH ALFREDO ANTÓN ACHI A 

FAVOR DE WADIH ALFREDO ANTON 
ACHI, LOURDES MARÍA NEHME 
ANTDN, ANA RITA ANTÓN NEHME Y 
MARIA DE LOURDES ANTÓN NEHME 
CUANTÍA, INDETERMINADA. 
DI DDS COPIAS —- 

  

  

En la cudad de Guayagui. cabecera cantonal del msmo nombre, 
Prownca del Guayas. Republica del Ecuador a los sess das del mes 
de Juno del año dos mil dieciets, ente mi, abogado Marco Angelo 
Ottati Salcedo, Notario Titular Quincuagesimo Quinto del Canton 
Guayaquil comparecen por una parta el señor WADIH ALFREDO 
ANTÓN ACH quen dedara ser eouatonane casado, mayor de edad 
esecutwo, domcilado en el carton Samborondón y de paso poresta cudad 
teléfono convencional cero cuolro dos sels cero ocho Cueto siete site 
Mumero pelular cero nueva nusve sea coo sete dos echo ocho dos 
coreo slectrónco no poses por sus proplos y personales dereahos y por 
los que representa de la señora ANA RITA ACHI IZA en caldad de 
Apoderado General, tal como consta en el podes que se adjunta al presente 
instrumento como documento hablitants y por otra parte comparecen 
la señora LDURDES MARIA NEHME ANTÓN quen declare e



1 
2 
3 
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euatonana, casada, mayor de edad, ejcutiva, coria en el cartón 
Sarborondon y de paso por esta cudad feto corvencinal. cero cuatro dos 
es cero oro cuatro se sit, nurter cel cero nueve NUSVe nueve uno 
Cero CUANTO Mueve es cero, como elstónco: lxuiesantonEhomallcom por 

sus propios derechos la señora ANA RITA ANTÓN NEHME, quen dsclara ser 
eatonana casado, mayor de edad, ejculia. dorada en el cantén 
Sarborondon y de paso por esta curad teo convencona! dos cero nueva 
ele anoo uno Cno, numem oshuar cer nueve nueve nusus Lno osto ves siste 

odo mo coreo elscténo no EdomelLoxme, porsus propias derechos; y la 
señora MARÍA DE LOURDES ANTÓN NEHME, cien dedara ser 
ecustonana casada mayor de edad, eeutva, domibiade en el canten 
Samborondon y de paso por esta cludad, teléfono convencinal. dos ocho tes 
sete nueve ochos IUMAIO ORI cero "ave Nueve nusvs Uno cerotes siste 
cho des. coreo eleciino. ribGlomett or eo par sus propios derechos. Los 
comparecientes decteran que son capaves para contratar y obligarse, a 
quienes de conocer doy fe Bien nstudas en el abeto y resultado de esta 
escifura, de donación de partopaciones de la compañía DIORVETT €. 
LTDA, me presentan ls mnuta sl tenor sguento" SEÑOR NOTARIO En 
el Regato de Escrituras Púbicas a su cargo, sívase a moorporar una pora. 
que conste una donación de partiipaciones de DIORVETT C. LTDA, por 
parta de sus fiueres. contenda el lenor de las squentes causulas. 
CLÁUSULA PRIMERA. COMPARECIENTES- Comparecen al 
otorgamiento del instrumento las sgutentes personas. UNO.UNO Por 
una parte la señora ANA RITA ACHI IZA. mayor de edad 
ecuatonana de estada wi vuda con cedula de ciudadanía numaro 
cero nueve cero dos sas una ocha siete ses ocho (0902618768) 
debidamente representada por su APODERADO GENERAL 
el señor WADIH ALFREDO ANTÓN ACHI mayor edad ecuatonano 
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de estado civil casado, con cédula de audadamia cero nueve cero 
ses cero cero dos eno dos dos (0906002522) Para efectos de este 
Contrato, a esla Parte se ¡a denomnará la “Donante” UNO.DOS Por 
ota parte comparecen los señores Wadh Aledo Antón Ach, 
Lourdes María Nehme Antan Ana Rita Anton Nerme y María de 
Lourdes Antón Nehme todos ecuatonanos. casados mayores de 
edad y con donteillo en el cantón Samborondón cada una por sus 
propios y personales derechos (en adelante los “Donatarlos” o los 
"Cestonanos” inistintamenta) En corunto se les deromners “las 
Partes" CLAUSULA SEGUNDA ANTECEDENTES.- DOS UNO - 
DIORVETT € LTDA es una compañia constitu de conformidad 
con las leyes de la República del Ecuador mediante esentura pública 
otorgada el Notano Septimo del canton Guayaqui doctor Theimo 
Torres Crespo el vemtocho de enero de ml novecentos sesenta y 
ses. debidamente inscrita en el Regstro Mercanti del cantón 
Guayaquil el ocho de fébrero de mi novecientos sesenta y ses (en 
adelante Diorvetf' o "1a Compañía”) DOS.DOS.- La Donante es 
actual propietana coo mi ochocientas ochenta y dos (5882) 
participaciones ¡uales, acumulativas indivsbes de un valor 
nominal de un dólar (USD $1) de los Estados Unidos de Amenca 
cada una, de la compañía ecuatoriana, con domo en 
Samborondón DIORVETT C. LTDA. Las particpaciones malena de 
esta msinuación fueron adquridas con postenondad al falecmento 
de su esposo sl señor Alfredo Antón Iza, y por lo tanto no 
pertenecian a la sociedad conyugal que tenia fomada con el 
DOSTRES.- La Donante por convenr a sus intereses, desea 
transtenra ftulo de donación las parhapaciones que posee del capital 
social de DIORVETT C, LTDA. a favor de las siguentes personas a) .



a favor de su hip, el señor Wadh Alfredo Antón Ach mil cien (1100) 
partcipaciones, by) a favor de su meta la señora Marla de Louraes 
Antén Nehme mil echociertos cuarenta y un (1841) partlopaciones 
<) a favor de su nieta, la señora Ana Ría Anton Nehma mí 
ochocientos cuarenta y un (1841) parsapaciones, y dl) a favor de su 
nuera la señora Lourdes Mería Nehme Antén «tl cien (1100) 
partapaciones. Todas las referidas partoipaciones son Iguales, 
acumulatvas ingivisibles, de un valor nominal de un dolar (USD$) 
de los Estados Unidos de Amenca cada una, del capital social de 
DIORVETT C LTDA, DOSCUATRO.- La Jimta General 
Extraoreinana de Souos de Diorvett O Ltda en sesion del dieciocho 
de abri de dos ri dicasiete por unanimidad autonzo la donacón y 
postenor cesion de partiópaciones a favor de los Donatanos 
identíicadas y en la forma que se indica en el numeral dos punto tes 
de este nstumento publico DOS.CINCO - De acuerdo con el 
balanes de Diorvett C Lida cerrado al tremta y uno de dicembre de 
dos mi decises el Valor Patrimonial Propormonal de cada 
partcipación de la empresa es de trenta y cuatro dólaras de los 
Estados Unidos te Amenca con veitnueve centavos (USDS34 29) 
DOS.5E'S.- De conformidad con lo depuesto en el artículo má 
cuatrocientos discsiete (1 417) del Codigo Civ y el articulo dieciocho 
(18) numero ones (11) de la Ley Notanal, la Donante realizó la 
corespondiente Insnuacin notanal que se encuentra recogida en 
acta extendida el nueve de mayo de dos mil decssiste por el Notano 
Quircuagesimo Quito del Cantón Guayaquil abogado Maroo Ángelo 
Otatt Salcedo cuya comia certificada se egrega a esta escrlura 
publica como habitante. DOS.SIETE - Finalmente, se scompaña 
también. pera que fonme perte de la escra a otorgarse las 
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1. certfiesciones extendidas por Is Gerente General de la Compañía 
2. para los efectos señaledos en el artículo ciento trece (113) de la Ley 

de Compeñias. CLAUSULA TERCERA DONACIÓN Y CESIÓN 
4 DE PARTICIPACIONES. TRESUNO- Con fos antecedentes 

expuestos la Donante cede y transfiere a título de donación fas 
6 — squientes parfipaciones del capital social de Diorvett C Ltda 
7 TRESUNOUNO- A favor de su ho el señor WADIH ALFREDO 
$ ANTÓN ACHI MIL CIEN (1100) participaciones al valor nominal de 

9 Un dolarde los Estados Unidos de América cada una de ellas (USDS 
10 1) del capitel social de Diorvett C Ltda. tomando como base la 
li valoracion que consta en el balance de la Compafra cerrado al 
12 tremta y uno de duembre de dos mi cienses, y cuyo Valor 
13 Patrimonial Proporcional es de TREINTA Y SIETE ML 
4 SETECIENTOS DIECINUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

15 UNIDOS DE AMÉRICA (USD $37 719) TRES UNO DOS... A favor 
16 — de su nieta, la señora MARÍA DE LOURDES ANTÓN NEHME, MIL 
17 OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN (1841) partcipaciones al valor 
18 nominal de un dólar de los Estedos Unidos de Amenca cada una de 
19 — ellas (USD$ 1) del captal social de Dioivett C. Lida tomando como 
20 basela valoración que consta en el balance de la Compañía, cerrado 
21 dl telta y uno de cioembre de dos mil deaiséis y cuyo Valor 
22 — Patrmomal Proporcional es de SESENTA Y TRES MIL CIENTO 
2 VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
24 AMÉRICA CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS (USD 
25 $63,127 89) TRES UNO TRES.- A favor de su nieto la señora ANA 

RITA ANTÓN NEHME MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN 
27. (1841) partopaciones el valor nominal de un clsr de los Estados 

nidos de Aménca cada una de ellas (USDS 1) del capital social de 
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DiorvettS Ltda tomando coma base la valoración que consta en el 
balance de la Compañsa, caracol tremta y uno de dinembre de dos 
mi diecisess y cuyo Valor Patmonial Proporcional es da SESENTA. 
Y TRES MIL CIENTD VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS 
(USD 563 127 89) TRES UNO CUATRO. A favor de su nuera, la 
señore LOURDES MARIA NEHME ANTON MIL GIEN (1100) 
parteipaciones al valor nominal de un dolar de los Estados Unidos de 
Amenca cada una de ellas (USDS 1) del caplal socias de Diorveit O 
Ltda. tomando como base la valoreción que consta en el balanca de 
la Compaña, cerrado al tremta y uno de diciembre de dos mil 
dieses, y cuyo Valor Patimonil Proporcional as de TREINTA Y 
SIETE MIL SETECIENTOS DIECINUEVE DOLARES DE LDS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $37 719), TRES DOS - Las 
presentes transferencias a ítuwo de donación de partopacones del 
espial social de Diorvett C. Lida se realizan sin reserva ru Ihntación 
alguna y con todas las obligaciones y derechos mherentes a dichas 
Partapaciones. meluyendo las eventuales utilidades que puclieren 
correspondate a la Donante en los resultados del presente ejeracio 
económio. CLÁUSULA CUARTA, ACEPTACIDN DE LA 
DONACIÓN - Los Donataros, de conformidad con lo establecido en 
el articula ml cuatrocientos vembsiela del Código Civil. aceptan 
expresamente la tansferencia a título da donación que raslizan la 
Donante en los támmnos y condiconas que se establecan en el 
Presente Contrato CLÁUSULA QUINTA, ANULACION Y EMISIÓN 
DE CERTIFICADOS DE APORTACION - Con motvo da la cesión 
contenida an las cláusulas precedentes y de conformidad con el 
articulo ciento trece de la Ley da Compañías, los certfcados de 
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     aportación que contienen la totalidad de las parteipaciones 
sido cedidas quedan anuiados, debiéndose expedir en si 
huevos csrtlicados de aportación a favor de cada Uno de 
Cestonanos, que contengan la totalidad de ias antedchas 
particpaciones transferdas CLÁUSULA SEXTA, GRATUIDAD DE 
LA DONACION Y GUANTIA PARA EFECTOS TRIBUTARIOS - 
SEIS.UNO - Las Partes dejan expresa constancia que la presente 
donación se realza a titulo gratuto por lo qua no axiste 
contraprestación alguna que satisfacer por parte de los Donatanos a 
1a Donante  SEI5.DOS - Se acompaña er certificado confendo gor el 
representante legal de Diomett C Ltda, con el valor patnmonial 
proporcional de las partepacones producto de esta casión Por lo 
que, cada Donatano recibirá el valor equivalente a las partmpaciones 
que por este acto le han sido transfendas a cada uno esto as a) 
WADIH ALFREDO ANTÓN ACH recbirá el equivaienta a TREINTA 
Y SIETE MIL SETECIENTOS DIECINUEVE DÓLARES DE LDS 

ESTADDS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $37 719) en partpacones 
del capital social de Diorvett C. Ltda b) MARÍA DE LDURDES 
ANTÓN NEHME fecibirá el equivalente a SESENTA Y TRES MIL 
CIENTD VEINTISIETE DÓLARES DE LDS ESTADOS UNIDDS DE 
AMERICA CON DCHENTA Y NUEVE CENTAVOS (USD 
$63 127 89) en partopaciones del capital socias de Diorvett O Ltda 
<) ANA RITA ANTÓN NEHME reabará el equivalente a SESENTA Y 
TRES MIL CIENTO VEINTISIETE DDLARES DE LOS ESTADDS 
UNIDDS DE AMÉRICA CON DCHENTA Y NUEVE CENTAVOS 
(USD $63 127 89) en perttapaciones del capital sooal de Diorvett C. 
Ltda, y d) LOURDES MARIA NEHME ANTÓN recibrá el equivatente 
a TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS DIECINUEVE DÓLARES 

Í 
-/



DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $37719) en 
partopaciones del capital soul de Diorvett, C Lida. SEIS TRES.- De 
acuerdo con esta cuantía cada Donalañio no está sujeto al pago del 
Impuesto a la Renta por sus ingresos provenientes de la presente 
donación. puesto qué dicho valor se encuentra en el rango exento de 
inbutar. en la tabla prevista la Resolucon No, NAC-DGERCGCIS- 
00000507 (NAC-DGERCGC dieciséis — caro cero cero oso cera 
anco Cro siste) emida por el Servico de Rentas Intemas, de 
conformidad con el Articulo trenta y seis de la Ley de Régimen 
Tridutano Intemo para la Iigurlación del Impuesto a la Renta sabre 
mgresos provemientes de herencias fegados y donaciones 
correspondientes al ejercicio economco dos mi dienisiete publcsda 
en el Registro Oficial Suplemento novecientos doce del ventinueve 
de diciembre de dos mil diearsers, CLAUSULA SÉPTIMA: GASTOS 
E IMPUESTOS - Totos los gastos que ocasione el otorgamiento y 
ejecucion del presente contrato seran de cuenta de los Donatanos por 
partes iguales Los Donatanos asimismo serán los encargados de 
presentar la correspondiente declaracion del mpuesto a la renta por 
donaciones y satistacer cualesquiera impuestos a que haya lugar en 
virtud de la celebración del presente Contrato Agregue y anteponga 
usted señor Notano todo lo que fuera necesaro para la plena validez 
y efcaca de este Contrato y el mstrumento público que lo contiene 
Firmado) Abogada Heidi Lamado Holian regsto matacula 
profesional número cero nueve - dos mi diez — catorce del Foro de 
Abogados del Guayas- HASTA AQUÍ LA MINUTA ES COPIA - 
Quedan agregados a mi registro formando parte integrante de la 
presente esentura pública todos los dlacumentos hablantes que 5e 
han considerado pertinentes para dar la sofemnidad que requiere el 

o



     

COPIA, 
NOTARÍA 85 

ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRADRDIVA (A Nai) 
SOCINS DE MIDRYETT C LTDA CELEBRADA EL 15 DE ABRIL NE 2017 

     
   

  

En Samborandón. República del Ecuador, al dieciocho de sbrl de dos ml 
drcciaiete a las nueve horas, en las oficinas de la compañía DIDRVETT C LTDA 
¿“la Companta), ubicadas en el edificio Xima, km 2%; vía Samborandón, se reúnen 
los sxgutentes soctos de la Compañía, n saber 

(a) Ana Rita Ach Iza, debidamente representada por su Apoderado General, 
señor Wadih Alfredo Antón Acha, propistana de cinco mul ochocientas 
achanta y dos (2882 partapaciones, 

(+) Ana Rita Antán Nehme, propietana de tres ml cincuenta y nueve (3059) 
parbapaciones 

(e) Yvadin Alfredo Anton Acha, propietano de siete ml (7000) partcspaciones, 
(d) Lourdes Mana Nehme Antón propistana de mul (1000) particupacianes, y" 
(e) María de Lourdes Antán Vehma, propietana de tres mil cincuenta y nueve 

(2459) participaciones 

Todas las paricipaciones son iguales, acumulatrras e mdivisibles con un valor 
nomnal de un dolar de los Estados Urudos de Aménca (LS$1 00) cada una y por 
ende cada una de ellas confiere un voto a sus respectivas propretarios 

Toda vez que se encuentran los Socios que conforman la totalidad del capital 
suscrito y pagado de la Comparía por unarumudad deciden constittuyse en Junta 
General Extraordinaria, con el carácter de L1uxersal, estando tambnen undnames en. 
que se traten en esta Junta Jos srguentes asuntos del orden del daa. 

(2) Conocer v resolver acerca de la donación de partopaciones que reallaará la 
serra Ana Rita Acha Iza a favor de los señores Wadih Aledo Antán Ach, 
Maria de Lourdes Antón Vehme Ana Rita Ántón Neme y Lourdes María 
Nelune Antán, v 

(b) Conocer y resalver sobre la certificación que debe confenr la Gerente 
General solire las antedichas donaciones de partespariones, 

De acuerdo a lo previsto en los Estatutos Sociales de la Compañía preside la sestán 
ln Presidente de la Comparta señora Lourdes María Nehmo Antón, y actúa como 
Secretana la Gerente General señora María de Lourdes Antán Nehme La 
Presidente wwstruye a la Secretana que tome lista de los agustentes de la reunión, 
verificando que se encuentra la totalidad del captal puscrito + pagado de la 
Compañia, par lo que de conformudad con el Ant 238 y 142 de la Ley de 
Compañías, se declara legalmente instalada la Junta General, La Secretaría recibe 
copra del poder del representante de Ana Ruta Achí Iza 
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La Presidente de la Junta dispone que se someta a consideración las puntas del 
orden del dia y una vez que son aprobados por la Junta General ésta pasa a 
conocer y reselver sobre ellos, 

Para abordar el primer punto del orden del día, la Presidente de la semón le 
concede la palabra al representante de Ana Rita Ach, Lza quien mia que por 
sonverar a los mtereses de su Mandanto, esta le indicó e instruyó para que realce, 
en sm nombre y 1epresentación las sigmentes danaciones aj domará 1100 
participaciones a favor del señor Wadih Alfredo Anton Aca b) donará 1581 
partxspaciones a favor de María de Lourdes Antón Nehme c) danará 1641 
partiapaciones a favor de Ana Ra Antón Nelme, Y d) donmá 1100 
partcipeiones a favor de Lcurdes Varía Nehmne Antón 

Pex lo que, luego de que se efectíen dichas donaciones, el capital sacial de la 
Compañía quedana distribunda de la siguiente manera, a) Wadih Slreda Antón 
Acha con $100 parscipaciones pl hana de Lanrdes Antón Nehme con 4900 
parttapacianes cy Ana Rita Ántón can 2900 partiapaciones, y d Lamrdes Maria 
Nehmne Antón con 2100 participaciones Tras dicha explicación, la Presidente de Ja 
sesión marsfiesta que de acuerda al articulo 113 de la Lev de Compañías 5e 
requiere el cansentaruento de la Tunts para realizar dachas danaciones La s00ja 
Ana Rria Antón Nehme mocitna que se aprueba las sefendas donaniones 

La Jupta General luego de deliberar al respecta, resuelve por vramunycad de votos 
aprobar las danaciones de parecspaciones de la señora Ana Rita Acha lza a fáror de 
Waslih Alígega Antón Aclu, haria de Laurdes Anton Nehme, Ara Rita Antón 
Melime y Lowdes María Nehme Antán, votando dela siguiente manera los socios; 

+ Lourdes haría Vehmo Antón vota a favor, 
+ Wadih Alftedo Antón Achi vota a favar 
* Ana Rata Antón Vebuns vota a fav os, 
* Ana Rita ActuIza debidamente representada, váta a favor y 
* Marta de Laurdes Ántén Vebme vota a favor 

La Secretaria marufiesta que t139 contar Jos votas, hubo 20,000 vatos a favor de la 
moción, O votos en blanco y Ú votos en cantra de la mación, es decir la mación se 
aprueba par unaruprudad. 

Luego de aprabar el primer punto del orden del día, la Presidente de la sesion 
maméesta que es menester autorizar a la Gerente General de la Compañao para que 
confiera las sertaficaciones sefendas en el articulo 113 sabre las donacianes 
aprobadas en el primer punto del orden del día La socia Ana Rita Antón Nal 
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mocona que se artorice a la Gerente General para que suscnba las sefendas 
certificaciones 

La Junta General luego de delfberar al respecto resuelve por unaramudad aprobar 
la mución de Ana Rrta Antón Nehuno, votando de la siguente manera los ¿pes 

Brie 

NOTARÍA 55 
ATI 

_A 
La Secretaria mamflesta que tras contar los votos hubo 20 900 votos a favor de la 
moción, ( vatos en blanco y O votos en contra de la moción, es dear Ta moción se 

      

   

+ Lourdes haría Nohme Antón vota a favor 
+ Vadih Alfredo Antón Ach vola a favor 
=— Ana Bata Antón Velne vota a favor 
+ Ana Rata Achn Iza debidamente representada vmta a favor y 
y María de Lourdes Antón Neñune vota a favor 

       

   
  

    

aprueba par mnanarudad 

No habiendo otro asunto que tratar fa Presidente de la Junta concede up receso 
para la zedacción de la presente Acta y restalada la Junta, con la asistencxa de las 
muusmas personas anotadas al wucso, por Secrotara se le de lectura, siendo aprobada 
por unanimidad y sun modificación alguna, Finalmente, se les anta fa sesión a las 
diez horas con tremta mumutos F.- Lourdes haría Verme Antón - 
Pres.dente de _a Junta 7.- María cs Lourées Antón Neme - 
Sesreterza de la Junte -os socios, F - Lources María Nekme 
Antón) F- Memih Alfreco Antón Acha, por sus propzoa 
derechas y 01 represenzacior de Ara Rita Acha Izaz F- 
bazía ae Lourdea ATtól Nemo, y E - hna Rica Botón Nene. 

    

CERTIFICD. 

QUE ZL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPZA DE SU ORIGINAL QUE 
REPOSA EN EL SEGUNDO LIBRD DE ACTAS DE ZUNTAS GENERALES DE 

DIORVETT C LTDR, A LR QUE MS AEMITO EN CASO 08 SER 
NECESARID 

  

GUAYAQUIL ABRIL 18 DE 2017. 

Lota mstta dos 
Nara de Lourdes Antán rense 

Sscretar.a
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CERTIFICACIÓN       y 

María de Lcurces Antón Mehme por los derechos que represento de Té 
coripañsa DIORVETT € LIDA en m. calidad de Gererte General y por lo 
arto Represcrtente Legal de la misma, por medio de %a presente, CERTIFICO 
Que en cumplrmento co” lo asspuesto en el articulo 113 de la Lev de 
Compañias, la Junta Uuversal de S0c105 de la compañía DIORVETT €, LTDA 
er sesion celebraga el 18 de ao”1 de 2017, resolvió por unanuradad de votos 
aprobar y autonzar la cesión de MIL CIEN (1100) partactpaciones socales del 
ceyatal social de DIORVETTC LIDA, por parte de la señora Ana Rata Ach Iza 
alfaro” ael seño” Wadih Aífreco Antón Ach' 

Samborondón, 15 de abril de 2017 

p DIORVEITC LTDA 

no Dro 
Mani de Lourdas Antón Nehmne 

Gerente Genera 
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CERTIFICACIÓN 

Mana de Loirdes Antón Nehme, por los derechos que represento de la 
compería DIORVEYT C LTDA en 1m calidad de Gerente General + 2or lo 
tanta Representante Legal de a xrusma pox “techo de la presente, CERTIFICD 
Que en cumplimiento cor lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de 
Compañías, la Junta Uns ersal de Spos de la compañía DIORYETT €. LTDA 
en sesión celebrada el 18 de abml de 2017 resolvió por uranmudad de votos 
aprober y autorizar la cesión de MIL CIEN (1100) perhorpacianes sonales del 
cap'tal social de DIORVETT C LTDA, por parte de la señora Ana Rata Aclu Iza 
arevor ue la señara Lourdes María Velene Antón 

Samborondón, 18 de abr de 2017 

p DIORVENTC LTDA 

Marta de Lourdes artón Vehmne 
Gerente General 

   



 



CERTIFICACIÓN 

María dr Lourdes Antón Nelme, por os derechos que represento de la 
eompañita DIORVETT C ETDA en mm calidad de Gerente General y por lo 
tanto Representante Legal de la rrusma, por medio de la presente CERTIFICO 
Que en cumplimento cor lo dispuesto es el araculo 113 de la Ley de 
Compañtas, a Junta Uruyersal de Sonos ce la compañía DIORVETT C LTDA 
en sesion celebrada el 18 oe nor de 2017, resalvró por unammidad de votos 
aprobar y au brizar la cesión de MIL OCHOCIENTAS CLARENTA Y UN 
(1841) parcipaciones sorreles del caprtal social de OIORVETT C LTDA por 
parte de la señora Ana Riz Achu Tza a favor de Ja sefra Ana Rita Antón 
Nehrne 

Sariborandón, 18 ce abril de 2017 

p DIORVETT €. LTDA. 

María de Lourdes Antón Nehme 
Gerente General 
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CERTIFICACIÓN 

  

Mana de Lcurdes Antón Mehme por "os derechos que represento de la 
compañía DIDRVETT € LTDA en ev calidad de Gerente General + por lo 
tanto Representarte Legal de la nusma, por mecio de la presente, CERTIFICO 
Que en cumpluntento con Jo dispuesto en el arhculo 113 de la Ley de 
Compañías la Junta Unuversal de Socios ce la compañía DIORVBTT €. LTDA 
en sesión celebrada el 18 de abnl de 2017 resplvió por amarumudad de votos 
aprobar y eutonzer la cesón de MIL OCHOCIENTAS CUARENTA Y UN 
(1241) parscapaciones sociales cel capital social de DIDRVETT € LTDA, por 
parte de la señícra Ana Rita Actu lza a favor de la sePpra María de Lourdes 
Ar'ón Nelune 

Szrrbrrondón 18 de abr de 2017 

p DIDRVETTC, LTDA. 

ES 
Mana de Lourdes Antón Vehme 

Gerente General 
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  pa REPÚBLICA DEL ECUADDR Pa ¡leal Garra! e agita CV, Iaricarón y Cos 

  

única de Identificación DSDS0O2522 

    
Nombres del ciudadano ANTON ACHIVADIH ALFR! 

Cenciición del cadutado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR, GUAYAS GUAYAQUIL/BOLIVAR A sm 
IPS ressariconas souocs 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexe HOMBRE 
instrucción SECUNDARIA 
Profexión ESTUDIANTE 
Extado civil CASADO 

Cónyuge NEHME ANTON LOUROES MARIA 
Fecha dx Matrimonio 9 DE MAYO OE 1984. 
Nombrez del padre ANTON ¡ZA ALFREDO 
Nembres dela madto ACHIIZA ANA RITA 
Fecha de expedición 17 DE DICIEMBRE OE 2016 
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  iHsción y Ceduleción pan REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
vación Ganar de Rego Cua, ntc ón y Godunción   

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nu 0S0s002522 

Nombre ANTON ACHIVADIH ALFREDO. 
  

1 Información referencial de dracapacidad 

LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD PSICOSOCIAL 
tanssie 

50% 

  - CE 
areas aos e Sra orador 

foral ceci e ws ec 1 DE UNG 2021 
Emma MATOCANOELO OTTAT SALCEDO GUSYAG:SUAYSCUL NTE GUAYAS GaAVAALA 
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muiíam REPÚBLICA DEL ECUADOR pPusnasa Dres ón Gomera Anger Ch, nentcación y Cada ón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI,    

   

Námere Onlco de 1dantificxción 0908888551 

Hombres dí cludadane NEHME ANTON LOURDES M 

Ceniicion del ceduiado: CILDADANO 

Lugar denacimiento LISANO:LISANO 

Fecha de mxcimiento 2 DZ ABRIL DE 1954 

deta 6, Nactoneitas ECUATORIANA 
Saxo MUJER 

instruccion SECUNDARIA 

Profesion EJECUTIVO 

Estado Civ CASADO 

Cenyuge WADIH ALFREDO ANTON AC 

Fecha de Mxtrimento 9 OE HAYO OE 1904 

Nombrex del padre GEORGE NEHME 

Nombros de lo modre ALIS ANTON 

Fech de axpacición 8 DE MARZO DE 2910 
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mul REPÚBLICA DEL ECUADOR PP Drestión Gangas e gico Cova ue ación y ecolon 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu 0908885851 

Nombre NEHME ANTÓN LOURDES MARIA 
  

1 infarmacion referencial da discapacidad 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPAQIDAD 

A Law nro naar a acaparó =nmulada a riatra tdo ds CE =Eos CONADS e ca ce emnneross aca le aero elo 
  

fora me ci 08 1 OE ANDE 
Grsor MARCO ANTELO CTA SALOSDO CUEYAS-QUAYACA 4735 OLAYA GUAYADUA, 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Pra recon GanaradeArgatro Ci Htc y Bodución   

     
   

Númpro único da Identificación 4912007523 NOTARIA 55 

Nambras del cludadano ANTDN NEYME ANA RITANS 

Condición del ceculado CIUDADANO 
Lugar de nacimiento ECUADOR/SUAYAS'GUAYAQUILIBOLIVAR 
¡SAGRARID: 

  

Fecha da nacimiento 21 DEFEBRERO DE S0s 

Naclonanidad ECUATORIANA 
Saao MUJER 
tntrueción SECUNDARIA. 

Protestan ESTUDIANTE 
Estade Cta CASADO 
Cenyugo SEILER PAREJA JDSE ANTONIO 
Focha da Matrimonio 36 DE JUNIO DE 2607 
Nombres del padre: ANTÓN ACHIYYADIH 
Nembres dela macro NEHME ANTON LOURCES 

Facha de expedición 26 OE NOVIEMBRE DE 2009 O
T
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  ISC COME ata 1DE JUNIO DER 
Ertior MGRGO ÁNGEL OTTAT SA CEOC GLAVASOLAVACLILATES ALAS GLAYADUAL 
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a E dep oga TEO Heras rector Ger de Rosero Cal, dal 2er. Cesc 
Ta Wenas teca 
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mu REPÚBLICA DEL ECUADOR e rección orar Ragao Cv Haruaxción y Sacución 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu DOrz007820 

Nambre ANTON NEHME ANA RITA 
  

1 Información referencial da discapacidad 

Mensajo LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPASIDAD 

len Glcare us dean. conta 2d modes anto A Bla6Putico. CONADIS ar 00d 
dra man    
  

Inercia 1 DE JN DE ZE 
Emo MAR_O ANGEL OTTATISALODO DURVASSUEVACI BTS CUVAS 13, 
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PARA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Farscco rard Regato tr, Idarticación y Cvación 

       

    

   NOTARÍA 55 
Eu ugetris) 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA| 

  

Numera unico de identificación 0913483758 

  

Nombres del cludadano ANTOW NEHME MARIA DE LOURDES 

Condición del codutado CILDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR. GUAYAS GUAYAQUIL:BOLIVAR 
ISAGRARIO! 

Halurdesbiiode | Fecha de nacimiento 11 D3 DICIEMBRE DE 19e6 

Sexe MUJER 
rrosrucción SUPERIOR 

Profesión ESTUDIANTE 
Estado Cil CASADO 

Conyugo KURY PESANTES ROBERTO CARLOS 
Fscha de Matrmonio 16 DE MARZO DE 2012 

Nombres del padra ANTON ACHI WADIH ALFREDO 
Nombres de la madre NEMIJE ANTON LOURDES 
Focha de expedición 28 DE MAYD DE 2018 

Momedor coran 1 a he 1 Ds JUNIO 9E 217 
Eric HARTO ANDE_O CIAT Bol 6280 SUAVAS-OUEVACULINTES GLAVAS GUAYA    

  Y 
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uan y Cedulación   

pr REPÚBLICA DEL ECUADOR g Dr Ganar de Regio Cha Ion dn y Code. 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 091348375 

Nombre ANTON NEHME MARIA DE LOURDES 
  

1 informacion referencial de discapacidad 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Y Lawtemesdr dra daras sena, ecos vena caetas Md de Sou Dita DORADAS 60 9 masas sas arto de lora On 

¡rmac ere viene DE MINO DER y 
Erucr MARCO ANGSLO ETIAT SALCEDO LAVAS GURVACULAN ES GuAYAS GLAVAGU, 
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SRigobec 

Adentificación de page 
Numero de identtcacian 
CEPÁNlUmero de Serter 
Coso mpuesto 
impuesto 
AS 
RESUMEN DE DATOS 
Razan Saco 
Partods Fiscal 
Fesha de Deciereción 
Hora de Dacisracion 
Fxcha de Vanalimamo 
Fecha Mézima se Rego 
VALORES APAGAR. 
Tos Impuesto a Pagar 
Irteresas por mora 
Hut 
Tar 
FORMAS DEPAGO, 
Débito Boncari.Eseciwo, Cheque 
Csmpenasciones 
Netas se Cráemo Cortinres 
Netas de Crédito Dermatariatardes 
Teis delBenas Central TOC) 
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS, 
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Identcación de pago 
Mémera de rdertbcacion 
CEPRiNumero de Serie 
¡Coago impuesta 
tapo 
Tipo Formula 
RESUMEN OE MATOS 
Razón Séclal 
Periodo Placa! 
Fecha de Decisracian 
oca de Dentaración 
Fecha de Vencimiento 
Festa Maxima de Pago 

  

YALORESA PAGAR 
Total impuesto x Pegar 
tiereste por mara 
ote 
Total 
FORIMAS OE PAGO 
Mebta Bancario, ESecuvo, Cheque 
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Netas e Crédito Carta es 
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"Tilos del ganco Cortral(T8C) 

SERVICIO DE RENTAS INTERSAS 
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Ab Mamo Angelo Out Saleads 
Notano 66 Gusyaqui 

    
PODER GENERAL QUÉ 

Qu SEÑORA AÑA RITA ACHI 12h 
NOTARIA 55 Los SEÑORES WADIH ALFREDO ANTON 

ACHI Y ANA RITA ANTON NEHME oaao.- 

CUANTIA INDETERMINADA 

En ls ciudad da Guaysquil, cabecara cantonal Prowincia del 

Guayas Republica del Ecuador a los seis dias del mes mayo 

del dos mil dlacisés ante mí abogado MARCO ANGELO 

OTTATi SALCEDO, Notario Titular Quincuagésimo Quinto 

de Guayaquil compsrece la señora ANA RITA ACHI IZA, 

mayor de edad, ecuatonana de estado cil viuda y 

  

  

domueilisds en esta cludad, por sus propios y personales 
derachoa - La comparectente es cspaz de contratar y obligarse 
quien pone su hms y ls huella digital por su incapacidad fisica y 
designa a la señora HEIDI MARÍA LANIADO HDLLIHAN mayor 
de edad ecuatonana de estado cil cassds abogada, dorrlcllada 
en esta ciudad, para que firma an su nombre, a quienes de 
conocerlas dey te - Bien Instruidas en el objeto y resultado da 
asta esentura publica de Poder General me presentan fs 
minuta al tenor de las siguientes clausulas SEÑOR 

NOTARIO En el registro de escrituras públicas a su cargo, 
sirvsse a insertar un Poder General que se otorga al tenor de 
las — siguientes — eláusulas  CLAUSULA PRIMERA 
OTORGANTE - Gompareca sl otorgamiento de este Pader 
General la señora Ana Rita Achi Iza, msyor de edad 
ecuatorana, de estado cwil viuda, con cédula de ciudedania 
número csro nueve cero dos seis uno ocho siste seis ocho 
(0902618788) por sus propios y personales derechos a quién yg
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  en adelante se le referirá simplemente como "la Mandante" 
Toda vez que la Mandante no puede firmar corractamente por 
razores de salud en uso de las facultades concedidas en sl 
último inciso del arifcuto ventnueve de la Ley Notarial 

vigente par medio de la presente a viva voz y en pleno uso 

de sus facultades mentales designa como su delegada psra 

la suseripcion de asta esentura a la abogsda Heidl Laniado 

Halen quien comparece a suscriair este Instrumento en la 

antedicha calidad No obstante lo anterior la Mandsnte 

suscnbe este instrumento publico en ls medida de sus 

capacidades y estampar, ¡unto a su rúbrica su huela 
dactilar CLAUSULA SEGUNDA, PODER GENERAL - La 

señora Ana Pita Achi Iza por este scto otorga PODER 
GENERAL a los señores Wadih Alfredo Antón Ach portsdor 
de la cédula de exudadan!s númera cero nueve cero sers cero 

cera das cinco das dos (0906002522) y a la señora Ana Ria 

Antón Nehme portadora de la cádula de ciudsdsnla número 

cera nueve uro dos cefo cera siete cinco dos tres 

(0912007523) a quienes para efectos de esta escritura se los 

denominará simplemente como "los Mandatanos" Los 

Mandatanos representsrán individualmente a la Mandataria 

temiendo cada una el uso de todas jas fscultades y 

stribuciones que la ley y este Instrumento les otorgen Se deja 

expresamente esteblecido que los Mandstarios pueden par 

tanto obrar separadamente según lo permiten los articulos 
dos mil tremta (2030) y dos mi tremta y Uno (2081) del Código 
Civil La Mandante des otorga Podar General a los 

Mandataros para que a su nombre y Topresentación de forma 4 
>
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1 Ingivicual a conjuwe de manera amplla y si 
2. corrasponde en derecho puedan representaría en cada vno 
2 de los actes ave se ancuentran comprendidos dentra del 
4 Mandato General de acuerdo a lo estipulado en el srtlculo 
5 dos ml tremta y cuatra (2034) y dos ml doscientos treinta y 
6 sels /2036) del Godga Civil Dentro de dichos estos se 

ancuantán comprerddos 3n Imiisr las siguentes 
3 actuaciones Los Mandatarlos representaran a la Manda=ta en 
9 los setos an que se reguiara la psrticipación, firma presencia 

19 declaracivn cte de la Mandante Uno) Las Mandatsrios 
1 podrar efectuar s nombra de la Mamdante trámites en el 
2 mstitute Ecustonano de Segundad Soclsl (IEES) en el 
13. Instituto De Seguridad de las Fuerzas Amaras (ISSFA) en el 
1 Mmsteio de Relaciores Exteroras Sn el Minsteno de 

  

15 Trabajo en la Gomporación Nsotonal de Telecomunicaciones 
16 Corporación Nacional Eléctrica Secretaria dal Agua     Seruoios de Rentas temas  Suberintendencia de 
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3. Compañias Valvres y Seguras y en cualquier otra institucion 
9 publica, semipubica o privada en ls que la Mardante tenga 

Irterés Dos) De 8 misma manera, quedan avtorizados los 
Mendstadlos para cobrar valores por concepto de Fandos de 

2 Reserva Cessrtla así como solicitar clawss créditos an 
23 cualquier Insttución publica aem-publica o privada en la que 
24 la Mandsr'e terga Interés Tres) Los Mandatarcs podrán 

8 

tamoián ejercer recongoer novar contrser, cumplr o exgir el 

  

cumplimanto de oualguisr class de oblgsciones y 
27 carcslarías, incluso ías anteriores 8 este mandato Cvatro] 
23 Los Mandatarios podrán ejercer o efectuer cobranzas de todí    “e 

Ús



1 Idola a favor del Mandante, esta faculted Implica la de 
realizar las gestiones personales y/o lagales conducentes a 1a 
realización de dichos cobres Cinco) Asiriismo, podrán s 

4 nombre de la Mardente str", cerrar renover firmar en 
cuentes de ahorros y cuentas cornenes o cualquier tipo de 

$ cuerts, ss como mensar como consideren pertinentes 
clchas cuentas an cusiquier :nsitucion Tnanciara o bancena 

3. da la Repuobca del Ecuador, pod-a res! 

  

depósitos retiros. 
P y cerrar clches cuantas en al caso de ser necassrla de la 

12. misma rranara podrán ráalzar toda clese de trámras en ¡as 
11 mencionadas cuentes Sesa) Los Mandstarlos poctén i mar a 
12 nombre y representacion de le Mandsnte toda clase da 
13 contratas o esciíluras que fuerar nesesanss ante cualquier 
14 roterla del pas En la misma línea quedan sutorizados a 
13 firmar cuentos documentos sean necesanos a nmbre y 
16 representación de la Mendants en cualquier tramite que se 
17 requiera Siete) Están autorizados para Cabrar los créditos de 
13 la Mandsnte, lo que ircluye perseguir en Julcio 3 los 
19 deudoras Ocho) Podrán menejar todos los bisnes muebles a 
28  immusbles de la Mandante así como, Sus cuentas bancarias 
21 y demás blanes, así podrá también recibir valores an monsds 
22 nactonal o extranjera Nueve) En definitwe actuar de une 
23 manera genara' en representación de la Mandante como sí 
2% uno cuaquiera da los hsndafanos fuera la Mandante 
25 CLAUSULA TERCERA ATRIBUCIONES ESPECIALES - 

Adicional a las afrbuciones expuestas an ia Cláusule 
7" Sagunde de este instrumento publico la Mandsnte 

  

28  exprasamente las otorga e los Mandetarlas autorización iS 
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que realicen o ejecuien en su representsción ¡0h Siguigmes 
sotos Uno) Suscribir pagares letras de cambio o CUR 
otro tulo de credo a nombre de la Wandante Dos) Estan 
autorizado para h patecer y/o vender los bienes rruebles e 
inmuebes de oropiedad de la Mandante Tres) Estan 
autonzados para comparecer a Juicio "epresentardo a 18 
Mardante tanto como actera o como demandada De is 
misma mansra padran contratas abogados para que delenda 
las mtereses de ls Mandante o podrar deslgnar Pracurador 
Juciclar confinendole tas facultades espacia.es deterrnedas 
an el aticulo cuarenta y tres (49) des Código Orgánico 
General de Prasesos Cuetro) Se le otorga a «cs Mandatanas 
facultad expresa pera transigir sobre cualquier csuss Gínco) 
Los Mandatsnca podrán recibir los valores 9 bienes nusbles 
a inmuebles que le pudieran corresponder a la Mandante 
como herencia denscion, particion u otras, de forme onerosa 
o gratuita: indiatn amante Seis) Los Mendataios por este 
medio ae encuentran facultados a representar a 1a Mandente 
en les compartes e” las cuales eats es aocie a eccionistas, 
entre 1ss que se encuentran, pero no se Irmitan a (1) Missuky 
S Ltda, (i) inmobilaria Sante Rita O Lida Esta 
representación comprende que los Mandataios estar 
facultados pors esstlr e lss Juntas genersies de somos y 
acciorislas segun asa el caso coma si fuesan Ia Mandente 
asi vismo tendrán derecho a voto en las delberacianes de 
¡as Juntas an las que parte pon. Sets) De ía rusria forms 
las Mandatsros tienen expreas autarzacion de la Mandante 

  

para enajenar ceder o coner les partaipaciones o eccionesyy 

5 
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ai



qua le correspendan e ls Mandente en las compsñlss en las 
gue psricipe de su cspltal social somo acciomsta o soma 
Ocho) Los Mandatanos, ¡gusirznte, podran aqu fir acciones 
9 pertioipaciones s nombre de le Mandente en ctres 
compeñíss en ls cusies ela tenge Interes MusveDleciocho) 
Los Mandatanos — podrán colocar a Irterás dineros da le 
Mandante, lo que constituye la exprese autorizacion gue psra 
el efecto exige el eruculo dos mil cincuents (2050) cel Codigo 
Civil GLAUSULA CUARTA" NTERPRETACION » El Poder se 
entenderá que es empllo y suficiente CLsl en derecho es 
menaster y que dentro de su aspactalided RingLna “aculted 
le fsita e los Mandetarios psrs la recta y completa ejecucion 
del mancato conferdo, de tel manera que si algo no se 
encuentre expressmente previsto no se ertenderá cue les 
fsits atribuciones para ello CLAUSULA QUINTA 
REVDCACION + El presente Instrumento perderá vaidez soto 
con Is revocsterls exprese que pueds hacer ls ásñora Ara 
Rita Achi Iza y la anotsción sl margen an los raglstros 
notsrisles reepsctivos Agregue usted, señor Moterlo lo 
deriss que fuere de estlo para la cemplets velldez del 
presente instrumento Heidi Lemado Hollitan -ABOGADA 
Matricula cera nueve — dos mil diez — estorce del FORO DE 
ABDGADOS - HASTA AQUÍ LA MINUTA En consecuencia la 

compsramente se ratifica en al cortenido ce la presante 
escritura pública pare que Suran sus efectos legeles La 
cuantis de la presente escnturs es ta! como consta en la 
mnuts, ls compsrecienta, me presento sus documentos de 
¡dantidad, de esta menera comprobando su numesccióny,- 
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Als.Mares Angelo Otal Sarceda 

Noto $8 Cunyarl 

1. correspondiertes de los mismos - Lelde este escriture de 
2. pnnaipio a fin por mí el Notario en alta voz a la ovorgante asta 
3 se ratfica aprueba en todas sus partas firmado para 
4 constancia en unidad de ecto conmigo el Notario da tada lo 
5 cual doy fas 

le Que 

SE 
8 AÑA RITARCHIIZA NOTARIA 55 a, 
$ CC No 0902619768 Ñ y 

s A 

12 HEIDIMARIA LANIADO HOLLIHAN 
13 CG No 0820333010 CV No 047.0086 
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Ab MARCO ANSELO OTTAT SALCEOO 
Notario 58 Guayaquil 

NÚMERO 20170901055P03261 

ACTA PARA DONAR QUE HACE EL 

NOTARIA: 
EE: MATA) 

       SEÑOR WADIH ALFREOO ANTON 
ACHi EN SU CALIDAD OE 
APODERADO GENERAL DE LA 
SEÑORA ANA RITA ACHI ¡ZA- 
CUANTÍA, indeterminada. 

8 a D¡ 00S COPIAS -- 

     
  

s En ía cludad de Guayaquil cabecera cantonal del mismo nombre 
1 Provncia del Guayas Republica del Ecuador a los nueve días del 
11. mes de meyo del año dos mil dicasite ante m abogado MARCO 
12 ANGELO OTTATI SALCEDD, Notario Publico Tular 
1 Quincuagesimo Quinto de éste Cantón comparece el señor WADIH 
23 ALFREDD ANTÓN ACHI quien declara ser ecuatonamo casado 
5 — mayor de edad, ejecubvo, domicilado en le Urbanizacion Entre Legos 

HBlÉ] — sora siete canton Samborondon y de paso por sata cludes teléfono 
ASE 7 convencional cero cuatro dos ses cero ocho cuatro arte alete, 
PAS] 18 numero cer cero nueve nueve sens cinco ist dos ocho ocho dos 
¿ a 3] 19. porios derechos que representa de a aeñora ANA RITA ACHI IZA en 

3Zl5j 2 calidad de Apoderado General tal como conata en el podar que se 

21 adjunta al presente imstumento como «documento hablante El 
3 Compareciente, por los derechos que representa de la señora ANA. 
35 RITA ACHI ZA, quien ibre y voluntariamente sn presion de nnguna 
2 ciese expresa y ratifica su deseo de donar gratulta e arevocabiemente, 
35 las siguientes particpeciones del capital socal de la compañía 
26 DIDRVETT € LTDA, a favor de ¡as siguientes persones. WAOIH 
27 ALFREDO ANTON ACHI, MARIA DE LOURDES ANTON NEHME, 
22 ANARITA ANTON NEHME y LDURDES MARIA NEHME ANTON - F 

AZ  



DONACION, que vs s proceder a donar UNO- Mil cien (1 100) 
parteipaciones a favor de su hijo el señor Wadih Alfredo Anton Achl 
DOS - Mil ochocientos cuarenta y un (1 841) pamopaciones a favor de 
su neta, la señora María de Lourdes Antón Nehme, TRES- MI 
ochocientos cuarenta y un (1 841) parucipaciones a favor de su meta, 
la señora Ana Rites Anton Nehme y CUATRD- Mi cien (1100) 
partapaciones a favor de su nuera, la señora Lourdes Mana Nehme 
Anton Todas las refendas parflcipaciones son iguales scumulstvas 
indivsibles de un valor nomnal de un dólar (USD $1) de los Estados 
Unkdos de Amenca cada una, de acuerdo al patnmonw de la sociedad 
el Valor Patnmorual Proporcional de cada accion es de tramta y cuatro 
dóleres de los Estados Unidos de Aménca con vemtnueve centavos 
(USD $9429) de la compañia ecuatorena con domidlio en 
Samberondén se, consta detallada en el pedimento de la Declaración 
Juramentada suscnta el nueve de mayo del dos mí dieasiete Tal 
como lo dispone el artículo un mil cuatrocientos dos del 
Código Civil yls Ley Refomatona ala Ley Notenel publica en 
el Suplente del Registro Oficial numero sesente y cuatro del 
ocho de noviembre del año mil novecientos novente y ses 
numeral oncs que se agrega al sríículo dieciocho de la Ley 
Notanal. habiendose cumplido cor el mandato legal el susanto en 
calidad de Notano Quncuagésimo Quinto del Canton Guayaquil 
amparándome en la declaración Juramenteda del soltatante, de 
poseer bienes suficientes, por lo que no se veran afectados su 
patrimonio por la. donacion que va $ realizar a favor de WADIH 
ALFREDO ANTON ACH! MARIA DE LOLIRDES ANTON NEHME 
ANA RITA ANTON NEHME y LOURDES MARIA NEHME ANTON 
descrito en Íineas anteriores se concede la AUTORIZACION PARA 

2 HF 
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Ah. MARCO ANGELO OTTAT SALCEDO 
Notario 65 - Cuayaquil 

NUMERD, 20170901055P03261 
Que DECLARACION JURAMENTADA QUE 

NOTARIA 55 HACE EL SEÑOR WADIH ALFREDO 

Fuisma)/ — ANTÓN ACHI EN SU CALIDAD DE 
APDDERADO GENERAL DE LA 

¿ Ñ. SEÑORA ANA RITA ACHI IZA Y LOS 
4 NOTARIASS — TESTIGDS LAS SEÑORITAS LISSETH 

          
  

    

NE STEPHANY ARMIJDS RDMERO y 
S 
A MARÍA AUXILIADORA MANTILLA 

LÓPEZ 

  

CUANTIA Indeterminada 
DI DDS COPIAS 

En la cudad de Guayaquil cabecera cantonal del musrio 
nombre Provncia del Guayas, República del Ecuador a los 

    

nueve das del mes de mayo del año dos mul diecisista, ante mi 

abogado MARCD ANGELO DTTATI SALCEDD Notario 

Público Titular Quincuagésimo Quinto de este Cantón 
comparecen el sañor WADIH ALFREDO ANTÓN ACHI quien 

deciara ser ecvatonano, casado, mayor da Agad, ejecutivo 

dominado en Samborondón y de transito por esta ciudad 
telefono convencional cero custro dos seis cera ocho cuatro 
siete siete numero celular cero nueve nueve seis cinco slate 

dos echo echo dos, correo electronico na posea, por los 
derechos que representa de la señora ANA RITA ACHI [ZA en 

calidad de Apoderado General tal como consta en el poder que 
se adjunta al presente instrumento como documento habitante y 

comparecen en calidad de testigos las señoritaa LISSETH 

STEPHANY ARMIJDS RDMERD, quien declara ser As 

, 
Y



soltera mayor ce edad abogada dormcilada en la Gazota de 
esta ciudad telefono convencional cero cuatro dos ser ocho 
uno tes tres cero, numero celular cero nueve nueve dos cero 
tres cuatro uno dos nueve correo electrorico larmosGlex eo 
por sus propios derechos sn calidad de Testigo y MARÍA 
AUXILIADORA MANTILLA LÓPEZ, quien declara ser 
ecuatonana soltera mayor de edad abogeda domiciliada en 
Semborondón y de tránsto por asta ciudad teléono 
convencional cero cuetro dos ses ocho uno tres tres cero 
numero celular cero nueve ocho SeIs nueve custr cero sis"e 
ocho cero correo electrónico mmantllaGiex ec por sus propios 
derechos en calidad de Testigo Los comparecientes declaran 
que son capaces para obligarse y contratar a quien de 
conocerla doy fe Bien instruidos en el objeto y resultado de es'a 
escritura publica de DECLARACIÓN JURAMENTADA a la que 

proceden con emphe y entera Ibertad para su otorgamiento me 
presentan la minuta sl tenor siguiente Señor Notario" En el 
segistro de escrituras públicas a su cargo, sirvase sutorizar una 
pora cual conste js Declaracion Juramentasa, Que se contens 
al tenor de las siguientes cláusulas Clausuls Primera, 
Otorganta - Comparecen el otorgamiento de la presente 
escntura el señor WADIH ALFREDO ANTÓN ACHI, en su 
calidad de APODERADO GENERAL de la señora ANA RITA 
ACHI IZA El Apoderado es mayor edad scuatofieno de estado 
evil casado con cédula de cuudadanra cero nueva Cero sers Cero 
cero dos cmco dos dos (0908002522), su representada esto es 
la señora ANA RITA ACHI IZA, es mayor de edad ecuatonana 
de astado civil viuda, con cédula de ciudadania numero nm, 
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   NOTARÍA 55 
Pica jetta) Als MARCO ANGELO OTTATISALO! 

Notario 55. Guayaquil ? 

nueve cero dos sels uno ocho siete 5 
APODERADO, comparece en este instrumento en wrtud del 
Poder Genera que la señora ANA RITA ACHI IZA otorgo a su 
favor el seis de mayo de des mil dieciséis ante el Notario 
Quincuagesimo Quinto abogado Marco Árgero Otatti Salcedo y 

cuya copia certificada se agrega como habitante de asta 
escritura publica El otorgante deciara que el poder adjunto es 
váido y no ha sido revocado Ciáuaula Segunda, Declaracion 
Juramentada- El compareciente por os darechos que 
representa de la sañora ANA RITA ACHI ZA, de -nanara ¡bre y 
voluntaria bajo la solemnidad y gravedad del juramento 10 
siguiente DOS UNO - Que la señora ANA RITA ACHI IZA es 
actual propietara de cinco mil ochocientas ochenta y dos (5 882) 
paricipaciónas iguales acumulatvas ÍmdiVisibias de un valor 
nominal da un dólar (USD $1) de los Estados Unidos da América 
cada una de la compañia acuateriana con domo en 
Samborondón — DIORVETT C LTDA Las partapaciones 
matena de esta insmuacion fueron adquiridas con postenondad 
al falecimento da su eaposo el señor Alfredo Antón Iza y por lo 
tanto no pertenecían a la sociedad conyugal que tema formada 
con él DOS DOS - Que es el daseo de la señora ANA RITA 
ACHI IZA donar gratuita e trrevocablemente as siguientes 
partopaciones del capital social de la DIORVETT G LTDA 
005 DOS.UNO.- Mi cien (1 100) participaciones a favor de su 
hijo el señor Wadih Alfredo Anton Ach DOS DOS DOS.- Mi 
ochocientos cuarenta y un (1 841) partexpacionas a favor de su 
jeta ta sañora Maria de Lourdes Antón Nehme 
DOS DOS.TRES.- Mi ochowentos cuarenta y un (1841) 

3 

R NOTARIA $5 | 

  

     

  

    

  

1 

  

cetro (0902318708) EL - 
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perticipaciones a favor de su meta, la señora Ane Ri'a Antón 
Nehme, y DOS DOS CUATRO - mil cien (1 100) participaciones 
a favor de su nuera, la señora Lourdes María Nehme Antón 
Todas las referdas participaciones son iguales, acumuletvas, 
indwisibles de un valor nominal de un dolar (USD $1) de los 
Estados Unidos de América cada una: de acuerdo el patimorio 
de la sonedad el Valor Patrimorial Proporcional de ceda acción 
es de tremta y cuatro dolares de los Estados Unidos de América 
con velnimueve centavos (USD $3429) de la compefle 
ecuatoriana con domicho en Samborondon, DIORVETT C. 
LTDA, DOS TRES. Que dichas donaciones que realizará no 
alectaran Su patrimonio puesto que posee medios adicionales 
suficientes para subsistir DD3 CUATRO - Que de conformidad 
con lo dispuesto en el Artsculo rall cuatrocientos diecisiete del 
Código Civil, por este acto e través de su Apaderado solita al 
señor Notario que en ejercicio de la atribucion que le concede el 
numeral once del Artwulo dieciocho de la Ley Notarial le 
conceda la autorizacion para cealizar dicha donación en la forma 
propuesta — Ciáusule Tercere Teetigos.- Las señontas 
LISSETH  STEPHANY ARMIJOS ROMERO y MARÍA 
AUXILIADORA MANTILLA LÓPEZ, en sus calidades de tesugos 
idoneos declaran bajo juramento conocer personalmente s Is 
señora ANA RITA ACHI IZA y que blen puede hacer las 
donaciones de las participaciones antes descritas, ya que poses 
los medios adicionales suficientes para subsistr Agregue Ud 
señor Noterio to demás que fuere de estlo pera la plena validez 
y eficacia de este Instrumento publico. Firmado) Abogada Heidi 
Laniado Holihan registro profesional numero cero nueve — dos 
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   NOTARÍA 55 
EA A] 

-SCOPÍA.- 
Quedan agregados a mu registro formando parte integrante da la 
presente escritura publica, todos las documentos habilitantes 

que se han considerado pertinentes para dar la solemnidad que 
requiere el presente nstrumento publico Lexda gua les fue la 
presente esontura da prinopio a fin y sn alta voz por ml el 
Natarro a los intervmentes estos ta aprabaran sn todas y cada 
una de sus partes se afirmaron ratficaton y firman en unidad 
de acto y conmigo el Notario, de tado lo cual DOY FE - 

P ANA RITA ACHIIZA 

  

C.C $ 0930081438 CH 021-182 7 
escu 7% 

Más A TILLA LÓPEZ 

CC 409142303428 CV 4 261-079 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Praia 
reo lor Garra de Reg 0 Ci Sarco y Cda 

  

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

PAS 
/ En 
d NOTARIA E% 

Nombres ce, ciudadano ANTON ACHIWADIE ALFREDO ph 

Condición de cadulado CIUDADANO Mu 
Lugar de nacimiento ECUADOR: GUAYAS GUAYAQUIL BOLIVAR 
ISAGRARID! 

Bue 

NOTARÍA 55 
(Gatalftbap 273 

  

Número únleo de Identificacien 3906002522 ( 

  

        
     

   
Escha de naomiento 9 DE MAYD DE “969 

  

Nactonsiidad ECUATORIANA. 
  

Sexo HOMBRE 

   

   
     

instruccion SECUNDARIA 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Clv1 CASADO 

N
O
T
A
R
Í
A
 

65
 

  

Cónyuge NEMME ANTON LDURDES MARIA 

3 Facha de Mato SDE MAYO DE 1864 
miz z Nombres del partre ANTON IZA ALFREDO 

  

| hontrz dea mate AC ZAR RTA 
Fecha de expedicion 17 DE DIGIEMBRE DE 200 

NO
TA
RÍ
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nc SOZHAYO DE 2 
ITTAT SOLCEDO GUYS GANADA AT GUAYAS SUAVADLA     

        
                            

Signatu Verifiad [5% 
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   mu REPÚBLICA DEL ECUADOR ce gar 
Arocón Ganalde Reg sv" Cr erez y Canale y Codalcion 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nun 0308002622 

Noriórs ANTON ACHIWAOIH ALFREDO. Ñ 

1 información referencial de discapacidad 

LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD PSICOSOCIAL 
Mensaje 2 

50 

  

   teen BOE MAS paar 
Er GRCOANGLO DA ISALEDO GUAY-E-AYADUILAT SS DUNAS uva   
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE !DENTID, 

extrae 

      

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
reno Ganar Regmiro Cn, eml ación Ct 

raeritazor 

Pl 
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Cendieión del cedulede CIUDADANO: 

Lagar de nastrmante ECUADOR. GUAYAS GUAYAQLI_.BOLIVAR 
ISAGRARIO! - 

Bs 

NOTARÍA 55 

Fecha de nxcimienta 7 DE JUNIO DE 1966      

  

Nectonaliad ECUATORIANA 
Sexe MUJER 
inswucción SUPERIOR 
Profesión ABTRIB JUZGADO REP 
Estada Civil SOLTERO 

Cónyuge — 
Fecha de Manimómo —— 
Kembros dl padra MANTILLA HUERTA JO-NNY 821 

  

¡GNO 

Kembras de la macro: LD2EZ BURBAAD EUGENIA MARIA 

Fecha de expedición 13 DE NDVIEMBRE DE 2915 

Eran MANCO ANGEL DITATISAL OO ONES OUAYACUATES GUAYAS. GUAACA 
  

crucen Amas, alorkarar;    



  

EPÚBLICA DEL ECUADOR Punnaza on Gara d Re iv ic Sión y Cda ón sia 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nul 0912303425 

Nombra MANTILLA LOPEZ MASIA AUXI.JADDRA 
  

1 información referencial de discapacidad, 

Mensaje LA PERSDNA ND REGISTRA DISCAPACIDAD 

(ha toma atera e scort e cansa e rar acia trio de Sl Púbica CONADAS a as 08 

oran vda eta DEMO DEA 
Enear MARS AGE C OTTAT BA CEDC GLAYAS-DUSYAQUILATS" OLAYAS GLAVAQUL 

7 E 

 



    

  

errado Pago Cn Iáergene ón y Caución 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

(an, 
Númere única de idanticación 0950091495 | MOTA RÍa ge 
Nombres del ludadano ARMIJOS RDMERD LSSETH STER EA 

Ol Condicien das cadulada CLOADANO 

Lugar de nacimiento ECUADD3/GUAYAS/GUAYAQUILXIMENA, 

Facha ds nacimianto 29 DE DICIEMBRE DE 1992 (o: e 
Susa 

Nacisnalidad ECUATORIANA, 
NOTARÍA 55 

   
          Saxs MAJER 
   

instrucción SUPERIOR 

Profesión —— 
Estado Cil SOLTERD 

Cónyuge —— SE - 
Fecha de Matrimomo ==, 

Nambras dal padra ARMLJOS SDLAND UMBERTO ROBIN 

Nombres de la madra ROMERO VARGAS MAR1a ESTERFILIA. 

Fecha de expedición 14 DE JULIO DE 24 0 

legación ce at 4 BS VO 05217 
Eran HSIED ASGELG OTTATISA CEBO GUAYAS-DUAYEOUILATSS GUAYAS: GUAYA=     

   NA de meriMaeto; 1TE-CZIA02IS. 
as re 

8 LN IA                           ira on Fa 
a orar Raga rs e Cl 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia ie"car Genera RCgeto Ci, dera 0 dn y Dedo aná. 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu 0830081435 

Nombra ARMIJOS ROMERD LISSETH S"EPHANY 
  

1. Informacion referencial de eIscapacidad 

Mensaja LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 _catriorro pra same edema aos. pasta o rarar do arte SEL POS DOND ene 
  

AorICoOr caridad 30 MAYO DE 30 7 , 
Frio. MARDDANSE COTTANSALOEDO DLAYAS UNT IDUATST GUNTAS. GUAYARU, 
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Ab Marzo Angelo Sta Salsas 
- Malo 5 CGunyael 
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NOTARÍA 55 

  

    
  

  

1 A PODER GENERAL QU A 
2 ÚBro Nysztora ANA RITA AC IZA 4 FAVOR DE 
2 [['NOTARÍA 58 JFOS SEÑORES WADIH ALFREDO ACHI IZA. 

4 NES N ANA RITA ANTON NEHME. 
s CUANTIA, INDETERMINADA. —— . 
6 Ex ta cucad de Guayaqu” cebecers cantonal Prownoia del 
” Guayas Republica «el Ecuador a los sals díss del mes mayo 
8 del dea ki discisele arte mí, abogado MARCO ANGELO 
$ OTTATI SALCEOO hstaro Titular Quincuagesirmo Quinto 

16. de Guayaquil, comparece a señora AÑA RITA ACHI IZA 
1 mayor de edad, ecustorians, da estado civil MudS, y 
12 domicillede en esta ciudad por aus proples y psrsenales 

2 derechos - La tomparecterte Ss capsz de contratar y obligarso, 

   
EOO a cuan pe 3 fra ya gucla els! por ss neapaeidod sos 7 
Á 15  deslans a la señora HEJD] MARIA LANIADO HOLLIHAN, mayor 
18 16 de edad, ecustoris”e, de estado ciM casada sbugeda, dorric..ada 
¡0 YT en esa oluded para que firma $n su noribfe 8 quienes da 
iZ] 18  conteariss doy fe - Ben Jrstruldas en el objeto y resultado de 

E 19 celta escritura pública ce Pader General me presenten la 
20 minuto al tenor de lss elguisntes cláusulas - SEÑOR 
21 NOTARIO. En el registro de escrituras públicas a su caras, 
2 sirvase a sertar un Poder Cenerol que ae otorga al tener de 
23 las algulentes — ciáusWes  CLAUSULA PRIMERA: 
24 OTORGANTE.- Csmparece 81 oturgeriento de este Poder 
25 Genersl la señora Ane Tía Acm Iza, msyor de cóad, 
26 ecuatorisra, de estado av! Y'uSa, con cedule de cuidadanta 
27 vimero cero nueve cero des Bess urs soho este seis ocho 
28 (0902618768) vor sus propios y persenales derachos a quiérg y 

: AS   



  en adelante se “e referira simplemente omo "le Mandente". 
Toda vez que la Mandante no pLeda fi mar so”rectamerte por 
razones dis salud en uso de las facultades concedidas an 8 
último Ineiso del aricula veintinueve de la Ley Notava, 
Vigente, por medio ca la presente a viva voz y an preno uao 
de sus facultados mentales, designa camo su delagsda para 
ls suscnpción da esta asctiura a la abogada risi Lantado 
Hollitan, quien comparece a susoribir este Instrurrento en la 
entedichs caided No obstante lo anterior la Mandenia 
suscnbe este Instrumento público en le medda ce sus 
capscidades y estempará, Jurto a su rúbrica su huela 
declar CLAUSULA SEGUNDA, PODER GENERAL. La 
señore Ana Hita Ach Iza por este acto otorga PODER 
GENERAL a lun señores Wiadih Autredo Aca Iza portador de 
le cedula de ciudadanía número osro meus caro sels cero 
cero dos cinco dos dos (0905002522) y. a la señora Ana Rie 
Antón Neme portadora de la esdule ds cludscama námero 
cero nueve Uno dos cero cero siete cinco dos tres 
(0912007523), s quienes para efectos da esta escrtura sa 108 
denominará simplemente como “los Mandetanes” Los 
Mandotarica rapresentaran Individuelmente a la Mandataris 
tenlando cads una sí usb de todas las fecultados y 
atribuciones que la ley y este insirurrento les otorgan Sa deja 
expresamente osteblecido que los Mandaterlos pueden, par 
tanto, obrar sepersdamente, segun la permten laa srífcules 
dos ml trsinte (2090) y dos ml treinta y una (2031) del Cédigo 
Civ] La Mendante les ctorge Poder General a los 
HMangaterloa para que a su nombre y representación de tem, 

2 Bb: 
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Ab HEroo Argo Ot Sced 
Notano 48» Gueyagul 

o 

Eerarta a) 
(Exerjtieivia) 

corresconde er devecho, puedan representaria en cada una 
ds los estos que se encuentran comprendidos dertra del 
Mandeto General, de scuerdo a la estpulado en el artfoulo 
dos m' trelrta y cuetro (2034) y dos mul doscientos treinta y 
sels (2035) del Código Cll Dentro de dichos actos se 
encuentran comprendidos, sn Iemtar las siguientes 
actuaciones Les Mandaterios “ep*esentarán a la Mardarte en 
las setas en que sa “equiere la parterpación, fina, presencia, 
declarecion, ete de ls Wandsnte Uno) Las Mandeterios 
podrán efectuer a nombra de ía Mandante trámites en el 
Insttuta Ecuetarano de Segundad Social (BES) en el 
instizuta De Segurdao de les Fuerzss A"madas (ISSFA), en el 
Minateto de Relertanes Exterores, en el Mmisterla de 
Trebaje en la Corporación Nacional de Telecomurlcaciones, 
Corpcracion Nacranal Eléctiica  Senretaria del Agua 
Serucos de Rertes Intemes  Suparintentencia de 
Campañas Valares y Seguros, y en cualquier olra Institución 
pública, semrpubhca 0 prnvada en la que la Mandante tenga 
íterés Doa) De a mesma mane”s, quedan autorizados los 
Mandatertos para cabrar valores por co“cepto de Zandes de 
Reserve, Cszantis, es, coma solclter claves, creditas en 
cualquier Instífucton publica aemb-pública o privada en le que 
la Mandante tenga interés Tres) Los Mandetaros podrán 

  

tambián ejercer reconocer, navar, coPtragr, cumplir o exigir el 
cumpimiento de cuelquier class de abligagones y 
cercelallas, Incluso les anteriores a aste manda'a Cuatro) 
Les Mandatarios podran ejercer o efectuar cobranzas de 0 

3 A



Indole e fevor del Mandgnte, asta fapaltad mplica la 69 
fEelizer las gestiones persenalas y/o legales conducentes s ls 
res zación de dichas cobros Cinco) Asimismo, peo ar a 
nombre ds la Mandanta abrr ceras, cercvar firmar en 
cuentas de ehorros y cuentas comentes € cualquier hizo ce 
suerta, asi como mangar como sonsiteren pernentas 
dichas cuentas en cualquier msttución finanolera e banse”a 
de la República dal Ecuador, pod=a realizar daposl"os, retires, 
y cerrar dichas cuentas en el caso de ser rscesano, de ls 
misma manera podrán reauzar tada cíase de tramites 61 as 
mancionsdas cuentes Sels) Los Mandatarios podrán Trrar a 
nombre y representación de la Mandsnta toda clase de 
contratos o escriturss qua fueran nesessrias ante cualquier 
ruistía del país En ls meme lines, quedan estorizacos 8 
firmar cuantos documentos sean necssanos a moribra y 
representacion de la Mendsnte en cualquier" trámite que se 
requlers. Siete) Están auterizados pera cobrar los créditos de 
ls Mandente, lo que Ircluys perseguir sr Julelo s os 
deudoras Ocho) Podrán manejar tedos los bienes muebles + 
vimuebles de la Mardante ss some, Sus cuentas benceias 
Y demás bienes, ssi podra también recibir vaioras en moneda 
maciónal o extranjers Nueve) En deflñitva actuar de ana 
manera general en representación de la Mandante, como SÍ 
uno cusláuera de fos Mendsterios fuera la Mandanis 
SLAUSULA TERCERA: ATRIBUCIONES ESPECIALES - 
Adiciongl a las atrbucionas expuestas en te Ciáusuls 
Segunda da este Instrumento pUblico le Manderte 
expresamente tes ctorgs a los Mandatarios sutorzación pere 
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        NOTARÍA 55 

que reslicen o ej 
actos' Uno) Suseribir pagares letras de camblo o Gl 

ita a norrbra de ta Mencante Dos) Están 

   

  

   

otro utalo de 
autorizado psra hloatecar y:> Vender les bienes mueblas a 
muebles ds propladad de la Wandsnte Tres) Están 
autoizados para comparecer a julcio "epresentendo a a 
Msrdante, tanto como actora o como demandaja Ds la 

  

rusma maners podrán contratar sbogsdos pars que dafia"ds 
los wntereses de la Mandante o podrar designar Procurador 
Judeciel conirlándole las Taculiades especiales dete”minsdes 
en el aroulo cuarsria y “res (43) osl Codigo Organico 
Genera, de Prosesos Guatro) Ss le otorga Jos Mendatanos 
facultac express para transig r sobre cualquier causa Cinco) 
Los Mendatarios podrán recibir los valozes o bienes Mueblsa 
o inmuebles que le pudieran correspender a la Mandarte 
como "erencra, donación, partición u otros de forma onerosa 
9 gretuita, ndistatemente Sels] Los Nendatarios por aate 
med'o ss. encuentran facultscos s reoresentar a le Mandarte 
en las compañias en las cuales esta es sota o escionistas, 
entre as que se sncuentran, paro no se limitan a (1) Missuky 
CG, Lida, (9) inmobiarte Santa Ria CO Lds Ests 
representación comprende que los Mandetarios Estan 
Tacultscdos pars asistir a isa 'untas generales de secos O 
accoristes segun see el caso como si fuesen la Mandante 
as! mismo, tandran derecha a voto an las dellbaracones de 
las Juntas en lss que partisipen. Siete) De le misma forma 
loa Mardatarlos heten expresa autorización de le Mandante 

  

  

para enajenar cedar, o donar Isa pertapaciones o acens, 
A 
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que lo corraspandan a la Mancante en as compañias en las 
que parbope de su cao'el social somo eccionista 9 soma 
Ocho) Los Mandatarioa igualmente, pod an adgrlr acciones 
o participaciones $ namibra de la Mendans er ces 
compañías en ¡as cuales ela tenga irtarss NyeveDleciocho) 
Los Mandaters podrán coltea” a Interes dmeros da 18 
Mardanto, lo cus constituye la exprese gutorizacion que pare 
al sfecto exge starculo cos sf cincuenta (2060) del Código 
Gvil CLAUSULA CUARTA. INTERPRETACIÓN « El Boder se 
entenderá qua es ampilo y suficiente cual sn derecha es 
menester y que dentro de su especialidad, ninguna feculed 
le fate a los Mandatarios para la secta ¿ completa ejecución 
del mandato conferido de tal manera que si algo no se 
sncuontra expresamerie previsto, no se entenderá que les 
fella subuciones psra eo CLAUSULA QUINTA: 
REVOCACION - Él presente Instrumento perdera valdez solo 
con la revocatoria exprese que pueda hecer la señora Ana 
Rita Ach Iza y 18 anotación al margan sn. los registros 
Motarisles respectivos Agregue bsted, señor Noteno, Ja 
demas que fuere de estilo para la completa valdez del 
presente Instramanto Held! Lenledo Hollhan ABOGADA 
Matricuis cero nueve — dos mil diez — catoroa dal FORO DE 
ABOGADOS.- HASTA AQUÍ LA MINUTA En consecuencia lá 

comparaciante es ratifica en el cortenido de la preste 
esorttura pública para que surtan sus efectos legales - La 
cuantis de 18 presente escmturs es tal cmo consta en la 
minuta, la comparecisnte, ma presenio eus cacumentos de 
identidad, de esta manera comprobando 54 numeración, pa Y eg 
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A Marco Angelo Ou Baldo 
Noria 3s Guapo 

  

1 corresvondientes da tos mismos - Lelda asta esortufa=de 

2 prinepo a fin por res Notano en alta vaz a la otorgante asia 

3 se rafiica, apruebe, on todas sus pates firmando para 
4 cons enela en Ln dad ds acto conmigo el Motamio de todo lo 
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Ala MARCO ANGELO OTTATI SALGEDO 
Nótarlo 85 - Guayaguil 

DDNAR A FAVOR DE LDS SEÑORES WADI 

ANTDN ACHI, MARIA DE LOURDES ANTON NEHME, ANA 

RITA ANTON NEHME y LDURDES MARIA NEHME ANTON, 

debiendo serur esta acta con los instrume-tos que se agregan 
suficiente para la correspondiente escritura de donación Dado y 

   
firmado en el mismo tuger y fecha amba mdicaca - Ds todo o cual 
doy Fe -       

¿ 
AB mn Le; 

EE 
NOTARÍDES - GUAYAQUIL       Y 

SESROL.COLZón eE FE DERLLO ON 30 
RESRA SÑÍMONO CU: EE 

Gua 20. Len ; E9 261 209 / 
NOPABÍA $8” rota 
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Ab Mareo Angelo Ottari Salcedo 
Notario SS.Guivaqual (     1 > presente mstramento publico Leda que les fue la presente 

2. de pmegio a fm y en ala voz, porn el Notamo a los ntermentes 
3. estos la aprobaron en todas y cada una de sus partes. se afimaron 

ratificaron y fiman en vnitad de acto y conmo el Notano de todo lo 4 

5 cualDOYFE- 
$ 
1 p ANA RITA ACH1 [ZA 

    
10 AlaDÍa ALFREDO ANTÓN ACHI 
1F Ce 090 752 CY 002-055 

  

2 REA 
GA Árkcoo ANTON ACHI 

14 CT O-FUBOGONZ522 CV 4 882-085 
£ EOL tds 

16 LOURDES MARIA NEHME ANTON 

1” CC H898B8855S1C V t018-159 

5 Quita co 
19 ANARITA ANTÓN NEHME 
20  CCH48912087523 C.VHCNE-DPG-18687 

Boo rs 
22 MÁRÍADE LOURDES ANTÓN NEHME 

23 CCH0913483758 C V 4024-264 

   

     

     

2 AS coo TATI SALCEDO 
y lo sócibavaqui 

28 Sa otorgó ante mí en fe de ello confiero 
ebro Dl 0 e 
“úliiso, firmo 
Guayaquil el.  
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JUDICATURA poo     
RAZON MARGINAL No 20170901007000442 

RazON DOCTOR JAIME PAzMIÑO PALACIOS MSC NOTARIO 
SEPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL En usa de las facultanes que ma 

encuentro ivesudo DOY FE Que en ésta fecha se ha tomado nota de la 
Esceitura de Donacion de Partimpaciónes ante el Abogoda Marco Angelo 

Ottat Salcedo Notario Quancuagésima Quinto del Canton Guayaquil, al 
día seis ae Jumo del año dos mil diecisiete al margen de la matiz de 

Esertusa de Co 

  

tución de una Compañza de Reepensalalidad Limtada 
Diorvewe O Leda” de fecha vemmnocho de Enero del año mul novecientos 
sesenta y seis Sa dio cumplimiente al Articulo teerta y einoo me la Ley 
Notanal en genera. Er la Crudad ne Guayaquil a los vemusóss dins del     
mues de Jura del año dos 
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RAZÓN E INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN Y DONACIÓN DE PARTICIPACIDNES DE RESPONSABILIDAD 
LSAITADA 
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LIBRO DECISIÓN DEPARTÍCPACIONES, 

CESIÓN Y SDNACIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

E vom cuncuisma 2ONR7EJaRaUO 
+ MA 

DIDVERTT E UTOR, 
SAMBDRÓNIÓN 

  

3 OATOS ADICIONALES 
ESO ADM ALFREDO Arvron ER COMPARE CE PURSUS PROPIOS Y PERSONALES DEMECHOS 
VPORLDS QUE REPRESENTA DE LA SEÑORA ANA RITA ACHIIZA EN CALIOAD DE APDDERADO 
GENERAL OECDNFORMIDADCON LD OPUESTO EN EL ARTÍCULD $1 BE LA LEY DE REGISTRO, SE 
TOMAN LAS ANOTACIONES E REFERENCIA PERTINENTES 

CTUMQUIER ENMENDAR, ALEÑACIÓN O MOGEICACIÓN AL TONTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 18] 
INVALIOA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCD NO SON NECESARIOS PARA LA VALIQEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

cha OE Emi 1 MES DE JUNO DEZDLA >        DURÁN 230 BIA(s)   
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AD Marco Angelo Ottarl Salcedo 
Norarío 55 Guayoquil 

NUMERO 20170901068P03985 
ESCRITURA DE DONACION DE 
PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA DIORVETT C LTDA, 
QUE HACE LA SEÑORA ANA RITA 

ACHI IZA REPRESENTADA POR SU 
APDDERADD GENERAL EL SEÑDR 
WADIH ALFREDO ANTÓN ACHI A 

FAVOR DE WADIH ALFREDO ANTON 
ACHI, LOURDES MARÍA NEHME 
ANTDN, ANA RITA ANTÓN NEHME Y 
MARIA DE LOURDES ANTÓN NEHME 
CUANTÍA, INDETERMINADA. 
DI DDS COPIAS —- 

  

  

En la cudad de Guayagui. cabecera cantonal del msmo nombre, 
Prownca del Guayas. Republica del Ecuador a los sess das del mes 
de Juno del año dos mil dieciets, ente mi, abogado Marco Angelo 
Ottati Salcedo, Notario Titular Quincuagesimo Quinto del Canton 
Guayaquil comparecen por una parta el señor WADIH ALFREDO 
ANTÓN ACH quen dedara ser eouatonane casado, mayor de edad 
esecutwo, domcilado en el carton Samborondón y de paso poresta cudad 
teléfono convencional cero cuolro dos sels cero ocho Cueto siete site 
Mumero pelular cero nueva nusve sea coo sete dos echo ocho dos 
coreo slectrónco no poses por sus proplos y personales dereahos y por 
los que representa de la señora ANA RITA ACHI IZA en caldad de 
Apoderado General, tal como consta en el podes que se adjunta al presente 
instrumento como documento hablitants y por otra parte comparecen 
la señora LDURDES MARIA NEHME ANTÓN quen declare e



1 
2 
3 
4 

  

euatonana, casada, mayor de edad, ejcutiva, coria en el cartón 
Sarborondon y de paso por esta cudad feto corvencinal. cero cuatro dos 
es cero oro cuatro se sit, nurter cel cero nueve NUSVe nueve uno 
Cero CUANTO Mueve es cero, como elstónco: lxuiesantonEhomallcom por 

sus propios derechos la señora ANA RITA ANTÓN NEHME, quen dsclara ser 
eatonana casado, mayor de edad, ejculia. dorada en el cantén 
Sarborondon y de paso por esta curad teo convencona! dos cero nueva 
ele anoo uno Cno, numem oshuar cer nueve nueve nusus Lno osto ves siste 

odo mo coreo elscténo no EdomelLoxme, porsus propias derechos; y la 
señora MARÍA DE LOURDES ANTÓN NEHME, cien dedara ser 
ecustonana casada mayor de edad, eeutva, domibiade en el canten 
Samborondon y de paso por esta cludad, teléfono convencinal. dos ocho tes 
sete nueve ochos IUMAIO ORI cero "ave Nueve nusvs Uno cerotes siste 
cho des. coreo eleciino. ribGlomett or eo par sus propios derechos. Los 
comparecientes decteran que son capaves para contratar y obligarse, a 
quienes de conocer doy fe Bien nstudas en el abeto y resultado de esta 
escifura, de donación de partopaciones de la compañía DIORVETT €. 
LTDA, me presentan ls mnuta sl tenor sguento" SEÑOR NOTARIO En 
el Regato de Escrituras Púbicas a su cargo, sívase a moorporar una pora. 
que conste una donación de partiipaciones de DIORVETT C. LTDA, por 
parta de sus fiueres. contenda el lenor de las squentes causulas. 
CLÁUSULA PRIMERA. COMPARECIENTES- Comparecen al 
otorgamiento del instrumento las sgutentes personas. UNO.UNO Por 
una parte la señora ANA RITA ACHI IZA. mayor de edad 
ecuatonana de estada wi vuda con cedula de ciudadanía numaro 
cero nueve cero dos sas una ocha siete ses ocho (0902618768) 
debidamente representada por su APODERADO GENERAL 
el señor WADIH ALFREDO ANTÓN ACHI mayor edad ecuatonano 
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Notario $5-Guayaqunl 

  

de estado civil casado, con cédula de audadamia cero nueve cero 
ses cero cero dos eno dos dos (0906002522) Para efectos de este 
Contrato, a esla Parte se ¡a denomnará la “Donante” UNO.DOS Por 
ota parte comparecen los señores Wadh Aledo Antón Ach, 
Lourdes María Nehme Antan Ana Rita Anton Nerme y María de 
Lourdes Antón Nehme todos ecuatonanos. casados mayores de 
edad y con donteillo en el cantón Samborondón cada una por sus 
propios y personales derechos (en adelante los “Donatarlos” o los 
"Cestonanos” inistintamenta) En corunto se les deromners “las 
Partes" CLAUSULA SEGUNDA ANTECEDENTES.- DOS UNO - 
DIORVETT € LTDA es una compañia constitu de conformidad 
con las leyes de la República del Ecuador mediante esentura pública 
otorgada el Notano Septimo del canton Guayaqui doctor Theimo 
Torres Crespo el vemtocho de enero de ml novecentos sesenta y 
ses. debidamente inscrita en el Regstro Mercanti del cantón 
Guayaquil el ocho de fébrero de mi novecientos sesenta y ses (en 
adelante Diorvetf' o "1a Compañía”) DOS.DOS.- La Donante es 
actual propietana coo mi ochocientas ochenta y dos (5882) 
participaciones ¡uales, acumulativas indivsbes de un valor 
nominal de un dólar (USD $1) de los Estados Unidos de Amenca 
cada una, de la compañía ecuatoriana, con domo en 
Samborondón DIORVETT C. LTDA. Las particpaciones malena de 
esta msinuación fueron adquridas con postenondad al falecmento 
de su esposo sl señor Alfredo Antón Iza, y por lo tanto no 
pertenecian a la sociedad conyugal que tenia fomada con el 
DOSTRES.- La Donante por convenr a sus intereses, desea 
transtenra ftulo de donación las parhapaciones que posee del capital 
social de DIORVETT C, LTDA. a favor de las siguentes personas a) .



a favor de su hip, el señor Wadh Alfredo Antón Ach mil cien (1100) 
partcipaciones, by) a favor de su meta la señora Marla de Louraes 
Antén Nehme mil echociertos cuarenta y un (1841) partlopaciones 
<) a favor de su nieta, la señora Ana Ría Anton Nehma mí 
ochocientos cuarenta y un (1841) parsapaciones, y dl) a favor de su 
nuera la señora Lourdes Mería Nehme Antén «tl cien (1100) 
partapaciones. Todas las referidas partoipaciones son Iguales, 
acumulatvas ingivisibles, de un valor nominal de un dolar (USD$) 
de los Estados Unidos de Amenca cada una, del capital social de 
DIORVETT C LTDA, DOSCUATRO.- La Jimta General 
Extraoreinana de Souos de Diorvett O Ltda en sesion del dieciocho 
de abri de dos ri dicasiete por unanimidad autonzo la donacón y 
postenor cesion de partiópaciones a favor de los Donatanos 
identíicadas y en la forma que se indica en el numeral dos punto tes 
de este nstumento publico DOS.CINCO - De acuerdo con el 
balanes de Diorvett C Lida cerrado al tremta y uno de dicembre de 
dos mi decises el Valor Patrimonial Propormonal de cada 
partcipación de la empresa es de trenta y cuatro dólaras de los 
Estados Unidos te Amenca con veitnueve centavos (USDS34 29) 
DOS.5E'S.- De conformidad con lo depuesto en el artículo má 
cuatrocientos discsiete (1 417) del Codigo Civ y el articulo dieciocho 
(18) numero ones (11) de la Ley Notanal, la Donante realizó la 
corespondiente Insnuacin notanal que se encuentra recogida en 
acta extendida el nueve de mayo de dos mil decssiste por el Notano 
Quircuagesimo Quito del Cantón Guayaquil abogado Maroo Ángelo 
Otatt Salcedo cuya comia certificada se egrega a esta escrlura 
publica como habitante. DOS.SIETE - Finalmente, se scompaña 
también. pera que fonme perte de la escra a otorgarse las 

í 

   



    

   

  

RIA SS 

/ 
1. certfiesciones extendidas por Is Gerente General de la Compañía 
2. para los efectos señaledos en el artículo ciento trece (113) de la Ley 

de Compeñias. CLAUSULA TERCERA DONACIÓN Y CESIÓN 
4 DE PARTICIPACIONES. TRESUNO- Con fos antecedentes 

expuestos la Donante cede y transfiere a título de donación fas 
6 — squientes parfipaciones del capital social de Diorvett C Ltda 
7 TRESUNOUNO- A favor de su ho el señor WADIH ALFREDO 
$ ANTÓN ACHI MIL CIEN (1100) participaciones al valor nominal de 

9 Un dolarde los Estados Unidos de América cada una de ellas (USDS 
10 1) del capitel social de Diorvett C Ltda. tomando como base la 
li valoracion que consta en el balance de la Compafra cerrado al 
12 tremta y uno de duembre de dos mi cienses, y cuyo Valor 
13 Patrimonial Proporcional es de TREINTA Y SIETE ML 
4 SETECIENTOS DIECINUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

15 UNIDOS DE AMÉRICA (USD $37 719) TRES UNO DOS... A favor 
16 — de su nieta, la señora MARÍA DE LOURDES ANTÓN NEHME, MIL 
17 OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN (1841) partcipaciones al valor 
18 nominal de un dólar de los Estedos Unidos de Amenca cada una de 
19 — ellas (USD$ 1) del captal social de Dioivett C. Lida tomando como 
20 basela valoración que consta en el balance de la Compañía, cerrado 
21 dl telta y uno de cioembre de dos mil deaiséis y cuyo Valor 
22 — Patrmomal Proporcional es de SESENTA Y TRES MIL CIENTO 
2 VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
24 AMÉRICA CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS (USD 
25 $63,127 89) TRES UNO TRES.- A favor de su nieto la señora ANA 

RITA ANTÓN NEHME MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN 
27. (1841) partopaciones el valor nominal de un clsr de los Estados 

nidos de Aménca cada una de ellas (USDS 1) del capital social de 
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DiorvettS Ltda tomando coma base la valoración que consta en el 
balance de la Compañsa, caracol tremta y uno de dinembre de dos 
mi diecisess y cuyo Valor Patmonial Proporcional es da SESENTA. 
Y TRES MIL CIENTD VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS 
(USD 563 127 89) TRES UNO CUATRO. A favor de su nuera, la 
señore LOURDES MARIA NEHME ANTON MIL GIEN (1100) 
parteipaciones al valor nominal de un dolar de los Estados Unidos de 
Amenca cada una de ellas (USDS 1) del caplal socias de Diorveit O 
Ltda. tomando como base la valoreción que consta en el balanca de 
la Compaña, cerrado al tremta y uno de diciembre de dos mil 
dieses, y cuyo Valor Patimonil Proporcional as de TREINTA Y 
SIETE MIL SETECIENTOS DIECINUEVE DOLARES DE LDS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $37 719), TRES DOS - Las 
presentes transferencias a ítuwo de donación de partopacones del 
espial social de Diorvett C. Lida se realizan sin reserva ru Ihntación 
alguna y con todas las obligaciones y derechos mherentes a dichas 
Partapaciones. meluyendo las eventuales utilidades que puclieren 
correspondate a la Donante en los resultados del presente ejeracio 
económio. CLÁUSULA CUARTA, ACEPTACIDN DE LA 
DONACIÓN - Los Donataros, de conformidad con lo establecido en 
el articula ml cuatrocientos vembsiela del Código Civil. aceptan 
expresamente la tansferencia a título da donación que raslizan la 
Donante en los támmnos y condiconas que se establecan en el 
Presente Contrato CLÁUSULA QUINTA, ANULACION Y EMISIÓN 
DE CERTIFICADOS DE APORTACION - Con motvo da la cesión 
contenida an las cláusulas precedentes y de conformidad con el 
articulo ciento trece de la Ley da Compañías, los certfcados de 

7
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Ab Marco Angelo Oríat Salesdo 
otarlo 35-Guayoquil 

     aportación que contienen la totalidad de las parteipaciones 
sido cedidas quedan anuiados, debiéndose expedir en si 
huevos csrtlicados de aportación a favor de cada Uno de 
Cestonanos, que contengan la totalidad de ias antedchas 
particpaciones transferdas CLÁUSULA SEXTA, GRATUIDAD DE 
LA DONACION Y GUANTIA PARA EFECTOS TRIBUTARIOS - 
SEIS.UNO - Las Partes dejan expresa constancia que la presente 
donación se realza a titulo gratuto por lo qua no axiste 
contraprestación alguna que satisfacer por parte de los Donatanos a 
1a Donante  SEI5.DOS - Se acompaña er certificado confendo gor el 
representante legal de Diomett C Ltda, con el valor patnmonial 
proporcional de las partepacones producto de esta casión Por lo 
que, cada Donatano recibirá el valor equivalente a las partmpaciones 
que por este acto le han sido transfendas a cada uno esto as a) 
WADIH ALFREDO ANTÓN ACH recbirá el equivaienta a TREINTA 
Y SIETE MIL SETECIENTOS DIECINUEVE DÓLARES DE LDS 

ESTADDS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $37 719) en partpacones 
del capital social de Diorvett C. Ltda b) MARÍA DE LDURDES 
ANTÓN NEHME fecibirá el equivalente a SESENTA Y TRES MIL 
CIENTD VEINTISIETE DÓLARES DE LDS ESTADOS UNIDDS DE 
AMERICA CON DCHENTA Y NUEVE CENTAVOS (USD 
$63 127 89) en partopaciones del capital socias de Diorvett O Ltda 
<) ANA RITA ANTÓN NEHME reabará el equivalente a SESENTA Y 
TRES MIL CIENTO VEINTISIETE DDLARES DE LOS ESTADDS 
UNIDDS DE AMÉRICA CON DCHENTA Y NUEVE CENTAVOS 
(USD $63 127 89) en perttapaciones del capital sooal de Diorvett C. 
Ltda, y d) LOURDES MARIA NEHME ANTÓN recibrá el equivatente 
a TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS DIECINUEVE DÓLARES 

Í 
-/



DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $37719) en 
partopaciones del capital soul de Diorvett, C Lida. SEIS TRES.- De 
acuerdo con esta cuantía cada Donalañio no está sujeto al pago del 
Impuesto a la Renta por sus ingresos provenientes de la presente 
donación. puesto qué dicho valor se encuentra en el rango exento de 
inbutar. en la tabla prevista la Resolucon No, NAC-DGERCGCIS- 
00000507 (NAC-DGERCGC dieciséis — caro cero cero oso cera 
anco Cro siste) emida por el Servico de Rentas Intemas, de 
conformidad con el Articulo trenta y seis de la Ley de Régimen 
Tridutano Intemo para la Iigurlación del Impuesto a la Renta sabre 
mgresos provemientes de herencias fegados y donaciones 
correspondientes al ejercicio economco dos mi dienisiete publcsda 
en el Registro Oficial Suplemento novecientos doce del ventinueve 
de diciembre de dos mil diearsers, CLAUSULA SÉPTIMA: GASTOS 
E IMPUESTOS - Totos los gastos que ocasione el otorgamiento y 
ejecucion del presente contrato seran de cuenta de los Donatanos por 
partes iguales Los Donatanos asimismo serán los encargados de 
presentar la correspondiente declaracion del mpuesto a la renta por 
donaciones y satistacer cualesquiera impuestos a que haya lugar en 
virtud de la celebración del presente Contrato Agregue y anteponga 
usted señor Notano todo lo que fuera necesaro para la plena validez 
y efcaca de este Contrato y el mstrumento público que lo contiene 
Firmado) Abogada Heidi Lamado Holian regsto matacula 
profesional número cero nueve - dos mi diez — catorce del Foro de 
Abogados del Guayas- HASTA AQUÍ LA MINUTA ES COPIA - 
Quedan agregados a mi registro formando parte integrante de la 
presente esentura pública todos los dlacumentos hablantes que 5e 
han considerado pertinentes para dar la sofemnidad que requiere el 

o



     

COPIA, 
NOTARÍA 85 

ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRADRDIVA (A Nai) 
SOCINS DE MIDRYETT C LTDA CELEBRADA EL 15 DE ABRIL NE 2017 

     
   

  

En Samborandón. República del Ecuador, al dieciocho de sbrl de dos ml 
drcciaiete a las nueve horas, en las oficinas de la compañía DIDRVETT C LTDA 
¿“la Companta), ubicadas en el edificio Xima, km 2%; vía Samborandón, se reúnen 
los sxgutentes soctos de la Compañía, n saber 

(a) Ana Rita Ach Iza, debidamente representada por su Apoderado General, 
señor Wadih Alfredo Antón Acha, propistana de cinco mul ochocientas 
achanta y dos (2882 partapaciones, 

(+) Ana Rita Antán Nehme, propietana de tres ml cincuenta y nueve (3059) 
parbapaciones 

(e) Yvadin Alfredo Anton Acha, propietano de siete ml (7000) partcspaciones, 
(d) Lourdes Mana Nehme Antón propistana de mul (1000) particupacianes, y" 
(e) María de Lourdes Antán Vehma, propietana de tres mil cincuenta y nueve 

(2459) participaciones 

Todas las paricipaciones son iguales, acumulatrras e mdivisibles con un valor 
nomnal de un dolar de los Estados Urudos de Aménca (LS$1 00) cada una y por 
ende cada una de ellas confiere un voto a sus respectivas propretarios 

Toda vez que se encuentran los Socios que conforman la totalidad del capital 
suscrito y pagado de la Comparía por unarumudad deciden constittuyse en Junta 
General Extraordinaria, con el carácter de L1uxersal, estando tambnen undnames en. 
que se traten en esta Junta Jos srguentes asuntos del orden del daa. 

(2) Conocer v resolver acerca de la donación de partopaciones que reallaará la 
serra Ana Rita Acha Iza a favor de los señores Wadih Aledo Antán Ach, 
Maria de Lourdes Antón Vehme Ana Rita Ántón Neme y Lourdes María 
Nelune Antán, v 

(b) Conocer y resalver sobre la certificación que debe confenr la Gerente 
General solire las antedichas donaciones de partespariones, 

De acuerdo a lo previsto en los Estatutos Sociales de la Compañía preside la sestán 
ln Presidente de la Comparta señora Lourdes María Nehmo Antón, y actúa como 
Secretana la Gerente General señora María de Lourdes Antán Nehme La 
Presidente wwstruye a la Secretana que tome lista de los agustentes de la reunión, 
verificando que se encuentra la totalidad del captal puscrito + pagado de la 
Compañia, par lo que de conformudad con el Ant 238 y 142 de la Ley de 
Compañías, se declara legalmente instalada la Junta General, La Secretaría recibe 
copra del poder del representante de Ana Ruta Achí Iza 

4 NS 

2    ,NOTARÍA
 

55
 

 



La Presidente de la Junta dispone que se someta a consideración las puntas del 
orden del dia y una vez que son aprobados por la Junta General ésta pasa a 
conocer y reselver sobre ellos, 

Para abordar el primer punto del orden del día, la Presidente de la semón le 
concede la palabra al representante de Ana Rita Ach, Lza quien mia que por 
sonverar a los mtereses de su Mandanto, esta le indicó e instruyó para que realce, 
en sm nombre y 1epresentación las sigmentes danaciones aj domará 1100 
participaciones a favor del señor Wadih Alfredo Anton Aca b) donará 1581 
partxspaciones a favor de María de Lourdes Antón Nehme c) danará 1641 
partiapaciones a favor de Ana Ra Antón Nelme, Y d) donmá 1100 
partcipeiones a favor de Lcurdes Varía Nehmne Antón 

Pex lo que, luego de que se efectíen dichas donaciones, el capital sacial de la 
Compañía quedana distribunda de la siguiente manera, a) Wadih Slreda Antón 
Acha con $100 parscipaciones pl hana de Lanrdes Antón Nehme con 4900 
parttapacianes cy Ana Rita Ántón can 2900 partiapaciones, y d Lamrdes Maria 
Nehmne Antón con 2100 participaciones Tras dicha explicación, la Presidente de Ja 
sesión marsfiesta que de acuerda al articulo 113 de la Lev de Compañías 5e 
requiere el cansentaruento de la Tunts para realizar dachas danaciones La s00ja 
Ana Rria Antón Nehme mocitna que se aprueba las sefendas donaniones 

La Jupta General luego de deliberar al respecta, resuelve por vramunycad de votos 
aprobar las danaciones de parecspaciones de la señora Ana Rita Acha lza a fáror de 
Waslih Alígega Antón Aclu, haria de Laurdes Anton Nehme, Ara Rita Antón 
Melime y Lowdes María Nehme Antán, votando dela siguiente manera los socios; 

+ Lourdes haría Vehmo Antón vota a favor, 
+ Wadih Alftedo Antón Achi vota a favar 
* Ana Rata Antón Vebuns vota a fav os, 
* Ana Rita ActuIza debidamente representada, váta a favor y 
* Marta de Laurdes Ántén Vebme vota a favor 

La Secretaria marufiesta que t139 contar Jos votas, hubo 20,000 vatos a favor de la 
moción, O votos en blanco y Ú votos en cantra de la mación, es decir la mación se 
aprueba par unaruprudad. 

Luego de aprabar el primer punto del orden del día, la Presidente de la sesion 
maméesta que es menester autorizar a la Gerente General de la Compañao para que 
confiera las sertaficaciones sefendas en el articulo 113 sabre las donacianes 
aprobadas en el primer punto del orden del día La socia Ana Rita Antón Nal 

Y
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mocona que se artorice a la Gerente General para que suscnba las sefendas 
certificaciones 

La Junta General luego de delfberar al respecto resuelve por unaramudad aprobar 
la mución de Ana Rrta Antón Nehuno, votando de la siguente manera los ¿pes 

Brie 

NOTARÍA 55 
ATI 

_A 
La Secretaria mamflesta que tras contar los votos hubo 20 900 votos a favor de la 
moción, ( vatos en blanco y O votos en contra de la moción, es dear Ta moción se 

      

   

+ Lourdes haría Nohme Antón vota a favor 
+ Vadih Alfredo Antón Ach vola a favor 
=— Ana Bata Antón Velne vota a favor 
+ Ana Rata Achn Iza debidamente representada vmta a favor y 
y María de Lourdes Antón Neñune vota a favor 

       

   
  

    

aprueba par mnanarudad 

No habiendo otro asunto que tratar fa Presidente de la Junta concede up receso 
para la zedacción de la presente Acta y restalada la Junta, con la asistencxa de las 
muusmas personas anotadas al wucso, por Secrotara se le de lectura, siendo aprobada 
por unanimidad y sun modificación alguna, Finalmente, se les anta fa sesión a las 
diez horas con tremta mumutos F.- Lourdes haría Verme Antón - 
Pres.dente de _a Junta 7.- María cs Lourées Antón Neme - 
Sesreterza de la Junte -os socios, F - Lources María Nekme 
Antón) F- Memih Alfreco Antón Acha, por sus propzoa 
derechas y 01 represenzacior de Ara Rita Acha Izaz F- 
bazía ae Lourdea ATtól Nemo, y E - hna Rica Botón Nene. 

    

CERTIFICD. 

QUE ZL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPZA DE SU ORIGINAL QUE 
REPOSA EN EL SEGUNDO LIBRD DE ACTAS DE ZUNTAS GENERALES DE 

DIORVETT C LTDR, A LR QUE MS AEMITO EN CASO 08 SER 
NECESARID 

  

GUAYAQUIL ABRIL 18 DE 2017. 

Lota mstta dos 
Nara de Lourdes Antán rense 

Sscretar.a
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CERTIFICACIÓN       y 

María de Lcurces Antón Mehme por los derechos que represento de Té 
coripañsa DIORVETT € LIDA en m. calidad de Gererte General y por lo 
arto Represcrtente Legal de la misma, por medio de %a presente, CERTIFICO 
Que en cumplrmento co” lo asspuesto en el articulo 113 de la Lev de 
Compañias, la Junta Uuversal de S0c105 de la compañía DIORVETT €, LTDA 
er sesion celebraga el 18 de ao”1 de 2017, resolvió por unanuradad de votos 
aprobar y autonzar la cesión de MIL CIEN (1100) partactpaciones socales del 
ceyatal social de DIORVETTC LIDA, por parte de la señora Ana Rata Ach Iza 
alfaro” ael seño” Wadih Aífreco Antón Ach' 

Samborondón, 15 de abril de 2017 

p DIORVEITC LTDA 

no Dro 
Mani de Lourdas Antón Nehmne 

Gerente Genera 

    Ñ
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CERTIFICACIÓN 

Mana de Loirdes Antón Nehme, por los derechos que represento de la 
compería DIORVEYT C LTDA en 1m calidad de Gerente General + 2or lo 
tanta Representante Legal de a xrusma pox “techo de la presente, CERTIFICD 
Que en cumplimiento cor lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de 
Compañías, la Junta Uns ersal de Spos de la compañía DIORYETT €. LTDA 
en sesión celebrada el 18 de abml de 2017 resolvió por uranmudad de votos 
aprober y autorizar la cesión de MIL CIEN (1100) perhorpacianes sonales del 
cap'tal social de DIORVETT C LTDA, por parte de la señora Ana Rata Aclu Iza 
arevor ue la señara Lourdes María Velene Antón 

Samborondón, 18 de abr de 2017 

p DIORVENTC LTDA 

Marta de Lourdes artón Vehmne 
Gerente General 

   



 



CERTIFICACIÓN 

María dr Lourdes Antón Nelme, por os derechos que represento de la 
eompañita DIORVETT C ETDA en mm calidad de Gerente General y por lo 
tanto Representante Legal de la rrusma, por medio de la presente CERTIFICO 
Que en cumplimento cor lo dispuesto es el araculo 113 de la Ley de 
Compañtas, a Junta Uruyersal de Sonos ce la compañía DIORVETT C LTDA 
en sesion celebrada el 18 oe nor de 2017, resalvró por unammidad de votos 
aprobar y au brizar la cesión de MIL OCHOCIENTAS CLARENTA Y UN 
(1841) parcipaciones sorreles del caprtal social de OIORVETT C LTDA por 
parte de la señora Ana Riz Achu Tza a favor de Ja sefra Ana Rita Antón 
Nehrne 

Sariborandón, 18 ce abril de 2017 

p DIORVETT €. LTDA. 

María de Lourdes Antón Nehme 
Gerente General 
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CERTIFICACIÓN 

  

Mana de Lcurdes Antón Mehme por "os derechos que represento de la 
compañía DIDRVETT € LTDA en ev calidad de Gerente General + por lo 
tanto Representarte Legal de la nusma, por mecio de la presente, CERTIFICO 
Que en cumpluntento con Jo dispuesto en el arhculo 113 de la Ley de 
Compañías la Junta Unuversal de Socios ce la compañía DIORVBTT €. LTDA 
en sesión celebrada el 18 de abnl de 2017 resplvió por amarumudad de votos 
aprobar y eutonzer la cesón de MIL OCHOCIENTAS CUARENTA Y UN 
(1241) parscapaciones sociales cel capital social de DIDRVETT € LTDA, por 
parte de la señícra Ana Rita Actu lza a favor de la sePpra María de Lourdes 
Ar'ón Nelune 

Szrrbrrondón 18 de abr de 2017 

p DIDRVETTC, LTDA. 

ES 
Mana de Lourdes Antón Vehme 

Gerente General 
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  pa REPÚBLICA DEL ECUADDR Pa ¡leal Garra! e agita CV, Iaricarón y Cos 

  

única de Identificación DSDS0O2522 

    
Nombres del ciudadano ANTON ACHIVADIH ALFR! 

Cenciición del cadutado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR, GUAYAS GUAYAQUIL/BOLIVAR A sm 
IPS ressariconas souocs 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexe HOMBRE 
instrucción SECUNDARIA 
Profexión ESTUDIANTE 
Extado civil CASADO 

Cónyuge NEHME ANTON LOUROES MARIA 
Fecha dx Matrimonio 9 DE MAYO OE 1984. 
Nombrez del padre ANTON ¡ZA ALFREDO 
Nembres dela madto ACHIIZA ANA RITA 
Fecha de expedición 17 DE DICIEMBRE OE 2016 
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  iHsción y Ceduleción pan REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
vación Ganar de Rego Cua, ntc ón y Godunción   

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nu 0S0s002522 

Nombre ANTON ACHIVADIH ALFREDO. 
  

1 Información referencial de dracapacidad 

LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD PSICOSOCIAL 
tanssie 

50% 

  - CE 
areas aos e Sra orador 

foral ceci e ws ec 1 DE UNG 2021 
Emma MATOCANOELO OTTAT SALCEDO GUSYAG:SUAYSCUL NTE GUAYAS GaAVAALA 
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muiíam REPÚBLICA DEL ECUADOR pPusnasa Dres ón Gomera Anger Ch, nentcación y Cada ón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI,    

   

Námere Onlco de 1dantificxción 0908888551 

Hombres dí cludadane NEHME ANTON LOURDES M 

Ceniicion del ceduiado: CILDADANO 

Lugar denacimiento LISANO:LISANO 

Fecha de mxcimiento 2 DZ ABRIL DE 1954 

deta 6, Nactoneitas ECUATORIANA 
Saxo MUJER 

instruccion SECUNDARIA 

Profesion EJECUTIVO 

Estado Civ CASADO 

Cenyuge WADIH ALFREDO ANTON AC 

Fecha de Mxtrimento 9 OE HAYO OE 1904 

Nombrex del padre GEORGE NEHME 

Nombros de lo modre ALIS ANTON 

Fech de axpacición 8 DE MARZO DE 2910 
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mul REPÚBLICA DEL ECUADOR PP Drestión Gangas e gico Cova ue ación y ecolon 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu 0908885851 

Nombre NEHME ANTÓN LOURDES MARIA 
  

1 infarmacion referencial da discapacidad 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPAQIDAD 

A Law nro naar a acaparó =nmulada a riatra tdo ds CE =Eos CONADS e ca ce emnneross aca le aero elo 
  

fora me ci 08 1 OE ANDE 
Grsor MARCO ANTELO CTA SALOSDO CUEYAS-QUAYACA 4735 OLAYA GUAYADUA, 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Pra recon GanaradeArgatro Ci Htc y Bodución   

     
   

Númpro único da Identificación 4912007523 NOTARIA 55 

Nambras del cludadano ANTDN NEYME ANA RITANS 

Condición del ceculado CIUDADANO 
Lugar de nacimiento ECUADOR/SUAYAS'GUAYAQUILIBOLIVAR 
¡SAGRARID: 

  

Fecha da nacimiento 21 DEFEBRERO DE S0s 

Naclonanidad ECUATORIANA 
Saao MUJER 
tntrueción SECUNDARIA. 

Protestan ESTUDIANTE 
Estade Cta CASADO 
Cenyugo SEILER PAREJA JDSE ANTONIO 
Focha da Matrimonio 36 DE JUNIO DE 2607 
Nombres del padre: ANTÓN ACHIYYADIH 
Nembres dela macro NEHME ANTON LOURCES 

Facha de expedición 26 OE NOVIEMBRE DE 2009 O
T
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  ISC COME ata 1DE JUNIO DER 
Ertior MGRGO ÁNGEL OTTAT SA CEOC GLAVASOLAVACLILATES ALAS GLAYADUAL 
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mu REPÚBLICA DEL ECUADOR e rección orar Ragao Cv Haruaxción y Sacución 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu DOrz007820 

Nambre ANTON NEHME ANA RITA 
  

1 Información referencial da discapacidad 

Mensajo LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPASIDAD 

len Glcare us dean. conta 2d modes anto A Bla6Putico. CONADIS ar 00d 
dra man    
  

Inercia 1 DE JN DE ZE 
Emo MAR_O ANGEL OTTATISALODO DURVASSUEVACI BTS CUVAS 13, 
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PARA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Farscco rard Regato tr, Idarticación y Cvación 

       

    

   NOTARÍA 55 
Eu ugetris) 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA| 

  

Numera unico de identificación 0913483758 

  

Nombres del cludadano ANTOW NEHME MARIA DE LOURDES 

Condición del codutado CILDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR. GUAYAS GUAYAQUIL:BOLIVAR 
ISAGRARIO! 

Halurdesbiiode | Fecha de nacimiento 11 D3 DICIEMBRE DE 19e6 

Sexe MUJER 
rrosrucción SUPERIOR 

Profesión ESTUDIANTE 
Estado Cil CASADO 

Conyugo KURY PESANTES ROBERTO CARLOS 
Fscha de Matrmonio 16 DE MARZO DE 2012 

Nombres del padra ANTON ACHI WADIH ALFREDO 
Nombres de la madre NEMIJE ANTON LOURDES 
Focha de expedición 28 DE MAYD DE 2018 

Momedor coran 1 a he 1 Ds JUNIO 9E 217 
Eric HARTO ANDE_O CIAT Bol 6280 SUAVAS-OUEVACULINTES GLAVAS GUAYA    

  Y 
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uan y Cedulación   

pr REPÚBLICA DEL ECUADOR g Dr Ganar de Regio Cha Ion dn y Code. 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 091348375 

Nombre ANTON NEHME MARIA DE LOURDES 
  

1 informacion referencial de discapacidad 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Y Lawtemesdr dra daras sena, ecos vena caetas Md de Sou Dita DORADAS 60 9 masas sas arto de lora On 

¡rmac ere viene DE MINO DER y 
Erucr MARCO ANGSLO ETIAT SALCEDO LAVAS GURVACULAN ES GuAYAS GLAVAGU, 
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SRigobec 

Adentificación de page 
Numero de identtcacian 
CEPÁNlUmero de Serter 
Coso mpuesto 
impuesto 
AS 
RESUMEN DE DATOS 
Razan Saco 
Partods Fiscal 
Fesha de Deciereción 
Hora de Dacisracion 
Fxcha de Vanalimamo 
Fecha Mézima se Rego 
VALORES APAGAR. 
Tos Impuesto a Pagar 
Irteresas por mora 
Hut 
Tar 
FORMAS DEPAGO, 
Débito Boncari.Eseciwo, Cheque 
Csmpenasciones 
Netas se Cráemo Cortinres 
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SRigobec 

Identcación de pago 
Mémera de rdertbcacion 
CEPRiNumero de Serie 
¡Coago impuesta 
tapo 
Tipo Formula 
RESUMEN OE MATOS 
Razón Séclal 
Periodo Placa! 
Fecha de Decisracian 
oca de Dentaración 
Fecha de Vencimiento 
Festa Maxima de Pago 

  

YALORESA PAGAR 
Total impuesto x Pegar 
tiereste por mara 
ote 
Total 
FORIMAS OE PAGO 
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Netas e Crédito Carta es 
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Ab Mamo Angelo Out Saleads 
Notano 66 Gusyaqui 

    
PODER GENERAL QUÉ 

Qu SEÑORA AÑA RITA ACHI 12h 
NOTARIA 55 Los SEÑORES WADIH ALFREDO ANTON 

ACHI Y ANA RITA ANTON NEHME oaao.- 

CUANTIA INDETERMINADA 

En ls ciudad da Guaysquil, cabecara cantonal Prowincia del 

Guayas Republica del Ecuador a los seis dias del mes mayo 

del dos mil dlacisés ante mí abogado MARCO ANGELO 

OTTATi SALCEDO, Notario Titular Quincuagésimo Quinto 

de Guayaquil compsrece la señora ANA RITA ACHI IZA, 

mayor de edad, ecuatonana de estado cil viuda y 

  

  

domueilisds en esta cludad, por sus propios y personales 
derachoa - La comparectente es cspaz de contratar y obligarse 
quien pone su hms y ls huella digital por su incapacidad fisica y 
designa a la señora HEIDI MARÍA LANIADO HDLLIHAN mayor 
de edad ecuatonana de estado cil cassds abogada, dorrlcllada 
en esta ciudad, para que firma an su nombre, a quienes de 
conocerlas dey te - Bien Instruidas en el objeto y resultado da 
asta esentura publica de Poder General me presentan fs 
minuta al tenor de las siguientes clausulas SEÑOR 

NOTARIO En el registro de escrituras públicas a su cargo, 
sirvsse a insertar un Poder General que se otorga al tenor de 
las — siguientes — eláusulas  CLAUSULA PRIMERA 
OTORGANTE - Gompareca sl otorgamiento de este Pader 
General la señora Ana Rita Achi Iza, msyor de edad 
ecuatorana, de estado cwil viuda, con cédula de ciudedania 
número csro nueve cero dos seis uno ocho siste seis ocho 
(0902618788) por sus propios y personales derechos a quién yg



6 
7 
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a 
1 
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16 
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2 
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2 
2 
24 
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  en adelante se le referirá simplemente como "la Mandante" 
Toda vez que la Mandante no puede firmar corractamente por 
razores de salud en uso de las facultades concedidas en sl 
último inciso del arifcuto ventnueve de la Ley Notarial 

vigente par medio de la presente a viva voz y en pleno uso 

de sus facultades mentales designa como su delegada psra 

la suseripcion de asta esentura a la abogsda Heidl Laniado 

Halen quien comparece a suscriair este Instrumento en la 

antedicha calidad No obstante lo anterior la Mandsnte 

suscnbe este instrumento publico en ls medida de sus 

capacidades y estampar, ¡unto a su rúbrica su huela 
dactilar CLAUSULA SEGUNDA, PODER GENERAL - La 

señora Ana Pita Achi Iza por este scto otorga PODER 
GENERAL a los señores Wadih Alfredo Antón Ach portsdor 
de la cédula de exudadan!s númera cero nueve cero sers cero 

cera das cinco das dos (0906002522) y a la señora Ana Ria 

Antón Nehme portadora de la cádula de ciudsdsnla número 

cera nueve uro dos cefo cera siete cinco dos tres 

(0912007523) a quienes para efectos de esta escritura se los 

denominará simplemente como "los Mandatanos" Los 

Mandatanos representsrán individualmente a la Mandataria 

temiendo cada una el uso de todas jas fscultades y 

stribuciones que la ley y este Instrumento les otorgen Se deja 

expresamente esteblecido que los Mandstarios pueden par 

tanto obrar separadamente según lo permiten los articulos 
dos mil tremta (2030) y dos mi tremta y Uno (2081) del Código 
Civil La Mandante des otorga Podar General a los 

Mandataros para que a su nombre y Topresentación de forma 4 
>
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1 Ingivicual a conjuwe de manera amplla y si 
2. corrasponde en derecho puedan representaría en cada vno 
2 de los actes ave se ancuentran comprendidos dentra del 
4 Mandato General de acuerdo a lo estipulado en el srtlculo 
5 dos ml tremta y cuatra (2034) y dos ml doscientos treinta y 
6 sels /2036) del Godga Civil Dentro de dichos estos se 

ancuantán comprerddos 3n Imiisr las siguentes 
3 actuaciones Los Mandatarlos representaran a la Manda=ta en 
9 los setos an que se reguiara la psrticipación, firma presencia 

19 declaracivn cte de la Mandante Uno) Las Mandatsrios 
1 podrar efectuar s nombra de la Mamdante trámites en el 
2 mstitute Ecustonano de Segundad Soclsl (IEES) en el 
13. Instituto De Seguridad de las Fuerzas Amaras (ISSFA) en el 
1 Mmsteio de Relaciores Exteroras Sn el Minsteno de 

  

15 Trabajo en la Gomporación Nsotonal de Telecomunicaciones 
16 Corporación Nacional Eléctrica Secretaria dal Agua     Seruoios de Rentas temas  Suberintendencia de 
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3. Compañias Valvres y Seguras y en cualquier otra institucion 
9 publica, semipubica o privada en ls que la Mardante tenga 

Irterés Dos) De 8 misma manera, quedan avtorizados los 
Mendstadlos para cobrar valores por concepto de Fandos de 

2 Reserva Cessrtla así como solicitar clawss créditos an 
23 cualquier Insttución publica aem-publica o privada en la que 
24 la Mandsr'e terga Interés Tres) Los Mandatarcs podrán 

8 

tamoián ejercer recongoer novar contrser, cumplr o exgir el 

  

cumplimanto de oualguisr class de oblgsciones y 
27 carcslarías, incluso ías anteriores 8 este mandato Cvatro] 
23 Los Mandatarios podrán ejercer o efectuer cobranzas de todí    “e 

Ús



1 Idola a favor del Mandante, esta faculted Implica la de 
realizar las gestiones personales y/o lagales conducentes a 1a 
realización de dichos cobres Cinco) Asiriismo, podrán s 

4 nombre de la Mardente str", cerrar renover firmar en 
cuentes de ahorros y cuentas cornenes o cualquier tipo de 

$ cuerts, ss como mensar como consideren pertinentes 
clchas cuentas an cusiquier :nsitucion Tnanciara o bancena 

3. da la Repuobca del Ecuador, pod-a res! 

  

depósitos retiros. 
P y cerrar clches cuantas en al caso de ser necassrla de la 

12. misma rranara podrán ráalzar toda clese de trámras en ¡as 
11 mencionadas cuentes Sesa) Los Mandstarlos poctén i mar a 
12 nombre y representacion de le Mandsnte toda clase da 
13 contratas o esciíluras que fuerar nesesanss ante cualquier 
14 roterla del pas En la misma línea quedan sutorizados a 
13 firmar cuentos documentos sean necesanos a nmbre y 
16 representación de la Mendants en cualquier tramite que se 
17 requiera Siete) Están autorizados para Cabrar los créditos de 
13 la Mandsnte, lo que ircluye perseguir en Julcio 3 los 
19 deudoras Ocho) Podrán menejar todos los bisnes muebles a 
28  immusbles de la Mandante así como, Sus cuentas bancarias 
21 y demás blanes, así podrá también recibir valores an monsds 
22 nactonal o extranjera Nueve) En definitwe actuar de une 
23 manera genara' en representación de la Mandante como sí 
2% uno cuaquiera da los hsndafanos fuera la Mandante 
25 CLAUSULA TERCERA ATRIBUCIONES ESPECIALES - 

Adicional a las afrbuciones expuestas an ia Cláusule 
7" Sagunde de este instrumento publico la Mandsnte 

  

28  exprasamente las otorga e los Mandetarlas autorización iS 
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que realicen o ejecuien en su representsción ¡0h Siguigmes 
sotos Uno) Suscribir pagares letras de cambio o CUR 
otro tulo de credo a nombre de la Wandante Dos) Estan 
autorizado para h patecer y/o vender los bienes rruebles e 
inmuebes de oropiedad de la Mandante Tres) Estan 
autonzados para comparecer a Juicio "epresentardo a 18 
Mardante tanto como actera o como demandada De is 
misma mansra padran contratas abogados para que delenda 
las mtereses de ls Mandante o podrar deslgnar Pracurador 
Juciclar confinendole tas facultades espacia.es deterrnedas 
an el aticulo cuarenta y tres (49) des Código Orgánico 
General de Prasesos Cuetro) Se le otorga a «cs Mandatanas 
facultad expresa pera transigir sobre cualquier csuss Gínco) 
Los Mandatsnca podrán recibir los valores 9 bienes nusbles 
a inmuebles que le pudieran corresponder a la Mandante 
como herencia denscion, particion u otras, de forme onerosa 
o gratuita: indiatn amante Seis) Los Mendataios por este 
medio ae encuentran facultados a representar a 1a Mandente 
en les compartes e” las cuales eats es aocie a eccionistas, 
entre 1ss que se encuentran, pero no se Irmitan a (1) Missuky 
S Ltda, (i) inmobilaria Sante Rita O Lida Esta 
representación comprende que los Mandataios estar 
facultados pors esstlr e lss Juntas genersies de somos y 
acciorislas segun asa el caso coma si fuesan Ia Mandente 
asi vismo tendrán derecho a voto en las delberacianes de 
¡as Juntas an las que parte pon. Sets) De ía rusria forms 
las Mandatsros tienen expreas autarzacion de la Mandante 

  

para enajenar ceder o coner les partaipaciones o eccionesyy 

5 
í 

     

Y 

ai



qua le correspendan e ls Mandente en las compsñlss en las 
gue psricipe de su cspltal social somo acciomsta o soma 
Ocho) Los Mandatanos, ¡gusirznte, podran aqu fir acciones 
9 pertioipaciones s nombre de le Mandente en ctres 
compeñíss en ls cusies ela tenge Interes MusveDleciocho) 
Los Mandatanos — podrán colocar a Irterás dineros da le 
Mandante, lo que constituye la exprese autorizacion gue psra 
el efecto exige el eruculo dos mil cincuents (2050) cel Codigo 
Civil GLAUSULA CUARTA" NTERPRETACION » El Poder se 
entenderá que es empllo y suficiente CLsl en derecho es 
menaster y que dentro de su aspactalided RingLna “aculted 
le fsita e los Mandetarios psrs la recta y completa ejecucion 
del mancato conferdo, de tel manera que si algo no se 
encuentre expressmente previsto no se ertenderá cue les 
fsits atribuciones para ello CLAUSULA QUINTA 
REVDCACION + El presente Instrumento perderá vaidez soto 
con Is revocsterls exprese que pueds hacer ls ásñora Ara 
Rita Achi Iza y la anotsción sl margen an los raglstros 
notsrisles reepsctivos Agregue usted, señor Moterlo lo 
deriss que fuere de estlo para la cemplets velldez del 
presente instrumento Heidi Lemado Hollitan -ABOGADA 
Matricula cera nueve — dos mil diez — estorce del FORO DE 
ABDGADOS - HASTA AQUÍ LA MINUTA En consecuencia la 

compsramente se ratifica en al cortenido ce la presante 
escritura pública pare que Suran sus efectos legeles La 
cuantis de la presente escnturs es ta! como consta en la 
mnuts, ls compsrecienta, me presento sus documentos de 
¡dantidad, de esta menera comprobando su numesccióny,- 

s pr.
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Als.Mares Angelo Otal Sarceda 

Noto $8 Cunyarl 

1. correspondiertes de los mismos - Lelde este escriture de 
2. pnnaipio a fin por mí el Notario en alta voz a la ovorgante asta 
3 se ratfica aprueba en todas sus partas firmado para 
4 constancia en unidad de ecto conmigo el Notario da tada lo 
5 cual doy fas 

le Que 

SE 
8 AÑA RITARCHIIZA NOTARIA 55 a, 
$ CC No 0902619768 Ñ y 

s A 

12 HEIDIMARIA LANIADO HOLLIHAN 
13 CG No 0820333010 CV No 047.0086 
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Ab MARCO ANSELO OTTAT SALCEOO 
Notario 58 Guayaquil 

NÚMERO 20170901055P03261 

ACTA PARA DONAR QUE HACE EL 

NOTARIA: 
EE: MATA) 

       SEÑOR WADIH ALFREOO ANTON 
ACHi EN SU CALIDAD OE 
APODERADO GENERAL DE LA 
SEÑORA ANA RITA ACHI ¡ZA- 
CUANTÍA, indeterminada. 

8 a D¡ 00S COPIAS -- 

     
  

s En ía cludad de Guayaquil cabecera cantonal del mismo nombre 
1 Provncia del Guayas Republica del Ecuador a los nueve días del 
11. mes de meyo del año dos mil dicasite ante m abogado MARCO 
12 ANGELO OTTATI SALCEDD, Notario Publico Tular 
1 Quincuagesimo Quinto de éste Cantón comparece el señor WADIH 
23 ALFREDD ANTÓN ACHI quien declara ser ecuatonamo casado 
5 — mayor de edad, ejecubvo, domicilado en le Urbanizacion Entre Legos 

HBlÉ] — sora siete canton Samborondon y de paso por sata cludes teléfono 
ASE 7 convencional cero cuatro dos ses cero ocho cuatro arte alete, 
PAS] 18 numero cer cero nueve nueve sens cinco ist dos ocho ocho dos 
¿ a 3] 19. porios derechos que representa de a aeñora ANA RITA ACHI IZA en 

3Zl5j 2 calidad de Apoderado General tal como conata en el podar que se 

21 adjunta al presente imstumento como «documento hablante El 
3 Compareciente, por los derechos que representa de la señora ANA. 
35 RITA ACHI ZA, quien ibre y voluntariamente sn presion de nnguna 
2 ciese expresa y ratifica su deseo de donar gratulta e arevocabiemente, 
35 las siguientes particpeciones del capital socal de la compañía 
26 DIDRVETT € LTDA, a favor de ¡as siguientes persones. WAOIH 
27 ALFREDO ANTON ACHI, MARIA DE LOURDES ANTON NEHME, 
22 ANARITA ANTON NEHME y LDURDES MARIA NEHME ANTON - F 

AZ  



DONACION, que vs s proceder a donar UNO- Mil cien (1 100) 
parteipaciones a favor de su hijo el señor Wadih Alfredo Anton Achl 
DOS - Mil ochocientos cuarenta y un (1 841) pamopaciones a favor de 
su neta, la señora María de Lourdes Antón Nehme, TRES- MI 
ochocientos cuarenta y un (1 841) parucipaciones a favor de su meta, 
la señora Ana Rites Anton Nehme y CUATRD- Mi cien (1100) 
partapaciones a favor de su nuera, la señora Lourdes Mana Nehme 
Anton Todas las refendas parflcipaciones son iguales scumulstvas 
indivsibles de un valor nomnal de un dólar (USD $1) de los Estados 
Unkdos de Amenca cada una, de acuerdo al patnmonw de la sociedad 
el Valor Patnmorual Proporcional de cada accion es de tramta y cuatro 
dóleres de los Estados Unidos de Aménca con vemtnueve centavos 
(USD $9429) de la compañia ecuatorena con domidlio en 
Samberondén se, consta detallada en el pedimento de la Declaración 
Juramentada suscnta el nueve de mayo del dos mí dieasiete Tal 
como lo dispone el artículo un mil cuatrocientos dos del 
Código Civil yls Ley Refomatona ala Ley Notenel publica en 
el Suplente del Registro Oficial numero sesente y cuatro del 
ocho de noviembre del año mil novecientos novente y ses 
numeral oncs que se agrega al sríículo dieciocho de la Ley 
Notanal. habiendose cumplido cor el mandato legal el susanto en 
calidad de Notano Quncuagésimo Quinto del Canton Guayaquil 
amparándome en la declaración Juramenteda del soltatante, de 
poseer bienes suficientes, por lo que no se veran afectados su 
patrimonio por la. donacion que va $ realizar a favor de WADIH 
ALFREDO ANTON ACH! MARIA DE LOLIRDES ANTON NEHME 
ANA RITA ANTON NEHME y LOURDES MARIA NEHME ANTON 
descrito en Íineas anteriores se concede la AUTORIZACION PARA 

2 HF 
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Ah. MARCO ANGELO OTTAT SALCEDO 
Notario 65 - Cuayaquil 

NUMERD, 20170901055P03261 
Que DECLARACION JURAMENTADA QUE 

NOTARIA 55 HACE EL SEÑOR WADIH ALFREDO 

Fuisma)/ — ANTÓN ACHI EN SU CALIDAD DE 
APDDERADO GENERAL DE LA 

¿ Ñ. SEÑORA ANA RITA ACHI IZA Y LOS 
4 NOTARIASS — TESTIGDS LAS SEÑORITAS LISSETH 

          
  

    

NE STEPHANY ARMIJDS RDMERO y 
S 
A MARÍA AUXILIADORA MANTILLA 

LÓPEZ 

  

CUANTIA Indeterminada 
DI DDS COPIAS 

En la cudad de Guayaquil cabecera cantonal del musrio 
nombre Provncia del Guayas, República del Ecuador a los 

    

nueve das del mes de mayo del año dos mul diecisista, ante mi 

abogado MARCD ANGELO DTTATI SALCEDD Notario 

Público Titular Quincuagésimo Quinto de este Cantón 
comparecen el sañor WADIH ALFREDO ANTÓN ACHI quien 

deciara ser ecvatonano, casado, mayor da Agad, ejecutivo 

dominado en Samborondón y de transito por esta ciudad 
telefono convencional cero custro dos seis cera ocho cuatro 
siete siete numero celular cero nueve nueve seis cinco slate 

dos echo echo dos, correo electronico na posea, por los 
derechos que representa de la señora ANA RITA ACHI [ZA en 

calidad de Apoderado General tal como consta en el poder que 
se adjunta al presente instrumento como documento habitante y 

comparecen en calidad de testigos las señoritaa LISSETH 

STEPHANY ARMIJDS RDMERD, quien declara ser As 

, 
Y



soltera mayor ce edad abogada dormcilada en la Gazota de 
esta ciudad telefono convencional cero cuatro dos ser ocho 
uno tes tres cero, numero celular cero nueve nueve dos cero 
tres cuatro uno dos nueve correo electrorico larmosGlex eo 
por sus propios derechos sn calidad de Testigo y MARÍA 
AUXILIADORA MANTILLA LÓPEZ, quien declara ser 
ecuatonana soltera mayor de edad abogeda domiciliada en 
Semborondón y de tránsto por asta ciudad teléono 
convencional cero cuetro dos ses ocho uno tres tres cero 
numero celular cero nueve ocho SeIs nueve custr cero sis"e 
ocho cero correo electrónico mmantllaGiex ec por sus propios 
derechos en calidad de Testigo Los comparecientes declaran 
que son capaces para obligarse y contratar a quien de 
conocerla doy fe Bien instruidos en el objeto y resultado de es'a 
escritura publica de DECLARACIÓN JURAMENTADA a la que 

proceden con emphe y entera Ibertad para su otorgamiento me 
presentan la minuta sl tenor siguiente Señor Notario" En el 
segistro de escrituras públicas a su cargo, sirvase sutorizar una 
pora cual conste js Declaracion Juramentasa, Que se contens 
al tenor de las siguientes cláusulas Clausuls Primera, 
Otorganta - Comparecen el otorgamiento de la presente 
escntura el señor WADIH ALFREDO ANTÓN ACHI, en su 
calidad de APODERADO GENERAL de la señora ANA RITA 
ACHI IZA El Apoderado es mayor edad scuatofieno de estado 
evil casado con cédula de cuudadanra cero nueva Cero sers Cero 
cero dos cmco dos dos (0908002522), su representada esto es 
la señora ANA RITA ACHI IZA, es mayor de edad ecuatonana 
de astado civil viuda, con cédula de ciudadania numero nm, 
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   NOTARÍA 55 
Pica jetta) Als MARCO ANGELO OTTATISALO! 

Notario 55. Guayaquil ? 

nueve cero dos sels uno ocho siete 5 
APODERADO, comparece en este instrumento en wrtud del 
Poder Genera que la señora ANA RITA ACHI IZA otorgo a su 
favor el seis de mayo de des mil dieciséis ante el Notario 
Quincuagesimo Quinto abogado Marco Árgero Otatti Salcedo y 

cuya copia certificada se agrega como habitante de asta 
escritura publica El otorgante deciara que el poder adjunto es 
váido y no ha sido revocado Ciáuaula Segunda, Declaracion 
Juramentada- El compareciente por os darechos que 
representa de la sañora ANA RITA ACHI ZA, de -nanara ¡bre y 
voluntaria bajo la solemnidad y gravedad del juramento 10 
siguiente DOS UNO - Que la señora ANA RITA ACHI IZA es 
actual propietara de cinco mil ochocientas ochenta y dos (5 882) 
paricipaciónas iguales acumulatvas ÍmdiVisibias de un valor 
nominal da un dólar (USD $1) de los Estados Unidos da América 
cada una de la compañia acuateriana con domo en 
Samborondón — DIORVETT C LTDA Las partapaciones 
matena de esta insmuacion fueron adquiridas con postenondad 
al falecimento da su eaposo el señor Alfredo Antón Iza y por lo 
tanto no pertenecían a la sociedad conyugal que tema formada 
con él DOS DOS - Que es el daseo de la señora ANA RITA 
ACHI IZA donar gratuita e trrevocablemente as siguientes 
partopaciones del capital social de la DIORVETT G LTDA 
005 DOS.UNO.- Mi cien (1 100) participaciones a favor de su 
hijo el señor Wadih Alfredo Anton Ach DOS DOS DOS.- Mi 
ochocientos cuarenta y un (1 841) partexpacionas a favor de su 
jeta ta sañora Maria de Lourdes Antón Nehme 
DOS DOS.TRES.- Mi ochowentos cuarenta y un (1841) 

3 

R NOTARIA $5 | 

  

     

  

    

  

1 

  

cetro (0902318708) EL - 

Ar



perticipaciones a favor de su meta, la señora Ane Ri'a Antón 
Nehme, y DOS DOS CUATRO - mil cien (1 100) participaciones 
a favor de su nuera, la señora Lourdes María Nehme Antón 
Todas las referdas participaciones son iguales, acumuletvas, 
indwisibles de un valor nominal de un dolar (USD $1) de los 
Estados Unidos de América cada una: de acuerdo el patimorio 
de la sonedad el Valor Patrimorial Proporcional de ceda acción 
es de tremta y cuatro dolares de los Estados Unidos de América 
con velnimueve centavos (USD $3429) de la compefle 
ecuatoriana con domicho en Samborondon, DIORVETT C. 
LTDA, DOS TRES. Que dichas donaciones que realizará no 
alectaran Su patrimonio puesto que posee medios adicionales 
suficientes para subsistir DD3 CUATRO - Que de conformidad 
con lo dispuesto en el Artsculo rall cuatrocientos diecisiete del 
Código Civil, por este acto e través de su Apaderado solita al 
señor Notario que en ejercicio de la atribucion que le concede el 
numeral once del Artwulo dieciocho de la Ley Notarial le 
conceda la autorizacion para cealizar dicha donación en la forma 
propuesta — Ciáusule Tercere Teetigos.- Las señontas 
LISSETH  STEPHANY ARMIJOS ROMERO y MARÍA 
AUXILIADORA MANTILLA LÓPEZ, en sus calidades de tesugos 
idoneos declaran bajo juramento conocer personalmente s Is 
señora ANA RITA ACHI IZA y que blen puede hacer las 
donaciones de las participaciones antes descritas, ya que poses 
los medios adicionales suficientes para subsistr Agregue Ud 
señor Noterio to demás que fuere de estlo pera la plena validez 
y eficacia de este Instrumento publico. Firmado) Abogada Heidi 
Laniado Holihan registro profesional numero cero nueve — dos 
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   NOTARÍA 55 
EA A] 

-SCOPÍA.- 
Quedan agregados a mu registro formando parte integrante da la 
presente escritura publica, todos las documentos habilitantes 

que se han considerado pertinentes para dar la solemnidad que 
requiere el presente nstrumento publico Lexda gua les fue la 
presente esontura da prinopio a fin y sn alta voz por ml el 
Natarro a los intervmentes estos ta aprabaran sn todas y cada 
una de sus partes se afirmaron ratficaton y firman en unidad 
de acto y conmigo el Notario, de tado lo cual DOY FE - 

P ANA RITA ACHIIZA 

  

C.C $ 0930081438 CH 021-182 7 
escu 7% 

Más A TILLA LÓPEZ 

CC 409142303428 CV 4 261-079 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Praia 
reo lor Garra de Reg 0 Ci Sarco y Cda 

  

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

PAS 
/ En 
d NOTARIA E% 

Nombres ce, ciudadano ANTON ACHIWADIE ALFREDO ph 

Condición de cadulado CIUDADANO Mu 
Lugar de nacimiento ECUADOR: GUAYAS GUAYAQUIL BOLIVAR 
ISAGRARID! 

Bue 

NOTARÍA 55 
(Gatalftbap 273 

  

Número únleo de Identificacien 3906002522 ( 

  

        
     

   
Escha de naomiento 9 DE MAYD DE “969 

  

Nactonsiidad ECUATORIANA. 
  

Sexo HOMBRE 

   

   
     

instruccion SECUNDARIA 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Clv1 CASADO 
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Cónyuge NEMME ANTON LDURDES MARIA 

3 Facha de Mato SDE MAYO DE 1864 
miz z Nombres del partre ANTON IZA ALFREDO 

  

| hontrz dea mate AC ZAR RTA 
Fecha de expedicion 17 DE DIGIEMBRE DE 200 
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TA
RÍ
A 

  

nc SOZHAYO DE 2 
ITTAT SOLCEDO GUYS GANADA AT GUAYAS SUAVADLA     
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   mu REPÚBLICA DEL ECUADOR ce gar 
Arocón Ganalde Reg sv" Cr erez y Canale y Codalcion 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nun 0308002622 

Noriórs ANTON ACHIWAOIH ALFREDO. Ñ 

1 información referencial de discapacidad 

LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD PSICOSOCIAL 
Mensaje 2 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE !DENTID, 

extrae 

      

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
reno Ganar Regmiro Cn, eml ación Ct 

raeritazor 

Pl 
  

    

PR 

  

   

Cendieión del cedulede CIUDADANO: 

Lagar de nastrmante ECUADOR. GUAYAS GUAYAQLI_.BOLIVAR 
ISAGRARIO! - 

Bs 

NOTARÍA 55 

Fecha de nxcimienta 7 DE JUNIO DE 1966      

  

Nectonaliad ECUATORIANA 
Sexe MUJER 
inswucción SUPERIOR 
Profesión ABTRIB JUZGADO REP 
Estada Civil SOLTERO 

Cónyuge — 
Fecha de Manimómo —— 
Kembros dl padra MANTILLA HUERTA JO-NNY 821 

  

¡GNO 

Kembras de la macro: LD2EZ BURBAAD EUGENIA MARIA 

Fecha de expedición 13 DE NDVIEMBRE DE 2915 

Eran MANCO ANGEL DITATISAL OO ONES OUAYACUATES GUAYAS. GUAACA 
  

crucen Amas, alorkarar;    



  

EPÚBLICA DEL ECUADOR Punnaza on Gara d Re iv ic Sión y Cda ón sia 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nul 0912303425 

Nombra MANTILLA LOPEZ MASIA AUXI.JADDRA 
  

1 información referencial de discapacidad, 

Mensaje LA PERSDNA ND REGISTRA DISCAPACIDAD 

(ha toma atera e scort e cansa e rar acia trio de Sl Púbica CONADAS a as 08 

oran vda eta DEMO DEA 
Enear MARS AGE C OTTAT BA CEDC GLAYAS-DUSYAQUILATS" OLAYAS GLAVAQUL 

7 E 

 



    

  

errado Pago Cn Iáergene ón y Caución 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

(an, 
Númere única de idanticación 0950091495 | MOTA RÍa ge 
Nombres del ludadano ARMIJOS RDMERD LSSETH STER EA 

Ol Condicien das cadulada CLOADANO 

Lugar de nacimiento ECUADD3/GUAYAS/GUAYAQUILXIMENA, 

Facha ds nacimianto 29 DE DICIEMBRE DE 1992 (o: e 
Susa 

Nacisnalidad ECUATORIANA, 
NOTARÍA 55 

   
          Saxs MAJER 
   

instrucción SUPERIOR 

Profesión —— 
Estado Cil SOLTERD 

Cónyuge —— SE - 
Fecha de Matrimomo ==, 

Nambras dal padra ARMLJOS SDLAND UMBERTO ROBIN 

Nombres de la madra ROMERO VARGAS MAR1a ESTERFILIA. 

Fecha de expedición 14 DE JULIO DE 24 0 

legación ce at 4 BS VO 05217 
Eran HSIED ASGELG OTTATISA CEBO GUAYAS-DUAYEOUILATSS GUAYAS: GUAYA=     

   NA de meriMaeto; 1TE-CZIA02IS. 
as re 

8 LN IA                           ira on Fa 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia ie"car Genera RCgeto Ci, dera 0 dn y Dedo aná. 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu 0830081435 

Nombra ARMIJOS ROMERD LISSETH S"EPHANY 
  

1. Informacion referencial de eIscapacidad 

Mensaja LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 _catriorro pra same edema aos. pasta o rarar do arte SEL POS DOND ene 
  

AorICoOr caridad 30 MAYO DE 30 7 , 
Frio. MARDDANSE COTTANSALOEDO DLAYAS UNT IDUATST GUNTAS. GUAYARU, 
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1 A PODER GENERAL QU A 
2 ÚBro Nysztora ANA RITA AC IZA 4 FAVOR DE 
2 [['NOTARÍA 58 JFOS SEÑORES WADIH ALFREDO ACHI IZA. 

4 NES N ANA RITA ANTON NEHME. 
s CUANTIA, INDETERMINADA. —— . 
6 Ex ta cucad de Guayaqu” cebecers cantonal Prownoia del 
” Guayas Republica «el Ecuador a los sals díss del mes mayo 
8 del dea ki discisele arte mí, abogado MARCO ANGELO 
$ OTTATI SALCEOO hstaro Titular Quincuagesirmo Quinto 

16. de Guayaquil, comparece a señora AÑA RITA ACHI IZA 
1 mayor de edad, ecustorians, da estado civil MudS, y 
12 domicillede en esta ciudad por aus proples y psrsenales 

2 derechos - La tomparecterte Ss capsz de contratar y obligarso, 

   
EOO a cuan pe 3 fra ya gucla els! por ss neapaeidod sos 7 
Á 15  deslans a la señora HEJD] MARIA LANIADO HOLLIHAN, mayor 
18 16 de edad, ecustoris”e, de estado ciM casada sbugeda, dorric..ada 
¡0 YT en esa oluded para que firma $n su noribfe 8 quienes da 
iZ] 18  conteariss doy fe - Ben Jrstruldas en el objeto y resultado de 

E 19 celta escritura pública ce Pader General me presenten la 
20 minuto al tenor de lss elguisntes cláusulas - SEÑOR 
21 NOTARIO. En el registro de escrituras públicas a su caras, 
2 sirvase a sertar un Poder Cenerol que ae otorga al tener de 
23 las algulentes — ciáusWes  CLAUSULA PRIMERA: 
24 OTORGANTE.- Csmparece 81 oturgeriento de este Poder 
25 Genersl la señora Ane Tía Acm Iza, msyor de cóad, 
26 ecuatorisra, de estado av! Y'uSa, con cedule de cuidadanta 
27 vimero cero nueve cero des Bess urs soho este seis ocho 
28 (0902618768) vor sus propios y persenales derachos a quiérg y 

: AS   



  en adelante se “e referira simplemente omo "le Mandente". 
Toda vez que la Mandante no pLeda fi mar so”rectamerte por 
razones dis salud en uso de las facultades concedidas an 8 
último Ineiso del aricula veintinueve de la Ley Notava, 
Vigente, por medio ca la presente a viva voz y an preno uao 
de sus facultados mentales, designa camo su delagsda para 
ls suscnpción da esta asctiura a la abogada risi Lantado 
Hollitan, quien comparece a susoribir este Instrurrento en la 
entedichs caided No obstante lo anterior la Mandenia 
suscnbe este Instrumento público en le medda ce sus 
capscidades y estempará, Jurto a su rúbrica su huela 
declar CLAUSULA SEGUNDA, PODER GENERAL. La 
señore Ana Hita Ach Iza por este acto otorga PODER 
GENERAL a lun señores Wiadih Autredo Aca Iza portador de 
le cedula de ciudadanía número osro meus caro sels cero 
cero dos cinco dos dos (0905002522) y. a la señora Ana Rie 
Antón Neme portadora de la esdule ds cludscama námero 
cero nueve Uno dos cero cero siete cinco dos tres 
(0912007523), s quienes para efectos da esta escrtura sa 108 
denominará simplemente como “los Mandetanes” Los 
Mandotarica rapresentaran Individuelmente a la Mandataris 
tenlando cads una sí usb de todas las fecultados y 
atribuciones que la ley y este insirurrento les otorgan Sa deja 
expresamente osteblecido que los Mandaterlos pueden, par 
tanto, obrar sepersdamente, segun la permten laa srífcules 
dos ml trsinte (2090) y dos ml treinta y una (2031) del Cédigo 
Civ] La Mendante les ctorge Poder General a los 
HMangaterloa para que a su nombre y representación de tem, 
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Ab HEroo Argo Ot Sced 
Notano 48» Gueyagul 

o 

Eerarta a) 
(Exerjtieivia) 

corresconde er devecho, puedan representaria en cada una 
ds los estos que se encuentran comprendidos dertra del 
Mandeto General, de scuerdo a la estpulado en el artfoulo 
dos m' trelrta y cuetro (2034) y dos mul doscientos treinta y 
sels (2035) del Código Cll Dentro de dichos actos se 
encuentran comprendidos, sn Iemtar las siguientes 
actuaciones Les Mandaterios “ep*esentarán a la Mardarte en 
las setas en que sa “equiere la parterpación, fina, presencia, 
declarecion, ete de ls Wandsnte Uno) Las Mandeterios 
podrán efectuer a nombra de ía Mandante trámites en el 
Insttuta Ecuetarano de Segundad Social (BES) en el 
instizuta De Segurdao de les Fuerzss A"madas (ISSFA), en el 
Minateto de Relertanes Exterores, en el Mmisterla de 
Trebaje en la Corporación Nacional de Telecomurlcaciones, 
Corpcracion Nacranal Eléctiica  Senretaria del Agua 
Serucos de Rertes Intemes  Suparintentencia de 
Campañas Valares y Seguros, y en cualquier olra Institución 
pública, semrpubhca 0 prnvada en la que la Mandante tenga 
íterés Doa) De a mesma mane”s, quedan autorizados los 
Mandatertos para cabrar valores por co“cepto de Zandes de 
Reserve, Cszantis, es, coma solclter claves, creditas en 
cualquier Instífucton publica aemb-pública o privada en le que 
la Mandante tenga interés Tres) Los Mandetaros podrán 

  

tambián ejercer reconocer, navar, coPtragr, cumplir o exigir el 
cumpimiento de cuelquier class de abligagones y 
cercelallas, Incluso les anteriores a aste manda'a Cuatro) 
Les Mandatarios podran ejercer o efectuar cobranzas de 0 

3 A



Indole e fevor del Mandgnte, asta fapaltad mplica la 69 
fEelizer las gestiones persenalas y/o legales conducentes s ls 
res zación de dichas cobros Cinco) Asimismo, peo ar a 
nombre ds la Mandanta abrr ceras, cercvar firmar en 
cuentas de ehorros y cuentas comentes € cualquier hizo ce 
suerta, asi como mangar como sonsiteren pernentas 
dichas cuentas en cualquier msttución finanolera e banse”a 
de la República dal Ecuador, pod=a realizar daposl"os, retires, 
y cerrar dichas cuentas en el caso de ser rscesano, de ls 
misma manera podrán reauzar tada cíase de tramites 61 as 
mancionsdas cuentes Sels) Los Mandatarios podrán Trrar a 
nombre y representación de la Mandsnta toda clase de 
contratos o escriturss qua fueran nesessrias ante cualquier 
ruistía del país En ls meme lines, quedan estorizacos 8 
firmar cuantos documentos sean necssanos a moribra y 
representacion de la Mendsnte en cualquier" trámite que se 
requlers. Siete) Están auterizados pera cobrar los créditos de 
ls Mandente, lo que Ircluys perseguir sr Julelo s os 
deudoras Ocho) Podrán manejar tedos los bienes muebles + 
vimuebles de la Mardante ss some, Sus cuentas benceias 
Y demás bienes, ssi podra también recibir vaioras en moneda 
maciónal o extranjers Nueve) En deflñitva actuar de ana 
manera general en representación de la Mandante, como SÍ 
uno cusláuera de fos Mendsterios fuera la Mandanis 
SLAUSULA TERCERA: ATRIBUCIONES ESPECIALES - 
Adiciongl a las atrbucionas expuestas en te Ciáusuls 
Segunda da este Instrumento pUblico le Manderte 
expresamente tes ctorgs a los Mandatarios sutorzación pere 
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        NOTARÍA 55 

que reslicen o ej 
actos' Uno) Suseribir pagares letras de camblo o Gl 

ita a norrbra de ta Mencante Dos) Están 

   

  

   

otro utalo de 
autorizado psra hloatecar y:> Vender les bienes mueblas a 
muebles ds propladad de la Wandsnte Tres) Están 
autoizados para comparecer a julcio "epresentendo a a 
Msrdante, tanto como actora o como demandaja Ds la 

  

rusma maners podrán contratar sbogsdos pars que dafia"ds 
los wntereses de la Mandante o podrar designar Procurador 
Judeciel conirlándole las Taculiades especiales dete”minsdes 
en el aroulo cuarsria y “res (43) osl Codigo Organico 
Genera, de Prosesos Guatro) Ss le otorga Jos Mendatanos 
facultac express para transig r sobre cualquier causa Cinco) 
Los Mendatarios podrán recibir los valozes o bienes Mueblsa 
o inmuebles que le pudieran correspender a la Mandarte 
como "erencra, donación, partición u otros de forma onerosa 
9 gretuita, ndistatemente Sels] Los Nendatarios por aate 
med'o ss. encuentran facultscos s reoresentar a le Mandarte 
en las compañias en las cuales esta es sota o escionistas, 
entre as que se sncuentran, paro no se limitan a (1) Missuky 
CG, Lida, (9) inmobiarte Santa Ria CO Lds Ests 
representación comprende que los Mandetarios Estan 
Tacultscdos pars asistir a isa 'untas generales de secos O 
accoristes segun see el caso como si fuesen la Mandante 
as! mismo, tandran derecha a voto an las dellbaracones de 
las Juntas en lss que partisipen. Siete) De le misma forma 
loa Mardatarlos heten expresa autorización de le Mandante 

  

  

para enajenar cedar, o donar Isa pertapaciones o acens, 
A 
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que lo corraspandan a la Mancante en as compañias en las 
que parbope de su cao'el social somo eccionista 9 soma 
Ocho) Los Mandatarioa igualmente, pod an adgrlr acciones 
o participaciones $ namibra de la Mendans er ces 
compañías en ¡as cuales ela tenga irtarss NyeveDleciocho) 
Los Mandaters podrán coltea” a Interes dmeros da 18 
Mardanto, lo cus constituye la exprese gutorizacion que pare 
al sfecto exge starculo cos sf cincuenta (2060) del Código 
Gvil CLAUSULA CUARTA. INTERPRETACIÓN « El Boder se 
entenderá qua es ampilo y suficiente cual sn derecha es 
menester y que dentro de su especialidad, ninguna feculed 
le fate a los Mandatarios para la secta ¿ completa ejecución 
del mandato conferido de tal manera que si algo no se 
sncuontra expresamerie previsto, no se entenderá que les 
fella subuciones psra eo CLAUSULA QUINTA: 
REVOCACION - Él presente Instrumento perdera valdez solo 
con la revocatoria exprese que pueda hecer la señora Ana 
Rita Ach Iza y 18 anotación al margan sn. los registros 
Motarisles respectivos Agregue bsted, señor Noteno, Ja 
demas que fuere de estilo para la completa valdez del 
presente Instramanto Held! Lenledo Hollhan ABOGADA 
Matricuis cero nueve — dos mil diez — catoroa dal FORO DE 
ABOGADOS.- HASTA AQUÍ LA MINUTA En consecuencia lá 

comparaciante es ratifica en el cortenido de la preste 
esorttura pública para que surtan sus efectos legales - La 
cuantis de 18 presente escmturs es tal cmo consta en la 
minuta, la comparecisnte, ma presenio eus cacumentos de 
identidad, de esta manera comprobando 54 numeración, pa Y eg 
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A Marco Angelo Ou Baldo 
Noria 3s Guapo 

  

1 corresvondientes da tos mismos - Lelda asta esortufa=de 

2 prinepo a fin por res Notano en alta vaz a la otorgante asia 

3 se rafiica, apruebe, on todas sus pates firmando para 
4 cons enela en Ln dad ds acto conmigo el Motamio de todo lo 

s 
€     

          

e a 
E 

a RITRENTIZA 
> CC No. 8902618768 
c 
4 2 ocio 

    

BECON 
aa 

Gon009s. 

  

    

  

oncsO aro 
guano Ga 

EN 

he 

 



    
/ j 
qn : 

ESA 
[BLANCO



N
O
F
A
R
Í
A
 

55
 

3 

     

Ala MARCO ANGELO OTTATI SALGEDO 
Nótarlo 85 - Guayaguil 

DDNAR A FAVOR DE LDS SEÑORES WADI 

ANTDN ACHI, MARIA DE LOURDES ANTON NEHME, ANA 

RITA ANTON NEHME y LDURDES MARIA NEHME ANTON, 

debiendo serur esta acta con los instrume-tos que se agregan 
suficiente para la correspondiente escritura de donación Dado y 

   
firmado en el mismo tuger y fecha amba mdicaca - Ds todo o cual 
doy Fe -       

¿ 
AB mn Le; 

EE 
NOTARÍDES - GUAYAQUIL       Y 

SESROL.COLZón eE FE DERLLO ON 30 
RESRA SÑÍMONO CU: EE 

Gua 20. Len ; E9 261 209 / 
NOPABÍA $8” rota 
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Ab Mareo Angelo Ottari Salcedo 
Notario SS.Guivaqual (     1 > presente mstramento publico Leda que les fue la presente 

2. de pmegio a fm y en ala voz, porn el Notamo a los ntermentes 
3. estos la aprobaron en todas y cada una de sus partes. se afimaron 

ratificaron y fiman en vnitad de acto y conmo el Notano de todo lo 4 

5 cualDOYFE- 
$ 
1 p ANA RITA ACH1 [ZA 

    
10 AlaDÍa ALFREDO ANTÓN ACHI 
1F Ce 090 752 CY 002-055 

  

2 REA 
GA Árkcoo ANTON ACHI 

14 CT O-FUBOGONZ522 CV 4 882-085 
£ EOL tds 

16 LOURDES MARIA NEHME ANTON 

1” CC H898B8855S1C V t018-159 

5 Quita co 
19 ANARITA ANTÓN NEHME 
20  CCH48912087523 C.VHCNE-DPG-18687 

Boo rs 
22 MÁRÍADE LOURDES ANTÓN NEHME 

23 CCH0913483758 C V 4024-264 
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28 Sa otorgó ante mí en fe de ello confiero 
ebro Dl 0 e 
“úliiso, firmo 
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RAZON MARGINAL No 20170901007000442 

RazON DOCTOR JAIME PAzMIÑO PALACIOS MSC NOTARIO 
SEPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL En usa de las facultanes que ma 

encuentro ivesudo DOY FE Que en ésta fecha se ha tomado nota de la 
Esceitura de Donacion de Partimpaciónes ante el Abogoda Marco Angelo 

Ottat Salcedo Notario Quancuagésima Quinto del Canton Guayaquil, al 
día seis ae Jumo del año dos mil diecisiete al margen de la matiz de 

Esertusa de Co 

  

tución de una Compañza de Reepensalalidad Limtada 
Diorvewe O Leda” de fecha vemmnocho de Enero del año mul novecientos 
sesenta y seis Sa dio cumplimiente al Articulo teerta y einoo me la Ley 
Notanal en genera. Er la Crudad ne Guayaquil a los vemusóss dins del     
mues de Jura del año dos 
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[AE No 104 
NET 

REGISTRO MERCANTIDE LOS CANTONES DE SAMEGRONDÓN Y OURAN 
RAZÓN E INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN Y DONACIÓN DE PARTICIPACIDNES DE RESPONSABILIDAD 
LSAITADA 

E 
ET | SQJOEaOS7 

  

  

     

LIBRO DECISIÓN DEPARTÍCPACIONES, 

CESIÓN Y SDNACIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

E vom cuncuisma 2ONR7EJaRaUO 
+ MA 

DIDVERTT E UTOR, 
SAMBDRÓNIÓN 

  

3 OATOS ADICIONALES 
ESO ADM ALFREDO Arvron ER COMPARE CE PURSUS PROPIOS Y PERSONALES DEMECHOS 
VPORLDS QUE REPRESENTA DE LA SEÑORA ANA RITA ACHIIZA EN CALIOAD DE APDDERADO 
GENERAL OECDNFORMIDADCON LD OPUESTO EN EL ARTÍCULD $1 BE LA LEY DE REGISTRO, SE 
TOMAN LAS ANOTACIONES E REFERENCIA PERTINENTES 

CTUMQUIER ENMENDAR, ALEÑACIÓN O MOGEICACIÓN AL TONTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 18] 
INVALIOA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCD NO SON NECESARIOS PARA LA VALIQEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

cha OE Emi 1 MES DE JUNO DEZDLA >        DURÁN 230 BIA(s)   

  

REGISTRADOR MERCANTIL OE LOS CANTONES DE 

DIRECCIÓN OEL REGISTRO; 12 0E NOVIEMBRE MANZANAS dEn9gER E REGISTRO EII 
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AD Marco Angelo Ottarl Salcedo 
Norarío 55 Guayoquil 

NUMERO 20170901068P03985 
ESCRITURA DE DONACION DE 
PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA DIORVETT C LTDA, 
QUE HACE LA SEÑORA ANA RITA 

ACHI IZA REPRESENTADA POR SU 
APDDERADD GENERAL EL SEÑDR 
WADIH ALFREDO ANTÓN ACHI A 

FAVOR DE WADIH ALFREDO ANTON 
ACHI, LOURDES MARÍA NEHME 
ANTDN, ANA RITA ANTÓN NEHME Y 
MARIA DE LOURDES ANTÓN NEHME 
CUANTÍA, INDETERMINADA. 
DI DDS COPIAS —- 

  

  

En la cudad de Guayagui. cabecera cantonal del msmo nombre, 
Prownca del Guayas. Republica del Ecuador a los sess das del mes 
de Juno del año dos mil dieciets, ente mi, abogado Marco Angelo 
Ottati Salcedo, Notario Titular Quincuagesimo Quinto del Canton 
Guayaquil comparecen por una parta el señor WADIH ALFREDO 
ANTÓN ACH quen dedara ser eouatonane casado, mayor de edad 
esecutwo, domcilado en el carton Samborondón y de paso poresta cudad 
teléfono convencional cero cuolro dos sels cero ocho Cueto siete site 
Mumero pelular cero nueva nusve sea coo sete dos echo ocho dos 
coreo slectrónco no poses por sus proplos y personales dereahos y por 
los que representa de la señora ANA RITA ACHI IZA en caldad de 
Apoderado General, tal como consta en el podes que se adjunta al presente 
instrumento como documento hablitants y por otra parte comparecen 
la señora LDURDES MARIA NEHME ANTÓN quen declare e



1 
2 
3 
4 

  

euatonana, casada, mayor de edad, ejcutiva, coria en el cartón 
Sarborondon y de paso por esta cudad feto corvencinal. cero cuatro dos 
es cero oro cuatro se sit, nurter cel cero nueve NUSVe nueve uno 
Cero CUANTO Mueve es cero, como elstónco: lxuiesantonEhomallcom por 

sus propios derechos la señora ANA RITA ANTÓN NEHME, quen dsclara ser 
eatonana casado, mayor de edad, ejculia. dorada en el cantén 
Sarborondon y de paso por esta curad teo convencona! dos cero nueva 
ele anoo uno Cno, numem oshuar cer nueve nueve nusus Lno osto ves siste 

odo mo coreo elscténo no EdomelLoxme, porsus propias derechos; y la 
señora MARÍA DE LOURDES ANTÓN NEHME, cien dedara ser 
ecustonana casada mayor de edad, eeutva, domibiade en el canten 
Samborondon y de paso por esta cludad, teléfono convencinal. dos ocho tes 
sete nueve ochos IUMAIO ORI cero "ave Nueve nusvs Uno cerotes siste 
cho des. coreo eleciino. ribGlomett or eo par sus propios derechos. Los 
comparecientes decteran que son capaves para contratar y obligarse, a 
quienes de conocer doy fe Bien nstudas en el abeto y resultado de esta 
escifura, de donación de partopaciones de la compañía DIORVETT €. 
LTDA, me presentan ls mnuta sl tenor sguento" SEÑOR NOTARIO En 
el Regato de Escrituras Púbicas a su cargo, sívase a moorporar una pora. 
que conste una donación de partiipaciones de DIORVETT C. LTDA, por 
parta de sus fiueres. contenda el lenor de las squentes causulas. 
CLÁUSULA PRIMERA. COMPARECIENTES- Comparecen al 
otorgamiento del instrumento las sgutentes personas. UNO.UNO Por 
una parte la señora ANA RITA ACHI IZA. mayor de edad 
ecuatonana de estada wi vuda con cedula de ciudadanía numaro 
cero nueve cero dos sas una ocha siete ses ocho (0902618768) 
debidamente representada por su APODERADO GENERAL 
el señor WADIH ALFREDO ANTÓN ACHI mayor edad ecuatonano 
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ab Marco Acgela Oftats Salcedo 
Notario $5-Guayaqunl 

  

de estado civil casado, con cédula de audadamia cero nueve cero 
ses cero cero dos eno dos dos (0906002522) Para efectos de este 
Contrato, a esla Parte se ¡a denomnará la “Donante” UNO.DOS Por 
ota parte comparecen los señores Wadh Aledo Antón Ach, 
Lourdes María Nehme Antan Ana Rita Anton Nerme y María de 
Lourdes Antón Nehme todos ecuatonanos. casados mayores de 
edad y con donteillo en el cantón Samborondón cada una por sus 
propios y personales derechos (en adelante los “Donatarlos” o los 
"Cestonanos” inistintamenta) En corunto se les deromners “las 
Partes" CLAUSULA SEGUNDA ANTECEDENTES.- DOS UNO - 
DIORVETT € LTDA es una compañia constitu de conformidad 
con las leyes de la República del Ecuador mediante esentura pública 
otorgada el Notano Septimo del canton Guayaqui doctor Theimo 
Torres Crespo el vemtocho de enero de ml novecentos sesenta y 
ses. debidamente inscrita en el Regstro Mercanti del cantón 
Guayaquil el ocho de fébrero de mi novecientos sesenta y ses (en 
adelante Diorvetf' o "1a Compañía”) DOS.DOS.- La Donante es 
actual propietana coo mi ochocientas ochenta y dos (5882) 
participaciones ¡uales, acumulativas indivsbes de un valor 
nominal de un dólar (USD $1) de los Estados Unidos de Amenca 
cada una, de la compañía ecuatoriana, con domo en 
Samborondón DIORVETT C. LTDA. Las particpaciones malena de 
esta msinuación fueron adquridas con postenondad al falecmento 
de su esposo sl señor Alfredo Antón Iza, y por lo tanto no 
pertenecian a la sociedad conyugal que tenia fomada con el 
DOSTRES.- La Donante por convenr a sus intereses, desea 
transtenra ftulo de donación las parhapaciones que posee del capital 
social de DIORVETT C, LTDA. a favor de las siguentes personas a) .



a favor de su hip, el señor Wadh Alfredo Antón Ach mil cien (1100) 
partcipaciones, by) a favor de su meta la señora Marla de Louraes 
Antén Nehme mil echociertos cuarenta y un (1841) partlopaciones 
<) a favor de su nieta, la señora Ana Ría Anton Nehma mí 
ochocientos cuarenta y un (1841) parsapaciones, y dl) a favor de su 
nuera la señora Lourdes Mería Nehme Antén «tl cien (1100) 
partapaciones. Todas las referidas partoipaciones son Iguales, 
acumulatvas ingivisibles, de un valor nominal de un dolar (USD$) 
de los Estados Unidos de Amenca cada una, del capital social de 
DIORVETT C LTDA, DOSCUATRO.- La Jimta General 
Extraoreinana de Souos de Diorvett O Ltda en sesion del dieciocho 
de abri de dos ri dicasiete por unanimidad autonzo la donacón y 
postenor cesion de partiópaciones a favor de los Donatanos 
identíicadas y en la forma que se indica en el numeral dos punto tes 
de este nstumento publico DOS.CINCO - De acuerdo con el 
balanes de Diorvett C Lida cerrado al tremta y uno de dicembre de 
dos mi decises el Valor Patrimonial Propormonal de cada 
partcipación de la empresa es de trenta y cuatro dólaras de los 
Estados Unidos te Amenca con veitnueve centavos (USDS34 29) 
DOS.5E'S.- De conformidad con lo depuesto en el artículo má 
cuatrocientos discsiete (1 417) del Codigo Civ y el articulo dieciocho 
(18) numero ones (11) de la Ley Notanal, la Donante realizó la 
corespondiente Insnuacin notanal que se encuentra recogida en 
acta extendida el nueve de mayo de dos mil decssiste por el Notano 
Quircuagesimo Quito del Cantón Guayaquil abogado Maroo Ángelo 
Otatt Salcedo cuya comia certificada se egrega a esta escrlura 
publica como habitante. DOS.SIETE - Finalmente, se scompaña 
también. pera que fonme perte de la escra a otorgarse las 

í 

   



    

   

  

RIA SS 

/ 
1. certfiesciones extendidas por Is Gerente General de la Compañía 
2. para los efectos señaledos en el artículo ciento trece (113) de la Ley 

de Compeñias. CLAUSULA TERCERA DONACIÓN Y CESIÓN 
4 DE PARTICIPACIONES. TRESUNO- Con fos antecedentes 

expuestos la Donante cede y transfiere a título de donación fas 
6 — squientes parfipaciones del capital social de Diorvett C Ltda 
7 TRESUNOUNO- A favor de su ho el señor WADIH ALFREDO 
$ ANTÓN ACHI MIL CIEN (1100) participaciones al valor nominal de 

9 Un dolarde los Estados Unidos de América cada una de ellas (USDS 
10 1) del capitel social de Diorvett C Ltda. tomando como base la 
li valoracion que consta en el balance de la Compafra cerrado al 
12 tremta y uno de duembre de dos mi cienses, y cuyo Valor 
13 Patrimonial Proporcional es de TREINTA Y SIETE ML 
4 SETECIENTOS DIECINUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

15 UNIDOS DE AMÉRICA (USD $37 719) TRES UNO DOS... A favor 
16 — de su nieta, la señora MARÍA DE LOURDES ANTÓN NEHME, MIL 
17 OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN (1841) partcipaciones al valor 
18 nominal de un dólar de los Estedos Unidos de Amenca cada una de 
19 — ellas (USD$ 1) del captal social de Dioivett C. Lida tomando como 
20 basela valoración que consta en el balance de la Compañía, cerrado 
21 dl telta y uno de cioembre de dos mil deaiséis y cuyo Valor 
22 — Patrmomal Proporcional es de SESENTA Y TRES MIL CIENTO 
2 VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
24 AMÉRICA CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS (USD 
25 $63,127 89) TRES UNO TRES.- A favor de su nieto la señora ANA 

RITA ANTÓN NEHME MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN 
27. (1841) partopaciones el valor nominal de un clsr de los Estados 

nidos de Aménca cada una de ellas (USDS 1) del capital social de 
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DiorvettS Ltda tomando coma base la valoración que consta en el 
balance de la Compañsa, caracol tremta y uno de dinembre de dos 
mi diecisess y cuyo Valor Patmonial Proporcional es da SESENTA. 
Y TRES MIL CIENTD VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS 
(USD 563 127 89) TRES UNO CUATRO. A favor de su nuera, la 
señore LOURDES MARIA NEHME ANTON MIL GIEN (1100) 
parteipaciones al valor nominal de un dolar de los Estados Unidos de 
Amenca cada una de ellas (USDS 1) del caplal socias de Diorveit O 
Ltda. tomando como base la valoreción que consta en el balanca de 
la Compaña, cerrado al tremta y uno de diciembre de dos mil 
dieses, y cuyo Valor Patimonil Proporcional as de TREINTA Y 
SIETE MIL SETECIENTOS DIECINUEVE DOLARES DE LDS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $37 719), TRES DOS - Las 
presentes transferencias a ítuwo de donación de partopacones del 
espial social de Diorvett C. Lida se realizan sin reserva ru Ihntación 
alguna y con todas las obligaciones y derechos mherentes a dichas 
Partapaciones. meluyendo las eventuales utilidades que puclieren 
correspondate a la Donante en los resultados del presente ejeracio 
económio. CLÁUSULA CUARTA, ACEPTACIDN DE LA 
DONACIÓN - Los Donataros, de conformidad con lo establecido en 
el articula ml cuatrocientos vembsiela del Código Civil. aceptan 
expresamente la tansferencia a título da donación que raslizan la 
Donante en los támmnos y condiconas que se establecan en el 
Presente Contrato CLÁUSULA QUINTA, ANULACION Y EMISIÓN 
DE CERTIFICADOS DE APORTACION - Con motvo da la cesión 
contenida an las cláusulas precedentes y de conformidad con el 
articulo ciento trece de la Ley da Compañías, los certfcados de 

7
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Ab Marco Angelo Oríat Salesdo 
otarlo 35-Guayoquil 

     aportación que contienen la totalidad de las parteipaciones 
sido cedidas quedan anuiados, debiéndose expedir en si 
huevos csrtlicados de aportación a favor de cada Uno de 
Cestonanos, que contengan la totalidad de ias antedchas 
particpaciones transferdas CLÁUSULA SEXTA, GRATUIDAD DE 
LA DONACION Y GUANTIA PARA EFECTOS TRIBUTARIOS - 
SEIS.UNO - Las Partes dejan expresa constancia que la presente 
donación se realza a titulo gratuto por lo qua no axiste 
contraprestación alguna que satisfacer por parte de los Donatanos a 
1a Donante  SEI5.DOS - Se acompaña er certificado confendo gor el 
representante legal de Diomett C Ltda, con el valor patnmonial 
proporcional de las partepacones producto de esta casión Por lo 
que, cada Donatano recibirá el valor equivalente a las partmpaciones 
que por este acto le han sido transfendas a cada uno esto as a) 
WADIH ALFREDO ANTÓN ACH recbirá el equivaienta a TREINTA 
Y SIETE MIL SETECIENTOS DIECINUEVE DÓLARES DE LDS 

ESTADDS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $37 719) en partpacones 
del capital social de Diorvett C. Ltda b) MARÍA DE LDURDES 
ANTÓN NEHME fecibirá el equivalente a SESENTA Y TRES MIL 
CIENTD VEINTISIETE DÓLARES DE LDS ESTADOS UNIDDS DE 
AMERICA CON DCHENTA Y NUEVE CENTAVOS (USD 
$63 127 89) en partopaciones del capital socias de Diorvett O Ltda 
<) ANA RITA ANTÓN NEHME reabará el equivalente a SESENTA Y 
TRES MIL CIENTO VEINTISIETE DDLARES DE LOS ESTADDS 
UNIDDS DE AMÉRICA CON DCHENTA Y NUEVE CENTAVOS 
(USD $63 127 89) en perttapaciones del capital sooal de Diorvett C. 
Ltda, y d) LOURDES MARIA NEHME ANTÓN recibrá el equivatente 
a TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS DIECINUEVE DÓLARES 

Í 
-/



DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $37719) en 
partopaciones del capital soul de Diorvett, C Lida. SEIS TRES.- De 
acuerdo con esta cuantía cada Donalañio no está sujeto al pago del 
Impuesto a la Renta por sus ingresos provenientes de la presente 
donación. puesto qué dicho valor se encuentra en el rango exento de 
inbutar. en la tabla prevista la Resolucon No, NAC-DGERCGCIS- 
00000507 (NAC-DGERCGC dieciséis — caro cero cero oso cera 
anco Cro siste) emida por el Servico de Rentas Intemas, de 
conformidad con el Articulo trenta y seis de la Ley de Régimen 
Tridutano Intemo para la Iigurlación del Impuesto a la Renta sabre 
mgresos provemientes de herencias fegados y donaciones 
correspondientes al ejercicio economco dos mi dienisiete publcsda 
en el Registro Oficial Suplemento novecientos doce del ventinueve 
de diciembre de dos mil diearsers, CLAUSULA SÉPTIMA: GASTOS 
E IMPUESTOS - Totos los gastos que ocasione el otorgamiento y 
ejecucion del presente contrato seran de cuenta de los Donatanos por 
partes iguales Los Donatanos asimismo serán los encargados de 
presentar la correspondiente declaracion del mpuesto a la renta por 
donaciones y satistacer cualesquiera impuestos a que haya lugar en 
virtud de la celebración del presente Contrato Agregue y anteponga 
usted señor Notano todo lo que fuera necesaro para la plena validez 
y efcaca de este Contrato y el mstrumento público que lo contiene 
Firmado) Abogada Heidi Lamado Holian regsto matacula 
profesional número cero nueve - dos mi diez — catorce del Foro de 
Abogados del Guayas- HASTA AQUÍ LA MINUTA ES COPIA - 
Quedan agregados a mi registro formando parte integrante de la 
presente esentura pública todos los dlacumentos hablantes que 5e 
han considerado pertinentes para dar la sofemnidad que requiere el 

o



     

COPIA, 
NOTARÍA 85 

ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRADRDIVA (A Nai) 
SOCINS DE MIDRYETT C LTDA CELEBRADA EL 15 DE ABRIL NE 2017 

     
   

  

En Samborandón. República del Ecuador, al dieciocho de sbrl de dos ml 
drcciaiete a las nueve horas, en las oficinas de la compañía DIDRVETT C LTDA 
¿“la Companta), ubicadas en el edificio Xima, km 2%; vía Samborandón, se reúnen 
los sxgutentes soctos de la Compañía, n saber 

(a) Ana Rita Ach Iza, debidamente representada por su Apoderado General, 
señor Wadih Alfredo Antón Acha, propistana de cinco mul ochocientas 
achanta y dos (2882 partapaciones, 

(+) Ana Rita Antán Nehme, propietana de tres ml cincuenta y nueve (3059) 
parbapaciones 

(e) Yvadin Alfredo Anton Acha, propietano de siete ml (7000) partcspaciones, 
(d) Lourdes Mana Nehme Antón propistana de mul (1000) particupacianes, y" 
(e) María de Lourdes Antán Vehma, propietana de tres mil cincuenta y nueve 

(2459) participaciones 

Todas las paricipaciones son iguales, acumulatrras e mdivisibles con un valor 
nomnal de un dolar de los Estados Urudos de Aménca (LS$1 00) cada una y por 
ende cada una de ellas confiere un voto a sus respectivas propretarios 

Toda vez que se encuentran los Socios que conforman la totalidad del capital 
suscrito y pagado de la Comparía por unarumudad deciden constittuyse en Junta 
General Extraordinaria, con el carácter de L1uxersal, estando tambnen undnames en. 
que se traten en esta Junta Jos srguentes asuntos del orden del daa. 

(2) Conocer v resolver acerca de la donación de partopaciones que reallaará la 
serra Ana Rita Acha Iza a favor de los señores Wadih Aledo Antán Ach, 
Maria de Lourdes Antón Vehme Ana Rita Ántón Neme y Lourdes María 
Nelune Antán, v 

(b) Conocer y resalver sobre la certificación que debe confenr la Gerente 
General solire las antedichas donaciones de partespariones, 

De acuerdo a lo previsto en los Estatutos Sociales de la Compañía preside la sestán 
ln Presidente de la Comparta señora Lourdes María Nehmo Antón, y actúa como 
Secretana la Gerente General señora María de Lourdes Antán Nehme La 
Presidente wwstruye a la Secretana que tome lista de los agustentes de la reunión, 
verificando que se encuentra la totalidad del captal puscrito + pagado de la 
Compañia, par lo que de conformudad con el Ant 238 y 142 de la Ley de 
Compañías, se declara legalmente instalada la Junta General, La Secretaría recibe 
copra del poder del representante de Ana Ruta Achí Iza 
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La Presidente de la Junta dispone que se someta a consideración las puntas del 
orden del dia y una vez que son aprobados por la Junta General ésta pasa a 
conocer y reselver sobre ellos, 

Para abordar el primer punto del orden del día, la Presidente de la semón le 
concede la palabra al representante de Ana Rita Ach, Lza quien mia que por 
sonverar a los mtereses de su Mandanto, esta le indicó e instruyó para que realce, 
en sm nombre y 1epresentación las sigmentes danaciones aj domará 1100 
participaciones a favor del señor Wadih Alfredo Anton Aca b) donará 1581 
partxspaciones a favor de María de Lourdes Antón Nehme c) danará 1641 
partiapaciones a favor de Ana Ra Antón Nelme, Y d) donmá 1100 
partcipeiones a favor de Lcurdes Varía Nehmne Antón 

Pex lo que, luego de que se efectíen dichas donaciones, el capital sacial de la 
Compañía quedana distribunda de la siguiente manera, a) Wadih Slreda Antón 
Acha con $100 parscipaciones pl hana de Lanrdes Antón Nehme con 4900 
parttapacianes cy Ana Rita Ántón can 2900 partiapaciones, y d Lamrdes Maria 
Nehmne Antón con 2100 participaciones Tras dicha explicación, la Presidente de Ja 
sesión marsfiesta que de acuerda al articulo 113 de la Lev de Compañías 5e 
requiere el cansentaruento de la Tunts para realizar dachas danaciones La s00ja 
Ana Rria Antón Nehme mocitna que se aprueba las sefendas donaniones 

La Jupta General luego de deliberar al respecta, resuelve por vramunycad de votos 
aprobar las danaciones de parecspaciones de la señora Ana Rita Acha lza a fáror de 
Waslih Alígega Antón Aclu, haria de Laurdes Anton Nehme, Ara Rita Antón 
Melime y Lowdes María Nehme Antán, votando dela siguiente manera los socios; 

+ Lourdes haría Vehmo Antón vota a favor, 
+ Wadih Alftedo Antón Achi vota a favar 
* Ana Rata Antón Vebuns vota a fav os, 
* Ana Rita ActuIza debidamente representada, váta a favor y 
* Marta de Laurdes Ántén Vebme vota a favor 

La Secretaria marufiesta que t139 contar Jos votas, hubo 20,000 vatos a favor de la 
moción, O votos en blanco y Ú votos en cantra de la mación, es decir la mación se 
aprueba par unaruprudad. 

Luego de aprabar el primer punto del orden del día, la Presidente de la sesion 
maméesta que es menester autorizar a la Gerente General de la Compañao para que 
confiera las sertaficaciones sefendas en el articulo 113 sabre las donacianes 
aprobadas en el primer punto del orden del día La socia Ana Rita Antón Nal 

Y
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mocona que se artorice a la Gerente General para que suscnba las sefendas 
certificaciones 

La Junta General luego de delfberar al respecto resuelve por unaramudad aprobar 
la mución de Ana Rrta Antón Nehuno, votando de la siguente manera los ¿pes 

Brie 

NOTARÍA 55 
ATI 

_A 
La Secretaria mamflesta que tras contar los votos hubo 20 900 votos a favor de la 
moción, ( vatos en blanco y O votos en contra de la moción, es dear Ta moción se 

      

   

+ Lourdes haría Nohme Antón vota a favor 
+ Vadih Alfredo Antón Ach vola a favor 
=— Ana Bata Antón Velne vota a favor 
+ Ana Rata Achn Iza debidamente representada vmta a favor y 
y María de Lourdes Antón Neñune vota a favor 

       

   
  

    

aprueba par mnanarudad 

No habiendo otro asunto que tratar fa Presidente de la Junta concede up receso 
para la zedacción de la presente Acta y restalada la Junta, con la asistencxa de las 
muusmas personas anotadas al wucso, por Secrotara se le de lectura, siendo aprobada 
por unanimidad y sun modificación alguna, Finalmente, se les anta fa sesión a las 
diez horas con tremta mumutos F.- Lourdes haría Verme Antón - 
Pres.dente de _a Junta 7.- María cs Lourées Antón Neme - 
Sesreterza de la Junte -os socios, F - Lources María Nekme 
Antón) F- Memih Alfreco Antón Acha, por sus propzoa 
derechas y 01 represenzacior de Ara Rita Acha Izaz F- 
bazía ae Lourdea ATtól Nemo, y E - hna Rica Botón Nene. 

    

CERTIFICD. 

QUE ZL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPZA DE SU ORIGINAL QUE 
REPOSA EN EL SEGUNDO LIBRD DE ACTAS DE ZUNTAS GENERALES DE 

DIORVETT C LTDR, A LR QUE MS AEMITO EN CASO 08 SER 
NECESARID 

  

GUAYAQUIL ABRIL 18 DE 2017. 

Lota mstta dos 
Nara de Lourdes Antán rense 

Sscretar.a
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CERTIFICACIÓN       y 

María de Lcurces Antón Mehme por los derechos que represento de Té 
coripañsa DIORVETT € LIDA en m. calidad de Gererte General y por lo 
arto Represcrtente Legal de la misma, por medio de %a presente, CERTIFICO 
Que en cumplrmento co” lo asspuesto en el articulo 113 de la Lev de 
Compañias, la Junta Uuversal de S0c105 de la compañía DIORVETT €, LTDA 
er sesion celebraga el 18 de ao”1 de 2017, resolvió por unanuradad de votos 
aprobar y autonzar la cesión de MIL CIEN (1100) partactpaciones socales del 
ceyatal social de DIORVETTC LIDA, por parte de la señora Ana Rata Ach Iza 
alfaro” ael seño” Wadih Aífreco Antón Ach' 

Samborondón, 15 de abril de 2017 

p DIORVEITC LTDA 

no Dro 
Mani de Lourdas Antón Nehmne 

Gerente Genera 

    Ñ
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CERTIFICACIÓN 

Mana de Loirdes Antón Nehme, por los derechos que represento de la 
compería DIORVEYT C LTDA en 1m calidad de Gerente General + 2or lo 
tanta Representante Legal de a xrusma pox “techo de la presente, CERTIFICD 
Que en cumplimiento cor lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de 
Compañías, la Junta Uns ersal de Spos de la compañía DIORYETT €. LTDA 
en sesión celebrada el 18 de abml de 2017 resolvió por uranmudad de votos 
aprober y autorizar la cesión de MIL CIEN (1100) perhorpacianes sonales del 
cap'tal social de DIORVETT C LTDA, por parte de la señora Ana Rata Aclu Iza 
arevor ue la señara Lourdes María Velene Antón 

Samborondón, 18 de abr de 2017 

p DIORVENTC LTDA 

Marta de Lourdes artón Vehmne 
Gerente General 

   



 



CERTIFICACIÓN 

María dr Lourdes Antón Nelme, por os derechos que represento de la 
eompañita DIORVETT C ETDA en mm calidad de Gerente General y por lo 
tanto Representante Legal de la rrusma, por medio de la presente CERTIFICO 
Que en cumplimento cor lo dispuesto es el araculo 113 de la Ley de 
Compañtas, a Junta Uruyersal de Sonos ce la compañía DIORVETT C LTDA 
en sesion celebrada el 18 oe nor de 2017, resalvró por unammidad de votos 
aprobar y au brizar la cesión de MIL OCHOCIENTAS CLARENTA Y UN 
(1841) parcipaciones sorreles del caprtal social de OIORVETT C LTDA por 
parte de la señora Ana Riz Achu Tza a favor de Ja sefra Ana Rita Antón 
Nehrne 

Sariborandón, 18 ce abril de 2017 

p DIORVETT €. LTDA. 

María de Lourdes Antón Nehme 
Gerente General 
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CERTIFICACIÓN 

  

Mana de Lcurdes Antón Mehme por "os derechos que represento de la 
compañía DIDRVETT € LTDA en ev calidad de Gerente General + por lo 
tanto Representarte Legal de la nusma, por mecio de la presente, CERTIFICO 
Que en cumpluntento con Jo dispuesto en el arhculo 113 de la Ley de 
Compañías la Junta Unuversal de Socios ce la compañía DIORVBTT €. LTDA 
en sesión celebrada el 18 de abnl de 2017 resplvió por amarumudad de votos 
aprobar y eutonzer la cesón de MIL OCHOCIENTAS CUARENTA Y UN 
(1241) parscapaciones sociales cel capital social de DIDRVETT € LTDA, por 
parte de la señícra Ana Rita Actu lza a favor de la sePpra María de Lourdes 
Ar'ón Nelune 

Szrrbrrondón 18 de abr de 2017 

p DIDRVETTC, LTDA. 

ES 
Mana de Lourdes Antón Vehme 

Gerente General 
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besracón 
co CORTE 

FONDO 06 CURA 
Cap Cc Moni 
Cacha aSucustes 

SAMAO Gbens- vENtOS nea YEVETOS Por oevadá 
SAVIO COSO El FETO TEL A POR BSPOS 
S5-M50 COSSOSHEQ-$4 A ISA VISOR DI POR 

EMOS COROS NS OEL AY EVENTOS PORDSPOSITAR, 
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SIS COBROS OAEQUES e AVI VIS DIPOP DESOST 
000 COBROS VENTAS DSL OA Y EVENTOS POR DEPOSITAR 
"eVGA QOBROS ENESET O-% EL ln POR CEROS 
FER QUA CITO CAEQUIS LA VISA VI DL ON 203 08908 
eros 
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anos el uo 

BANCOS DEL OXTEMOR 
LENTA RAN CAR pr 
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Barsa trust ras 
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EUENTAS POR COBRAN CUENTES 

Events pr abr Tanner 
AEQVES PROS”ESTADOS. 
CnEaLESPPorEnADOS 
IPD A CONTATSTAS Y PROAEEBORES 
HE POCVEEA-S HOTELES 
ARTE PRD EEDORES SERIOS 
PAGO APROYE BCIE ERIC PORLIDVIAR 

CUENYAS POR COBRAR EMPLEADOS 
RESTALIOS 08 COSA EMPLEADOS. 

rAAS CUENTAS POR COBRAR 
AMOS ALGUNOS MATAIMON ALS 
VENTOROS DE HERCADERAS. 
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húmero de Wercaseño paa Bosags Paca 
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MERCACERAS EN TRANSIvO 
TATRCADAS PCR LOCALES 
HSPORACIONES PCR LIQUIDA. 

ACTIVOS POR IMPUESTO CORRIENTE 
HEN TRBUAO POR 1% PENPIENT FOR LIQLICAR 
EREDITO TROTONO RENTA AÑOS ANTERIORES 
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  pa REPÚBLICA DEL ECUADDR Pa ¡leal Garra! e agita CV, Iaricarón y Cos 

  

única de Identificación DSDS0O2522 

    
Nombres del ciudadano ANTON ACHIVADIH ALFR! 

Cenciición del cadutado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR, GUAYAS GUAYAQUIL/BOLIVAR A sm 
IPS ressariconas souocs 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexe HOMBRE 
instrucción SECUNDARIA 
Profexión ESTUDIANTE 
Extado civil CASADO 

Cónyuge NEHME ANTON LOUROES MARIA 
Fecha dx Matrimonio 9 DE MAYO OE 1984. 
Nombrez del padre ANTON ¡ZA ALFREDO 
Nembres dela madto ACHIIZA ANA RITA 
Fecha de expedición 17 DE DICIEMBRE OE 2016 
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Ensas NARCO SNGELC OTTAT SÁLCEZO SUSVAS-QLAYAQLLATES. GUAYAS. GUAYAUIL 

  

a
:
 

8 

Signature, 
ado 17R0ze tener - 7 EE     

  

   

     

TIA gor 
cin Gare se Ráasd ll Ir eo y Cera 

a   

  

  

  

       



  iHsción y Ceduleción pan REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
vación Ganar de Rego Cua, ntc ón y Godunción   

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nu 0S0s002522 

Nombre ANTON ACHIVADIH ALFREDO. 
  

1 Información referencial de dracapacidad 

LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD PSICOSOCIAL 
tanssie 

50% 

  - CE 
areas aos e Sra orador 

foral ceci e ws ec 1 DE UNG 2021 
Emma MATOCANOELO OTTAT SALCEDO GUSYAG:SUAYSCUL NTE GUAYAS GaAVAALA 
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muiíam REPÚBLICA DEL ECUADOR pPusnasa Dres ón Gomera Anger Ch, nentcación y Cada ón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI,    

   

Námere Onlco de 1dantificxción 0908888551 

Hombres dí cludadane NEHME ANTON LOURDES M 

Ceniicion del ceduiado: CILDADANO 

Lugar denacimiento LISANO:LISANO 

Fecha de mxcimiento 2 DZ ABRIL DE 1954 

deta 6, Nactoneitas ECUATORIANA 
Saxo MUJER 

instruccion SECUNDARIA 

Profesion EJECUTIVO 

Estado Civ CASADO 

Cenyuge WADIH ALFREDO ANTON AC 

Fecha de Mxtrimento 9 OE HAYO OE 1904 

Nombrex del padre GEORGE NEHME 

Nombros de lo modre ALIS ANTON 

Fech de axpacición 8 DE MARZO DE 2910 
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mul REPÚBLICA DEL ECUADOR PP Drestión Gangas e gico Cova ue ación y ecolon 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu 0908885851 

Nombre NEHME ANTÓN LOURDES MARIA 
  

1 infarmacion referencial da discapacidad 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPAQIDAD 

A Law nro naar a acaparó =nmulada a riatra tdo ds CE =Eos CONADS e ca ce emnneross aca le aero elo 
  

fora me ci 08 1 OE ANDE 
Grsor MARCO ANTELO CTA SALOSDO CUEYAS-QUAYACA 4735 OLAYA GUAYADUA, 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Pra recon GanaradeArgatro Ci Htc y Bodución   

     
   

Númpro único da Identificación 4912007523 NOTARIA 55 

Nambras del cludadano ANTDN NEYME ANA RITANS 

Condición del ceculado CIUDADANO 
Lugar de nacimiento ECUADOR/SUAYAS'GUAYAQUILIBOLIVAR 
¡SAGRARID: 

  

Fecha da nacimiento 21 DEFEBRERO DE S0s 

Naclonanidad ECUATORIANA 
Saao MUJER 
tntrueción SECUNDARIA. 

Protestan ESTUDIANTE 
Estade Cta CASADO 
Cenyugo SEILER PAREJA JDSE ANTONIO 
Focha da Matrimonio 36 DE JUNIO DE 2607 
Nombres del padre: ANTÓN ACHIYYADIH 
Nembres dela macro NEHME ANTON LOURCES 

Facha de expedición 26 OE NOVIEMBRE DE 2009 O
T
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  ISC COME ata 1DE JUNIO DER 
Ertior MGRGO ÁNGEL OTTAT SA CEOC GLAVASOLAVACLILATES ALAS GLAYADUAL 
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a E dep oga TEO Heras rector Ger de Rosero Cal, dal 2er. Cesc 
Ta Wenas teca 

   

  

          

  

   



  rn co 5 ei 
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mu REPÚBLICA DEL ECUADOR e rección orar Ragao Cv Haruaxción y Sacución 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu DOrz007820 

Nambre ANTON NEHME ANA RITA 
  

1 Información referencial da discapacidad 

Mensajo LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPASIDAD 

len Glcare us dean. conta 2d modes anto A Bla6Putico. CONADIS ar 00d 
dra man    
  

Inercia 1 DE JN DE ZE 
Emo MAR_O ANGEL OTTATISALODO DURVASSUEVACI BTS CUVAS 13, 
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PARA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Farscco rard Regato tr, Idarticación y Cvación 

       

    

   NOTARÍA 55 
Eu ugetris) 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA| 

  

Numera unico de identificación 0913483758 

  

Nombres del cludadano ANTOW NEHME MARIA DE LOURDES 

Condición del codutado CILDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR. GUAYAS GUAYAQUIL:BOLIVAR 
ISAGRARIO! 

Halurdesbiiode | Fecha de nacimiento 11 D3 DICIEMBRE DE 19e6 

Sexe MUJER 
rrosrucción SUPERIOR 

Profesión ESTUDIANTE 
Estado Cil CASADO 

Conyugo KURY PESANTES ROBERTO CARLOS 
Fscha de Matrmonio 16 DE MARZO DE 2012 

Nombres del padra ANTON ACHI WADIH ALFREDO 
Nombres de la madre NEMIJE ANTON LOURDES 
Focha de expedición 28 DE MAYD DE 2018 

Momedor coran 1 a he 1 Ds JUNIO 9E 217 
Eric HARTO ANDE_O CIAT Bol 6280 SUAVAS-OUEVACULINTES GLAVAS GUAYA    

  Y 
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uan y Cedulación   

pr REPÚBLICA DEL ECUADOR g Dr Ganar de Regio Cha Ion dn y Code. 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 091348375 

Nombre ANTON NEHME MARIA DE LOURDES 
  

1 informacion referencial de discapacidad 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Y Lawtemesdr dra daras sena, ecos vena caetas Md de Sou Dita DORADAS 60 9 masas sas arto de lora On 

¡rmac ere viene DE MINO DER y 
Erucr MARCO ANGSLO ETIAT SALCEDO LAVAS GURVACULAN ES GuAYAS GLAVAGU, 
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Ab Mamo Angelo Out Saleads 
Notano 66 Gusyaqui 

    
PODER GENERAL QUÉ 

Qu SEÑORA AÑA RITA ACHI 12h 
NOTARIA 55 Los SEÑORES WADIH ALFREDO ANTON 

ACHI Y ANA RITA ANTON NEHME oaao.- 

CUANTIA INDETERMINADA 

En ls ciudad da Guaysquil, cabecara cantonal Prowincia del 

Guayas Republica del Ecuador a los seis dias del mes mayo 

del dos mil dlacisés ante mí abogado MARCO ANGELO 

OTTATi SALCEDO, Notario Titular Quincuagésimo Quinto 

de Guayaquil compsrece la señora ANA RITA ACHI IZA, 

mayor de edad, ecuatonana de estado cil viuda y 

  

  

domueilisds en esta cludad, por sus propios y personales 
derachoa - La comparectente es cspaz de contratar y obligarse 
quien pone su hms y ls huella digital por su incapacidad fisica y 
designa a la señora HEIDI MARÍA LANIADO HDLLIHAN mayor 
de edad ecuatonana de estado cil cassds abogada, dorrlcllada 
en esta ciudad, para que firma an su nombre, a quienes de 
conocerlas dey te - Bien Instruidas en el objeto y resultado da 
asta esentura publica de Poder General me presentan fs 
minuta al tenor de las siguientes clausulas SEÑOR 

NOTARIO En el registro de escrituras públicas a su cargo, 
sirvsse a insertar un Poder General que se otorga al tenor de 
las — siguientes — eláusulas  CLAUSULA PRIMERA 
OTORGANTE - Gompareca sl otorgamiento de este Pader 
General la señora Ana Rita Achi Iza, msyor de edad 
ecuatorana, de estado cwil viuda, con cédula de ciudedania 
número csro nueve cero dos seis uno ocho siste seis ocho 
(0902618788) por sus propios y personales derechos a quién yg
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  en adelante se le referirá simplemente como "la Mandante" 
Toda vez que la Mandante no puede firmar corractamente por 
razores de salud en uso de las facultades concedidas en sl 
último inciso del arifcuto ventnueve de la Ley Notarial 

vigente par medio de la presente a viva voz y en pleno uso 

de sus facultades mentales designa como su delegada psra 

la suseripcion de asta esentura a la abogsda Heidl Laniado 

Halen quien comparece a suscriair este Instrumento en la 

antedicha calidad No obstante lo anterior la Mandsnte 

suscnbe este instrumento publico en ls medida de sus 

capacidades y estampar, ¡unto a su rúbrica su huela 
dactilar CLAUSULA SEGUNDA, PODER GENERAL - La 

señora Ana Pita Achi Iza por este scto otorga PODER 
GENERAL a los señores Wadih Alfredo Antón Ach portsdor 
de la cédula de exudadan!s númera cero nueve cero sers cero 

cera das cinco das dos (0906002522) y a la señora Ana Ria 

Antón Nehme portadora de la cádula de ciudsdsnla número 

cera nueve uro dos cefo cera siete cinco dos tres 

(0912007523) a quienes para efectos de esta escritura se los 

denominará simplemente como "los Mandatanos" Los 

Mandatanos representsrán individualmente a la Mandataria 

temiendo cada una el uso de todas jas fscultades y 

stribuciones que la ley y este Instrumento les otorgen Se deja 

expresamente esteblecido que los Mandstarios pueden par 

tanto obrar separadamente según lo permiten los articulos 
dos mil tremta (2030) y dos mi tremta y Uno (2081) del Código 
Civil La Mandante des otorga Podar General a los 

Mandataros para que a su nombre y Topresentación de forma 4 
>
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1 Ingivicual a conjuwe de manera amplla y si 
2. corrasponde en derecho puedan representaría en cada vno 
2 de los actes ave se ancuentran comprendidos dentra del 
4 Mandato General de acuerdo a lo estipulado en el srtlculo 
5 dos ml tremta y cuatra (2034) y dos ml doscientos treinta y 
6 sels /2036) del Godga Civil Dentro de dichos estos se 

ancuantán comprerddos 3n Imiisr las siguentes 
3 actuaciones Los Mandatarlos representaran a la Manda=ta en 
9 los setos an que se reguiara la psrticipación, firma presencia 

19 declaracivn cte de la Mandante Uno) Las Mandatsrios 
1 podrar efectuar s nombra de la Mamdante trámites en el 
2 mstitute Ecustonano de Segundad Soclsl (IEES) en el 
13. Instituto De Seguridad de las Fuerzas Amaras (ISSFA) en el 
1 Mmsteio de Relaciores Exteroras Sn el Minsteno de 

  

15 Trabajo en la Gomporación Nsotonal de Telecomunicaciones 
16 Corporación Nacional Eléctrica Secretaria dal Agua     Seruoios de Rentas temas  Suberintendencia de 
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3. Compañias Valvres y Seguras y en cualquier otra institucion 
9 publica, semipubica o privada en ls que la Mardante tenga 

Irterés Dos) De 8 misma manera, quedan avtorizados los 
Mendstadlos para cobrar valores por concepto de Fandos de 

2 Reserva Cessrtla así como solicitar clawss créditos an 
23 cualquier Insttución publica aem-publica o privada en la que 
24 la Mandsr'e terga Interés Tres) Los Mandatarcs podrán 

8 

tamoián ejercer recongoer novar contrser, cumplr o exgir el 

  

cumplimanto de oualguisr class de oblgsciones y 
27 carcslarías, incluso ías anteriores 8 este mandato Cvatro] 
23 Los Mandatarios podrán ejercer o efectuer cobranzas de todí    “e 

Ús



1 Idola a favor del Mandante, esta faculted Implica la de 
realizar las gestiones personales y/o lagales conducentes a 1a 
realización de dichos cobres Cinco) Asiriismo, podrán s 

4 nombre de la Mardente str", cerrar renover firmar en 
cuentes de ahorros y cuentas cornenes o cualquier tipo de 

$ cuerts, ss como mensar como consideren pertinentes 
clchas cuentas an cusiquier :nsitucion Tnanciara o bancena 

3. da la Repuobca del Ecuador, pod-a res! 

  

depósitos retiros. 
P y cerrar clches cuantas en al caso de ser necassrla de la 

12. misma rranara podrán ráalzar toda clese de trámras en ¡as 
11 mencionadas cuentes Sesa) Los Mandstarlos poctén i mar a 
12 nombre y representacion de le Mandsnte toda clase da 
13 contratas o esciíluras que fuerar nesesanss ante cualquier 
14 roterla del pas En la misma línea quedan sutorizados a 
13 firmar cuentos documentos sean necesanos a nmbre y 
16 representación de la Mendants en cualquier tramite que se 
17 requiera Siete) Están autorizados para Cabrar los créditos de 
13 la Mandsnte, lo que ircluye perseguir en Julcio 3 los 
19 deudoras Ocho) Podrán menejar todos los bisnes muebles a 
28  immusbles de la Mandante así como, Sus cuentas bancarias 
21 y demás blanes, así podrá también recibir valores an monsds 
22 nactonal o extranjera Nueve) En definitwe actuar de une 
23 manera genara' en representación de la Mandante como sí 
2% uno cuaquiera da los hsndafanos fuera la Mandante 
25 CLAUSULA TERCERA ATRIBUCIONES ESPECIALES - 

Adicional a las afrbuciones expuestas an ia Cláusule 
7" Sagunde de este instrumento publico la Mandsnte 

  

28  exprasamente las otorga e los Mandetarlas autorización iS 
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que realicen o ejecuien en su representsción ¡0h Siguigmes 
sotos Uno) Suscribir pagares letras de cambio o CUR 
otro tulo de credo a nombre de la Wandante Dos) Estan 
autorizado para h patecer y/o vender los bienes rruebles e 
inmuebes de oropiedad de la Mandante Tres) Estan 
autonzados para comparecer a Juicio "epresentardo a 18 
Mardante tanto como actera o como demandada De is 
misma mansra padran contratas abogados para que delenda 
las mtereses de ls Mandante o podrar deslgnar Pracurador 
Juciclar confinendole tas facultades espacia.es deterrnedas 
an el aticulo cuarenta y tres (49) des Código Orgánico 
General de Prasesos Cuetro) Se le otorga a «cs Mandatanas 
facultad expresa pera transigir sobre cualquier csuss Gínco) 
Los Mandatsnca podrán recibir los valores 9 bienes nusbles 
a inmuebles que le pudieran corresponder a la Mandante 
como herencia denscion, particion u otras, de forme onerosa 
o gratuita: indiatn amante Seis) Los Mendataios por este 
medio ae encuentran facultados a representar a 1a Mandente 
en les compartes e” las cuales eats es aocie a eccionistas, 
entre 1ss que se encuentran, pero no se Irmitan a (1) Missuky 
S Ltda, (i) inmobilaria Sante Rita O Lida Esta 
representación comprende que los Mandataios estar 
facultados pors esstlr e lss Juntas genersies de somos y 
acciorislas segun asa el caso coma si fuesan Ia Mandente 
asi vismo tendrán derecho a voto en las delberacianes de 
¡as Juntas an las que parte pon. Sets) De ía rusria forms 
las Mandatsros tienen expreas autarzacion de la Mandante 

  

para enajenar ceder o coner les partaipaciones o eccionesyy 

5 
í 

     

Y 

ai



qua le correspendan e ls Mandente en las compsñlss en las 
gue psricipe de su cspltal social somo acciomsta o soma 
Ocho) Los Mandatanos, ¡gusirznte, podran aqu fir acciones 
9 pertioipaciones s nombre de le Mandente en ctres 
compeñíss en ls cusies ela tenge Interes MusveDleciocho) 
Los Mandatanos — podrán colocar a Irterás dineros da le 
Mandante, lo que constituye la exprese autorizacion gue psra 
el efecto exige el eruculo dos mil cincuents (2050) cel Codigo 
Civil GLAUSULA CUARTA" NTERPRETACION » El Poder se 
entenderá que es empllo y suficiente CLsl en derecho es 
menaster y que dentro de su aspactalided RingLna “aculted 
le fsita e los Mandetarios psrs la recta y completa ejecucion 
del mancato conferdo, de tel manera que si algo no se 
encuentre expressmente previsto no se ertenderá cue les 
fsits atribuciones para ello CLAUSULA QUINTA 
REVDCACION + El presente Instrumento perderá vaidez soto 
con Is revocsterls exprese que pueds hacer ls ásñora Ara 
Rita Achi Iza y la anotsción sl margen an los raglstros 
notsrisles reepsctivos Agregue usted, señor Moterlo lo 
deriss que fuere de estlo para la cemplets velldez del 
presente instrumento Heidi Lemado Hollitan -ABOGADA 
Matricula cera nueve — dos mil diez — estorce del FORO DE 
ABDGADOS - HASTA AQUÍ LA MINUTA En consecuencia la 

compsramente se ratifica en al cortenido ce la presante 
escritura pública pare que Suran sus efectos legeles La 
cuantis de la presente escnturs es ta! como consta en la 
mnuts, ls compsrecienta, me presento sus documentos de 
¡dantidad, de esta menera comprobando su numesccióny,- 
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Noto $8 Cunyarl 

1. correspondiertes de los mismos - Lelde este escriture de 
2. pnnaipio a fin por mí el Notario en alta voz a la ovorgante asta 
3 se ratfica aprueba en todas sus partas firmado para 
4 constancia en unidad de ecto conmigo el Notario da tada lo 
5 cual doy fas 

le Que 

SE 
8 AÑA RITARCHIIZA NOTARIA 55 a, 
$ CC No 0902619768 Ñ y 

s A 

12 HEIDIMARIA LANIADO HOLLIHAN 
13 CG No 0820333010 CV No 047.0086 
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Ab MARCO ANSELO OTTAT SALCEOO 
Notario 58 Guayaquil 

NÚMERO 20170901055P03261 

ACTA PARA DONAR QUE HACE EL 

NOTARIA: 
EE: MATA) 

       SEÑOR WADIH ALFREOO ANTON 
ACHi EN SU CALIDAD OE 
APODERADO GENERAL DE LA 
SEÑORA ANA RITA ACHI ¡ZA- 
CUANTÍA, indeterminada. 

8 a D¡ 00S COPIAS -- 

     
  

s En ía cludad de Guayaquil cabecera cantonal del mismo nombre 
1 Provncia del Guayas Republica del Ecuador a los nueve días del 
11. mes de meyo del año dos mil dicasite ante m abogado MARCO 
12 ANGELO OTTATI SALCEDD, Notario Publico Tular 
1 Quincuagesimo Quinto de éste Cantón comparece el señor WADIH 
23 ALFREDD ANTÓN ACHI quien declara ser ecuatonamo casado 
5 — mayor de edad, ejecubvo, domicilado en le Urbanizacion Entre Legos 

HBlÉ] — sora siete canton Samborondon y de paso por sata cludes teléfono 
ASE 7 convencional cero cuatro dos ses cero ocho cuatro arte alete, 
PAS] 18 numero cer cero nueve nueve sens cinco ist dos ocho ocho dos 
¿ a 3] 19. porios derechos que representa de a aeñora ANA RITA ACHI IZA en 

3Zl5j 2 calidad de Apoderado General tal como conata en el podar que se 

21 adjunta al presente imstumento como «documento hablante El 
3 Compareciente, por los derechos que representa de la señora ANA. 
35 RITA ACHI ZA, quien ibre y voluntariamente sn presion de nnguna 
2 ciese expresa y ratifica su deseo de donar gratulta e arevocabiemente, 
35 las siguientes particpeciones del capital socal de la compañía 
26 DIDRVETT € LTDA, a favor de ¡as siguientes persones. WAOIH 
27 ALFREDO ANTON ACHI, MARIA DE LOURDES ANTON NEHME, 
22 ANARITA ANTON NEHME y LDURDES MARIA NEHME ANTON - F 

AZ  



DONACION, que vs s proceder a donar UNO- Mil cien (1 100) 
parteipaciones a favor de su hijo el señor Wadih Alfredo Anton Achl 
DOS - Mil ochocientos cuarenta y un (1 841) pamopaciones a favor de 
su neta, la señora María de Lourdes Antón Nehme, TRES- MI 
ochocientos cuarenta y un (1 841) parucipaciones a favor de su meta, 
la señora Ana Rites Anton Nehme y CUATRD- Mi cien (1100) 
partapaciones a favor de su nuera, la señora Lourdes Mana Nehme 
Anton Todas las refendas parflcipaciones son iguales scumulstvas 
indivsibles de un valor nomnal de un dólar (USD $1) de los Estados 
Unkdos de Amenca cada una, de acuerdo al patnmonw de la sociedad 
el Valor Patnmorual Proporcional de cada accion es de tramta y cuatro 
dóleres de los Estados Unidos de Aménca con vemtnueve centavos 
(USD $9429) de la compañia ecuatorena con domidlio en 
Samberondén se, consta detallada en el pedimento de la Declaración 
Juramentada suscnta el nueve de mayo del dos mí dieasiete Tal 
como lo dispone el artículo un mil cuatrocientos dos del 
Código Civil yls Ley Refomatona ala Ley Notenel publica en 
el Suplente del Registro Oficial numero sesente y cuatro del 
ocho de noviembre del año mil novecientos novente y ses 
numeral oncs que se agrega al sríículo dieciocho de la Ley 
Notanal. habiendose cumplido cor el mandato legal el susanto en 
calidad de Notano Quncuagésimo Quinto del Canton Guayaquil 
amparándome en la declaración Juramenteda del soltatante, de 
poseer bienes suficientes, por lo que no se veran afectados su 
patrimonio por la. donacion que va $ realizar a favor de WADIH 
ALFREDO ANTON ACH! MARIA DE LOLIRDES ANTON NEHME 
ANA RITA ANTON NEHME y LOURDES MARIA NEHME ANTON 
descrito en Íineas anteriores se concede la AUTORIZACION PARA 

2 HF 

7
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Ah. MARCO ANGELO OTTAT SALCEDO 
Notario 65 - Cuayaquil 

NUMERD, 20170901055P03261 
Que DECLARACION JURAMENTADA QUE 

NOTARIA 55 HACE EL SEÑOR WADIH ALFREDO 

Fuisma)/ — ANTÓN ACHI EN SU CALIDAD DE 
APDDERADO GENERAL DE LA 

¿ Ñ. SEÑORA ANA RITA ACHI IZA Y LOS 
4 NOTARIASS — TESTIGDS LAS SEÑORITAS LISSETH 

          
  

    

NE STEPHANY ARMIJDS RDMERO y 
S 
A MARÍA AUXILIADORA MANTILLA 

LÓPEZ 

  

CUANTIA Indeterminada 
DI DDS COPIAS 

En la cudad de Guayaquil cabecera cantonal del musrio 
nombre Provncia del Guayas, República del Ecuador a los 

    

nueve das del mes de mayo del año dos mul diecisista, ante mi 

abogado MARCD ANGELO DTTATI SALCEDD Notario 

Público Titular Quincuagésimo Quinto de este Cantón 
comparecen el sañor WADIH ALFREDO ANTÓN ACHI quien 

deciara ser ecvatonano, casado, mayor da Agad, ejecutivo 

dominado en Samborondón y de transito por esta ciudad 
telefono convencional cero custro dos seis cera ocho cuatro 
siete siete numero celular cero nueve nueve seis cinco slate 

dos echo echo dos, correo electronico na posea, por los 
derechos que representa de la señora ANA RITA ACHI [ZA en 

calidad de Apoderado General tal como consta en el poder que 
se adjunta al presente instrumento como documento habitante y 

comparecen en calidad de testigos las señoritaa LISSETH 

STEPHANY ARMIJDS RDMERD, quien declara ser As 

, 
Y



soltera mayor ce edad abogada dormcilada en la Gazota de 
esta ciudad telefono convencional cero cuatro dos ser ocho 
uno tes tres cero, numero celular cero nueve nueve dos cero 
tres cuatro uno dos nueve correo electrorico larmosGlex eo 
por sus propios derechos sn calidad de Testigo y MARÍA 
AUXILIADORA MANTILLA LÓPEZ, quien declara ser 
ecuatonana soltera mayor de edad abogeda domiciliada en 
Semborondón y de tránsto por asta ciudad teléono 
convencional cero cuetro dos ses ocho uno tres tres cero 
numero celular cero nueve ocho SeIs nueve custr cero sis"e 
ocho cero correo electrónico mmantllaGiex ec por sus propios 
derechos en calidad de Testigo Los comparecientes declaran 
que son capaces para obligarse y contratar a quien de 
conocerla doy fe Bien instruidos en el objeto y resultado de es'a 
escritura publica de DECLARACIÓN JURAMENTADA a la que 

proceden con emphe y entera Ibertad para su otorgamiento me 
presentan la minuta sl tenor siguiente Señor Notario" En el 
segistro de escrituras públicas a su cargo, sirvase sutorizar una 
pora cual conste js Declaracion Juramentasa, Que se contens 
al tenor de las siguientes cláusulas Clausuls Primera, 
Otorganta - Comparecen el otorgamiento de la presente 
escntura el señor WADIH ALFREDO ANTÓN ACHI, en su 
calidad de APODERADO GENERAL de la señora ANA RITA 
ACHI IZA El Apoderado es mayor edad scuatofieno de estado 
evil casado con cédula de cuudadanra cero nueva Cero sers Cero 
cero dos cmco dos dos (0908002522), su representada esto es 
la señora ANA RITA ACHI IZA, es mayor de edad ecuatonana 
de astado civil viuda, con cédula de ciudadania numero nm, 
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   NOTARÍA 55 
Pica jetta) Als MARCO ANGELO OTTATISALO! 

Notario 55. Guayaquil ? 

nueve cero dos sels uno ocho siete 5 
APODERADO, comparece en este instrumento en wrtud del 
Poder Genera que la señora ANA RITA ACHI IZA otorgo a su 
favor el seis de mayo de des mil dieciséis ante el Notario 
Quincuagesimo Quinto abogado Marco Árgero Otatti Salcedo y 

cuya copia certificada se agrega como habitante de asta 
escritura publica El otorgante deciara que el poder adjunto es 
váido y no ha sido revocado Ciáuaula Segunda, Declaracion 
Juramentada- El compareciente por os darechos que 
representa de la sañora ANA RITA ACHI ZA, de -nanara ¡bre y 
voluntaria bajo la solemnidad y gravedad del juramento 10 
siguiente DOS UNO - Que la señora ANA RITA ACHI IZA es 
actual propietara de cinco mil ochocientas ochenta y dos (5 882) 
paricipaciónas iguales acumulatvas ÍmdiVisibias de un valor 
nominal da un dólar (USD $1) de los Estados Unidos da América 
cada una de la compañia acuateriana con domo en 
Samborondón — DIORVETT C LTDA Las partapaciones 
matena de esta insmuacion fueron adquiridas con postenondad 
al falecimento da su eaposo el señor Alfredo Antón Iza y por lo 
tanto no pertenecían a la sociedad conyugal que tema formada 
con él DOS DOS - Que es el daseo de la señora ANA RITA 
ACHI IZA donar gratuita e trrevocablemente as siguientes 
partopaciones del capital social de la DIORVETT G LTDA 
005 DOS.UNO.- Mi cien (1 100) participaciones a favor de su 
hijo el señor Wadih Alfredo Anton Ach DOS DOS DOS.- Mi 
ochocientos cuarenta y un (1 841) partexpacionas a favor de su 
jeta ta sañora Maria de Lourdes Antón Nehme 
DOS DOS.TRES.- Mi ochowentos cuarenta y un (1841) 
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cetro (0902318708) EL - 
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perticipaciones a favor de su meta, la señora Ane Ri'a Antón 
Nehme, y DOS DOS CUATRO - mil cien (1 100) participaciones 
a favor de su nuera, la señora Lourdes María Nehme Antón 
Todas las referdas participaciones son iguales, acumuletvas, 
indwisibles de un valor nominal de un dolar (USD $1) de los 
Estados Unidos de América cada una: de acuerdo el patimorio 
de la sonedad el Valor Patrimorial Proporcional de ceda acción 
es de tremta y cuatro dolares de los Estados Unidos de América 
con velnimueve centavos (USD $3429) de la compefle 
ecuatoriana con domicho en Samborondon, DIORVETT C. 
LTDA, DOS TRES. Que dichas donaciones que realizará no 
alectaran Su patrimonio puesto que posee medios adicionales 
suficientes para subsistir DD3 CUATRO - Que de conformidad 
con lo dispuesto en el Artsculo rall cuatrocientos diecisiete del 
Código Civil, por este acto e través de su Apaderado solita al 
señor Notario que en ejercicio de la atribucion que le concede el 
numeral once del Artwulo dieciocho de la Ley Notarial le 
conceda la autorizacion para cealizar dicha donación en la forma 
propuesta — Ciáusule Tercere Teetigos.- Las señontas 
LISSETH  STEPHANY ARMIJOS ROMERO y MARÍA 
AUXILIADORA MANTILLA LÓPEZ, en sus calidades de tesugos 
idoneos declaran bajo juramento conocer personalmente s Is 
señora ANA RITA ACHI IZA y que blen puede hacer las 
donaciones de las participaciones antes descritas, ya que poses 
los medios adicionales suficientes para subsistr Agregue Ud 
señor Noterio to demás que fuere de estlo pera la plena validez 
y eficacia de este Instrumento publico. Firmado) Abogada Heidi 
Laniado Holihan registro profesional numero cero nueve — dos 
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   NOTARÍA 55 
EA A] 

-SCOPÍA.- 
Quedan agregados a mu registro formando parte integrante da la 
presente escritura publica, todos las documentos habilitantes 

que se han considerado pertinentes para dar la solemnidad que 
requiere el presente nstrumento publico Lexda gua les fue la 
presente esontura da prinopio a fin y sn alta voz por ml el 
Natarro a los intervmentes estos ta aprabaran sn todas y cada 
una de sus partes se afirmaron ratficaton y firman en unidad 
de acto y conmigo el Notario, de tado lo cual DOY FE - 

P ANA RITA ACHIIZA 

  

C.C $ 0930081438 CH 021-182 7 
escu 7% 

Más A TILLA LÓPEZ 

CC 409142303428 CV 4 261-079 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Praia 
reo lor Garra de Reg 0 Ci Sarco y Cda 

  

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

PAS 
/ En 
d NOTARIA E% 

Nombres ce, ciudadano ANTON ACHIWADIE ALFREDO ph 

Condición de cadulado CIUDADANO Mu 
Lugar de nacimiento ECUADOR: GUAYAS GUAYAQUIL BOLIVAR 
ISAGRARID! 

Bue 

NOTARÍA 55 
(Gatalftbap 273 

  

Número únleo de Identificacien 3906002522 ( 

  

        
     

   
Escha de naomiento 9 DE MAYD DE “969 

  

Nactonsiidad ECUATORIANA. 
  

Sexo HOMBRE 

   

   
     

instruccion SECUNDARIA 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Clv1 CASADO 
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Cónyuge NEMME ANTON LDURDES MARIA 

3 Facha de Mato SDE MAYO DE 1864 
miz z Nombres del partre ANTON IZA ALFREDO 

  

| hontrz dea mate AC ZAR RTA 
Fecha de expedicion 17 DE DIGIEMBRE DE 200 

NO
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nc SOZHAYO DE 2 
ITTAT SOLCEDO GUYS GANADA AT GUAYAS SUAVADLA     

        
                            

Signatu Verifiad [5% 
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   mu REPÚBLICA DEL ECUADOR ce gar 
Arocón Ganalde Reg sv" Cr erez y Canale y Codalcion 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nun 0308002622 

Noriórs ANTON ACHIWAOIH ALFREDO. Ñ 

1 información referencial de discapacidad 

LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD PSICOSOCIAL 
Mensaje 2 

50 

  

   teen BOE MAS paar 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE !DENTID, 

extrae 

      

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
reno Ganar Regmiro Cn, eml ación Ct 

raeritazor 

Pl 
  

    

PR 

  

   

Cendieión del cedulede CIUDADANO: 

Lagar de nastrmante ECUADOR. GUAYAS GUAYAQLI_.BOLIVAR 
ISAGRARIO! - 

Bs 

NOTARÍA 55 

Fecha de nxcimienta 7 DE JUNIO DE 1966      

  

Nectonaliad ECUATORIANA 
Sexe MUJER 
inswucción SUPERIOR 
Profesión ABTRIB JUZGADO REP 
Estada Civil SOLTERO 

Cónyuge — 
Fecha de Manimómo —— 
Kembros dl padra MANTILLA HUERTA JO-NNY 821 

  

¡GNO 

Kembras de la macro: LD2EZ BURBAAD EUGENIA MARIA 

Fecha de expedición 13 DE NDVIEMBRE DE 2915 

Eran MANCO ANGEL DITATISAL OO ONES OUAYACUATES GUAYAS. GUAACA 
  

crucen Amas, alorkarar;    



  

EPÚBLICA DEL ECUADOR Punnaza on Gara d Re iv ic Sión y Cda ón sia 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nul 0912303425 

Nombra MANTILLA LOPEZ MASIA AUXI.JADDRA 
  

1 información referencial de discapacidad, 

Mensaje LA PERSDNA ND REGISTRA DISCAPACIDAD 

(ha toma atera e scort e cansa e rar acia trio de Sl Púbica CONADAS a as 08 

oran vda eta DEMO DEA 
Enear MARS AGE C OTTAT BA CEDC GLAYAS-DUSYAQUILATS" OLAYAS GLAVAQUL 

7 E 

 



    

  

errado Pago Cn Iáergene ón y Caución 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

(an, 
Númere única de idanticación 0950091495 | MOTA RÍa ge 
Nombres del ludadano ARMIJOS RDMERD LSSETH STER EA 

Ol Condicien das cadulada CLOADANO 

Lugar de nacimiento ECUADD3/GUAYAS/GUAYAQUILXIMENA, 

Facha ds nacimianto 29 DE DICIEMBRE DE 1992 (o: e 
Susa 

Nacisnalidad ECUATORIANA, 
NOTARÍA 55 

   
          Saxs MAJER 
   

instrucción SUPERIOR 

Profesión —— 
Estado Cil SOLTERD 

Cónyuge —— SE - 
Fecha de Matrimomo ==, 

Nambras dal padra ARMLJOS SDLAND UMBERTO ROBIN 

Nombres de la madra ROMERO VARGAS MAR1a ESTERFILIA. 

Fecha de expedición 14 DE JULIO DE 24 0 

legación ce at 4 BS VO 05217 
Eran HSIED ASGELG OTTATISA CEBO GUAYAS-DUAYEOUILATSS GUAYAS: GUAYA=     

   NA de meriMaeto; 1TE-CZIA02IS. 
as re 

8 LN IA                           ira on Fa 
a orar Raga rs e Cl 

Deserangtrras. escinoa 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia ie"car Genera RCgeto Ci, dera 0 dn y Dedo aná. 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu 0830081435 

Nombra ARMIJOS ROMERD LISSETH S"EPHANY 
  

1. Informacion referencial de eIscapacidad 

Mensaja LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 _catriorro pra same edema aos. pasta o rarar do arte SEL POS DOND ene 
  

AorICoOr caridad 30 MAYO DE 30 7 , 
Frio. MARDDANSE COTTANSALOEDO DLAYAS UNT IDUATST GUNTAS. GUAYARU, 
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NOTARÍA 55 

  

    
  

  

1 A PODER GENERAL QU A 
2 ÚBro Nysztora ANA RITA AC IZA 4 FAVOR DE 
2 [['NOTARÍA 58 JFOS SEÑORES WADIH ALFREDO ACHI IZA. 

4 NES N ANA RITA ANTON NEHME. 
s CUANTIA, INDETERMINADA. —— . 
6 Ex ta cucad de Guayaqu” cebecers cantonal Prownoia del 
” Guayas Republica «el Ecuador a los sals díss del mes mayo 
8 del dea ki discisele arte mí, abogado MARCO ANGELO 
$ OTTATI SALCEOO hstaro Titular Quincuagesirmo Quinto 

16. de Guayaquil, comparece a señora AÑA RITA ACHI IZA 
1 mayor de edad, ecustorians, da estado civil MudS, y 
12 domicillede en esta ciudad por aus proples y psrsenales 

2 derechos - La tomparecterte Ss capsz de contratar y obligarso, 

   
EOO a cuan pe 3 fra ya gucla els! por ss neapaeidod sos 7 
Á 15  deslans a la señora HEJD] MARIA LANIADO HOLLIHAN, mayor 
18 16 de edad, ecustoris”e, de estado ciM casada sbugeda, dorric..ada 
¡0 YT en esa oluded para que firma $n su noribfe 8 quienes da 
iZ] 18  conteariss doy fe - Ben Jrstruldas en el objeto y resultado de 

E 19 celta escritura pública ce Pader General me presenten la 
20 minuto al tenor de lss elguisntes cláusulas - SEÑOR 
21 NOTARIO. En el registro de escrituras públicas a su caras, 
2 sirvase a sertar un Poder Cenerol que ae otorga al tener de 
23 las algulentes — ciáusWes  CLAUSULA PRIMERA: 
24 OTORGANTE.- Csmparece 81 oturgeriento de este Poder 
25 Genersl la señora Ane Tía Acm Iza, msyor de cóad, 
26 ecuatorisra, de estado av! Y'uSa, con cedule de cuidadanta 
27 vimero cero nueve cero des Bess urs soho este seis ocho 
28 (0902618768) vor sus propios y persenales derachos a quiérg y 

: AS   



  en adelante se “e referira simplemente omo "le Mandente". 
Toda vez que la Mandante no pLeda fi mar so”rectamerte por 
razones dis salud en uso de las facultades concedidas an 8 
último Ineiso del aricula veintinueve de la Ley Notava, 
Vigente, por medio ca la presente a viva voz y an preno uao 
de sus facultados mentales, designa camo su delagsda para 
ls suscnpción da esta asctiura a la abogada risi Lantado 
Hollitan, quien comparece a susoribir este Instrurrento en la 
entedichs caided No obstante lo anterior la Mandenia 
suscnbe este Instrumento público en le medda ce sus 
capscidades y estempará, Jurto a su rúbrica su huela 
declar CLAUSULA SEGUNDA, PODER GENERAL. La 
señore Ana Hita Ach Iza por este acto otorga PODER 
GENERAL a lun señores Wiadih Autredo Aca Iza portador de 
le cedula de ciudadanía número osro meus caro sels cero 
cero dos cinco dos dos (0905002522) y. a la señora Ana Rie 
Antón Neme portadora de la esdule ds cludscama námero 
cero nueve Uno dos cero cero siete cinco dos tres 
(0912007523), s quienes para efectos da esta escrtura sa 108 
denominará simplemente como “los Mandetanes” Los 
Mandotarica rapresentaran Individuelmente a la Mandataris 
tenlando cads una sí usb de todas las fecultados y 
atribuciones que la ley y este insirurrento les otorgan Sa deja 
expresamente osteblecido que los Mandaterlos pueden, par 
tanto, obrar sepersdamente, segun la permten laa srífcules 
dos ml trsinte (2090) y dos ml treinta y una (2031) del Cédigo 
Civ] La Mendante les ctorge Poder General a los 
HMangaterloa para que a su nombre y representación de tem, 
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Ab HEroo Argo Ot Sced 
Notano 48» Gueyagul 

o 

Eerarta a) 
(Exerjtieivia) 

corresconde er devecho, puedan representaria en cada una 
ds los estos que se encuentran comprendidos dertra del 
Mandeto General, de scuerdo a la estpulado en el artfoulo 
dos m' trelrta y cuetro (2034) y dos mul doscientos treinta y 
sels (2035) del Código Cll Dentro de dichos actos se 
encuentran comprendidos, sn Iemtar las siguientes 
actuaciones Les Mandaterios “ep*esentarán a la Mardarte en 
las setas en que sa “equiere la parterpación, fina, presencia, 
declarecion, ete de ls Wandsnte Uno) Las Mandeterios 
podrán efectuer a nombra de ía Mandante trámites en el 
Insttuta Ecuetarano de Segundad Social (BES) en el 
instizuta De Segurdao de les Fuerzss A"madas (ISSFA), en el 
Minateto de Relertanes Exterores, en el Mmisterla de 
Trebaje en la Corporación Nacional de Telecomurlcaciones, 
Corpcracion Nacranal Eléctiica  Senretaria del Agua 
Serucos de Rertes Intemes  Suparintentencia de 
Campañas Valares y Seguros, y en cualquier olra Institución 
pública, semrpubhca 0 prnvada en la que la Mandante tenga 
íterés Doa) De a mesma mane”s, quedan autorizados los 
Mandatertos para cabrar valores por co“cepto de Zandes de 
Reserve, Cszantis, es, coma solclter claves, creditas en 
cualquier Instífucton publica aemb-pública o privada en le que 
la Mandante tenga interés Tres) Los Mandetaros podrán 

  

tambián ejercer reconocer, navar, coPtragr, cumplir o exigir el 
cumpimiento de cuelquier class de abligagones y 
cercelallas, Incluso les anteriores a aste manda'a Cuatro) 
Les Mandatarios podran ejercer o efectuar cobranzas de 0 

3 A



Indole e fevor del Mandgnte, asta fapaltad mplica la 69 
fEelizer las gestiones persenalas y/o legales conducentes s ls 
res zación de dichas cobros Cinco) Asimismo, peo ar a 
nombre ds la Mandanta abrr ceras, cercvar firmar en 
cuentas de ehorros y cuentas comentes € cualquier hizo ce 
suerta, asi como mangar como sonsiteren pernentas 
dichas cuentas en cualquier msttución finanolera e banse”a 
de la República dal Ecuador, pod=a realizar daposl"os, retires, 
y cerrar dichas cuentas en el caso de ser rscesano, de ls 
misma manera podrán reauzar tada cíase de tramites 61 as 
mancionsdas cuentes Sels) Los Mandatarios podrán Trrar a 
nombre y representación de la Mandsnta toda clase de 
contratos o escriturss qua fueran nesessrias ante cualquier 
ruistía del país En ls meme lines, quedan estorizacos 8 
firmar cuantos documentos sean necssanos a moribra y 
representacion de la Mendsnte en cualquier" trámite que se 
requlers. Siete) Están auterizados pera cobrar los créditos de 
ls Mandente, lo que Ircluys perseguir sr Julelo s os 
deudoras Ocho) Podrán manejar tedos los bienes muebles + 
vimuebles de la Mardante ss some, Sus cuentas benceias 
Y demás bienes, ssi podra también recibir vaioras en moneda 
maciónal o extranjers Nueve) En deflñitva actuar de ana 
manera general en representación de la Mandante, como SÍ 
uno cusláuera de fos Mendsterios fuera la Mandanis 
SLAUSULA TERCERA: ATRIBUCIONES ESPECIALES - 
Adiciongl a las atrbucionas expuestas en te Ciáusuls 
Segunda da este Instrumento pUblico le Manderte 
expresamente tes ctorgs a los Mandatarios sutorzación pere 
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        NOTARÍA 55 

que reslicen o ej 
actos' Uno) Suseribir pagares letras de camblo o Gl 

ita a norrbra de ta Mencante Dos) Están 

   

  

   

otro utalo de 
autorizado psra hloatecar y:> Vender les bienes mueblas a 
muebles ds propladad de la Wandsnte Tres) Están 
autoizados para comparecer a julcio "epresentendo a a 
Msrdante, tanto como actora o como demandaja Ds la 

  

rusma maners podrán contratar sbogsdos pars que dafia"ds 
los wntereses de la Mandante o podrar designar Procurador 
Judeciel conirlándole las Taculiades especiales dete”minsdes 
en el aroulo cuarsria y “res (43) osl Codigo Organico 
Genera, de Prosesos Guatro) Ss le otorga Jos Mendatanos 
facultac express para transig r sobre cualquier causa Cinco) 
Los Mendatarios podrán recibir los valozes o bienes Mueblsa 
o inmuebles que le pudieran correspender a la Mandarte 
como "erencra, donación, partición u otros de forma onerosa 
9 gretuita, ndistatemente Sels] Los Nendatarios por aate 
med'o ss. encuentran facultscos s reoresentar a le Mandarte 
en las compañias en las cuales esta es sota o escionistas, 
entre as que se sncuentran, paro no se limitan a (1) Missuky 
CG, Lida, (9) inmobiarte Santa Ria CO Lds Ests 
representación comprende que los Mandetarios Estan 
Tacultscdos pars asistir a isa 'untas generales de secos O 
accoristes segun see el caso como si fuesen la Mandante 
as! mismo, tandran derecha a voto an las dellbaracones de 
las Juntas en lss que partisipen. Siete) De le misma forma 
loa Mardatarlos heten expresa autorización de le Mandante 

  

  

para enajenar cedar, o donar Isa pertapaciones o acens, 
A 
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que lo corraspandan a la Mancante en as compañias en las 
que parbope de su cao'el social somo eccionista 9 soma 
Ocho) Los Mandatarioa igualmente, pod an adgrlr acciones 
o participaciones $ namibra de la Mendans er ces 
compañías en ¡as cuales ela tenga irtarss NyeveDleciocho) 
Los Mandaters podrán coltea” a Interes dmeros da 18 
Mardanto, lo cus constituye la exprese gutorizacion que pare 
al sfecto exge starculo cos sf cincuenta (2060) del Código 
Gvil CLAUSULA CUARTA. INTERPRETACIÓN « El Boder se 
entenderá qua es ampilo y suficiente cual sn derecha es 
menester y que dentro de su especialidad, ninguna feculed 
le fate a los Mandatarios para la secta ¿ completa ejecución 
del mandato conferido de tal manera que si algo no se 
sncuontra expresamerie previsto, no se entenderá que les 
fella subuciones psra eo CLAUSULA QUINTA: 
REVOCACION - Él presente Instrumento perdera valdez solo 
con la revocatoria exprese que pueda hecer la señora Ana 
Rita Ach Iza y 18 anotación al margan sn. los registros 
Motarisles respectivos Agregue bsted, señor Noteno, Ja 
demas que fuere de estilo para la completa valdez del 
presente Instramanto Held! Lenledo Hollhan ABOGADA 
Matricuis cero nueve — dos mil diez — catoroa dal FORO DE 
ABOGADOS.- HASTA AQUÍ LA MINUTA En consecuencia lá 

comparaciante es ratifica en el cortenido de la preste 
esorttura pública para que surtan sus efectos legales - La 
cuantis de 18 presente escmturs es tal cmo consta en la 
minuta, la comparecisnte, ma presenio eus cacumentos de 
identidad, de esta manera comprobando 54 numeración, pa Y eg 
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1 corresvondientes da tos mismos - Lelda asta esortufa=de 

2 prinepo a fin por res Notano en alta vaz a la otorgante asia 

3 se rafiica, apruebe, on todas sus pates firmando para 
4 cons enela en Ln dad ds acto conmigo el Motamio de todo lo 
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Ala MARCO ANGELO OTTATI SALGEDO 
Nótarlo 85 - Guayaguil 

DDNAR A FAVOR DE LDS SEÑORES WADI 

ANTDN ACHI, MARIA DE LOURDES ANTON NEHME, ANA 

RITA ANTON NEHME y LDURDES MARIA NEHME ANTON, 

debiendo serur esta acta con los instrume-tos que se agregan 
suficiente para la correspondiente escritura de donación Dado y 

   
firmado en el mismo tuger y fecha amba mdicaca - Ds todo o cual 
doy Fe -       

¿ 
AB mn Le; 

EE 
NOTARÍDES - GUAYAQUIL       Y 

SESROL.COLZón eE FE DERLLO ON 30 
RESRA SÑÍMONO CU: EE 

Gua 20. Len ; E9 261 209 / 
NOPABÍA $8” rota 
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Ab Mareo Angelo Ottari Salcedo 
Notario SS.Guivaqual (     1 > presente mstramento publico Leda que les fue la presente 

2. de pmegio a fm y en ala voz, porn el Notamo a los ntermentes 
3. estos la aprobaron en todas y cada una de sus partes. se afimaron 

ratificaron y fiman en vnitad de acto y conmo el Notano de todo lo 4 

5 cualDOYFE- 
$ 
1 p ANA RITA ACH1 [ZA 

    
10 AlaDÍa ALFREDO ANTÓN ACHI 
1F Ce 090 752 CY 002-055 

  

2 REA 
GA Árkcoo ANTON ACHI 

14 CT O-FUBOGONZ522 CV 4 882-085 
£ EOL tds 

16 LOURDES MARIA NEHME ANTON 

1” CC H898B8855S1C V t018-159 

5 Quita co 
19 ANARITA ANTÓN NEHME 
20  CCH48912087523 C.VHCNE-DPG-18687 

Boo rs 
22 MÁRÍADE LOURDES ANTÓN NEHME 

23 CCH0913483758 C V 4024-264 

   

     

     

2 AS coo TATI SALCEDO 
y lo sócibavaqui 

28 Sa otorgó ante mí en fe de ello confiero 
ebro Dl 0 e 
“úliiso, firmo 
Guayaquil el.  
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RAZON MARGINAL No 20170901007000442 

RazON DOCTOR JAIME PAzMIÑO PALACIOS MSC NOTARIO 
SEPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL En usa de las facultanes que ma 

encuentro ivesudo DOY FE Que en ésta fecha se ha tomado nota de la 
Esceitura de Donacion de Partimpaciónes ante el Abogoda Marco Angelo 

Ottat Salcedo Notario Quancuagésima Quinto del Canton Guayaquil, al 
día seis ae Jumo del año dos mil diecisiete al margen de la matiz de 

Esertusa de Co 

  

tución de una Compañza de Reepensalalidad Limtada 
Diorvewe O Leda” de fecha vemmnocho de Enero del año mul novecientos 
sesenta y seis Sa dio cumplimiente al Articulo teerta y einoo me la Ley 
Notanal en genera. Er la Crudad ne Guayaquil a los vemusóss dins del     
mues de Jura del año dos 
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[AE No 104 
NET 

REGISTRO MERCANTIDE LOS CANTONES DE SAMEGRONDÓN Y OURAN 
RAZÓN E INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN Y DONACIÓN DE PARTICIPACIDNES DE RESPONSABILIDAD 
LSAITADA 

E 
ET | SQJOEaOS7 

  

  

     

LIBRO DECISIÓN DEPARTÍCPACIONES, 

CESIÓN Y SDNACIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

E vom cuncuisma 2ONR7EJaRaUO 
+ MA 

DIDVERTT E UTOR, 
SAMBDRÓNIÓN 

  

3 OATOS ADICIONALES 
ESO ADM ALFREDO Arvron ER COMPARE CE PURSUS PROPIOS Y PERSONALES DEMECHOS 
VPORLDS QUE REPRESENTA DE LA SEÑORA ANA RITA ACHIIZA EN CALIOAD DE APDDERADO 
GENERAL OECDNFORMIDADCON LD OPUESTO EN EL ARTÍCULD $1 BE LA LEY DE REGISTRO, SE 
TOMAN LAS ANOTACIONES E REFERENCIA PERTINENTES 

CTUMQUIER ENMENDAR, ALEÑACIÓN O MOGEICACIÓN AL TONTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 18] 
INVALIOA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCD NO SON NECESARIOS PARA LA VALIQEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

cha OE Emi 1 MES DE JUNO DEZDLA >        DURÁN 230 BIA(s)   

  

REGISTRADOR MERCANTIL OE LOS CANTONES DE 

DIRECCIÓN OEL REGISTRO; 12 0E NOVIEMBRE MANZANAS dEn9gER E REGISTRO EII 
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AD Marco Angelo Ottarl Salcedo 
Norarío 55 Guayoquil 

NUMERO 20170901068P03985 
ESCRITURA DE DONACION DE 
PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA DIORVETT C LTDA, 
QUE HACE LA SEÑORA ANA RITA 

ACHI IZA REPRESENTADA POR SU 
APDDERADD GENERAL EL SEÑDR 
WADIH ALFREDO ANTÓN ACHI A 

FAVOR DE WADIH ALFREDO ANTON 
ACHI, LOURDES MARÍA NEHME 
ANTDN, ANA RITA ANTÓN NEHME Y 
MARIA DE LOURDES ANTÓN NEHME 
CUANTÍA, INDETERMINADA. 
DI DDS COPIAS —- 

  

  

En la cudad de Guayagui. cabecera cantonal del msmo nombre, 
Prownca del Guayas. Republica del Ecuador a los sess das del mes 
de Juno del año dos mil dieciets, ente mi, abogado Marco Angelo 
Ottati Salcedo, Notario Titular Quincuagesimo Quinto del Canton 
Guayaquil comparecen por una parta el señor WADIH ALFREDO 
ANTÓN ACH quen dedara ser eouatonane casado, mayor de edad 
esecutwo, domcilado en el carton Samborondón y de paso poresta cudad 
teléfono convencional cero cuolro dos sels cero ocho Cueto siete site 
Mumero pelular cero nueva nusve sea coo sete dos echo ocho dos 
coreo slectrónco no poses por sus proplos y personales dereahos y por 
los que representa de la señora ANA RITA ACHI IZA en caldad de 
Apoderado General, tal como consta en el podes que se adjunta al presente 
instrumento como documento hablitants y por otra parte comparecen 
la señora LDURDES MARIA NEHME ANTÓN quen declare e



1 
2 
3 
4 

  

euatonana, casada, mayor de edad, ejcutiva, coria en el cartón 
Sarborondon y de paso por esta cudad feto corvencinal. cero cuatro dos 
es cero oro cuatro se sit, nurter cel cero nueve NUSVe nueve uno 
Cero CUANTO Mueve es cero, como elstónco: lxuiesantonEhomallcom por 

sus propios derechos la señora ANA RITA ANTÓN NEHME, quen dsclara ser 
eatonana casado, mayor de edad, ejculia. dorada en el cantén 
Sarborondon y de paso por esta curad teo convencona! dos cero nueva 
ele anoo uno Cno, numem oshuar cer nueve nueve nusus Lno osto ves siste 

odo mo coreo elscténo no EdomelLoxme, porsus propias derechos; y la 
señora MARÍA DE LOURDES ANTÓN NEHME, cien dedara ser 
ecustonana casada mayor de edad, eeutva, domibiade en el canten 
Samborondon y de paso por esta cludad, teléfono convencinal. dos ocho tes 
sete nueve ochos IUMAIO ORI cero "ave Nueve nusvs Uno cerotes siste 
cho des. coreo eleciino. ribGlomett or eo par sus propios derechos. Los 
comparecientes decteran que son capaves para contratar y obligarse, a 
quienes de conocer doy fe Bien nstudas en el abeto y resultado de esta 
escifura, de donación de partopaciones de la compañía DIORVETT €. 
LTDA, me presentan ls mnuta sl tenor sguento" SEÑOR NOTARIO En 
el Regato de Escrituras Púbicas a su cargo, sívase a moorporar una pora. 
que conste una donación de partiipaciones de DIORVETT C. LTDA, por 
parta de sus fiueres. contenda el lenor de las squentes causulas. 
CLÁUSULA PRIMERA. COMPARECIENTES- Comparecen al 
otorgamiento del instrumento las sgutentes personas. UNO.UNO Por 
una parte la señora ANA RITA ACHI IZA. mayor de edad 
ecuatonana de estada wi vuda con cedula de ciudadanía numaro 
cero nueve cero dos sas una ocha siete ses ocho (0902618768) 
debidamente representada por su APODERADO GENERAL 
el señor WADIH ALFREDO ANTÓN ACHI mayor edad ecuatonano 
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ab Marco Acgela Oftats Salcedo 
Notario $5-Guayaqunl 

  

de estado civil casado, con cédula de audadamia cero nueve cero 
ses cero cero dos eno dos dos (0906002522) Para efectos de este 
Contrato, a esla Parte se ¡a denomnará la “Donante” UNO.DOS Por 
ota parte comparecen los señores Wadh Aledo Antón Ach, 
Lourdes María Nehme Antan Ana Rita Anton Nerme y María de 
Lourdes Antón Nehme todos ecuatonanos. casados mayores de 
edad y con donteillo en el cantón Samborondón cada una por sus 
propios y personales derechos (en adelante los “Donatarlos” o los 
"Cestonanos” inistintamenta) En corunto se les deromners “las 
Partes" CLAUSULA SEGUNDA ANTECEDENTES.- DOS UNO - 
DIORVETT € LTDA es una compañia constitu de conformidad 
con las leyes de la República del Ecuador mediante esentura pública 
otorgada el Notano Septimo del canton Guayaqui doctor Theimo 
Torres Crespo el vemtocho de enero de ml novecentos sesenta y 
ses. debidamente inscrita en el Regstro Mercanti del cantón 
Guayaquil el ocho de fébrero de mi novecientos sesenta y ses (en 
adelante Diorvetf' o "1a Compañía”) DOS.DOS.- La Donante es 
actual propietana coo mi ochocientas ochenta y dos (5882) 
participaciones ¡uales, acumulativas indivsbes de un valor 
nominal de un dólar (USD $1) de los Estados Unidos de Amenca 
cada una, de la compañía ecuatoriana, con domo en 
Samborondón DIORVETT C. LTDA. Las particpaciones malena de 
esta msinuación fueron adquridas con postenondad al falecmento 
de su esposo sl señor Alfredo Antón Iza, y por lo tanto no 
pertenecian a la sociedad conyugal que tenia fomada con el 
DOSTRES.- La Donante por convenr a sus intereses, desea 
transtenra ftulo de donación las parhapaciones que posee del capital 
social de DIORVETT C, LTDA. a favor de las siguentes personas a) .



a favor de su hip, el señor Wadh Alfredo Antón Ach mil cien (1100) 
partcipaciones, by) a favor de su meta la señora Marla de Louraes 
Antén Nehme mil echociertos cuarenta y un (1841) partlopaciones 
<) a favor de su nieta, la señora Ana Ría Anton Nehma mí 
ochocientos cuarenta y un (1841) parsapaciones, y dl) a favor de su 
nuera la señora Lourdes Mería Nehme Antén «tl cien (1100) 
partapaciones. Todas las referidas partoipaciones son Iguales, 
acumulatvas ingivisibles, de un valor nominal de un dolar (USD$) 
de los Estados Unidos de Amenca cada una, del capital social de 
DIORVETT C LTDA, DOSCUATRO.- La Jimta General 
Extraoreinana de Souos de Diorvett O Ltda en sesion del dieciocho 
de abri de dos ri dicasiete por unanimidad autonzo la donacón y 
postenor cesion de partiópaciones a favor de los Donatanos 
identíicadas y en la forma que se indica en el numeral dos punto tes 
de este nstumento publico DOS.CINCO - De acuerdo con el 
balanes de Diorvett C Lida cerrado al tremta y uno de dicembre de 
dos mi decises el Valor Patrimonial Propormonal de cada 
partcipación de la empresa es de trenta y cuatro dólaras de los 
Estados Unidos te Amenca con veitnueve centavos (USDS34 29) 
DOS.5E'S.- De conformidad con lo depuesto en el artículo má 
cuatrocientos discsiete (1 417) del Codigo Civ y el articulo dieciocho 
(18) numero ones (11) de la Ley Notanal, la Donante realizó la 
corespondiente Insnuacin notanal que se encuentra recogida en 
acta extendida el nueve de mayo de dos mil decssiste por el Notano 
Quircuagesimo Quito del Cantón Guayaquil abogado Maroo Ángelo 
Otatt Salcedo cuya comia certificada se egrega a esta escrlura 
publica como habitante. DOS.SIETE - Finalmente, se scompaña 
también. pera que fonme perte de la escra a otorgarse las 

í 

   



    

   

  

RIA SS 

/ 
1. certfiesciones extendidas por Is Gerente General de la Compañía 
2. para los efectos señaledos en el artículo ciento trece (113) de la Ley 

de Compeñias. CLAUSULA TERCERA DONACIÓN Y CESIÓN 
4 DE PARTICIPACIONES. TRESUNO- Con fos antecedentes 

expuestos la Donante cede y transfiere a título de donación fas 
6 — squientes parfipaciones del capital social de Diorvett C Ltda 
7 TRESUNOUNO- A favor de su ho el señor WADIH ALFREDO 
$ ANTÓN ACHI MIL CIEN (1100) participaciones al valor nominal de 

9 Un dolarde los Estados Unidos de América cada una de ellas (USDS 
10 1) del capitel social de Diorvett C Ltda. tomando como base la 
li valoracion que consta en el balance de la Compafra cerrado al 
12 tremta y uno de duembre de dos mi cienses, y cuyo Valor 
13 Patrimonial Proporcional es de TREINTA Y SIETE ML 
4 SETECIENTOS DIECINUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

15 UNIDOS DE AMÉRICA (USD $37 719) TRES UNO DOS... A favor 
16 — de su nieta, la señora MARÍA DE LOURDES ANTÓN NEHME, MIL 
17 OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN (1841) partcipaciones al valor 
18 nominal de un dólar de los Estedos Unidos de Amenca cada una de 
19 — ellas (USD$ 1) del captal social de Dioivett C. Lida tomando como 
20 basela valoración que consta en el balance de la Compañía, cerrado 
21 dl telta y uno de cioembre de dos mil deaiséis y cuyo Valor 
22 — Patrmomal Proporcional es de SESENTA Y TRES MIL CIENTO 
2 VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
24 AMÉRICA CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS (USD 
25 $63,127 89) TRES UNO TRES.- A favor de su nieto la señora ANA 

RITA ANTÓN NEHME MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN 
27. (1841) partopaciones el valor nominal de un clsr de los Estados 

nidos de Aménca cada una de ellas (USDS 1) del capital social de 
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DiorvettS Ltda tomando coma base la valoración que consta en el 
balance de la Compañsa, caracol tremta y uno de dinembre de dos 
mi diecisess y cuyo Valor Patmonial Proporcional es da SESENTA. 
Y TRES MIL CIENTD VEINTISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS 
(USD 563 127 89) TRES UNO CUATRO. A favor de su nuera, la 
señore LOURDES MARIA NEHME ANTON MIL GIEN (1100) 
parteipaciones al valor nominal de un dolar de los Estados Unidos de 
Amenca cada una de ellas (USDS 1) del caplal socias de Diorveit O 
Ltda. tomando como base la valoreción que consta en el balanca de 
la Compaña, cerrado al tremta y uno de diciembre de dos mil 
dieses, y cuyo Valor Patimonil Proporcional as de TREINTA Y 
SIETE MIL SETECIENTOS DIECINUEVE DOLARES DE LDS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $37 719), TRES DOS - Las 
presentes transferencias a ítuwo de donación de partopacones del 
espial social de Diorvett C. Lida se realizan sin reserva ru Ihntación 
alguna y con todas las obligaciones y derechos mherentes a dichas 
Partapaciones. meluyendo las eventuales utilidades que puclieren 
correspondate a la Donante en los resultados del presente ejeracio 
económio. CLÁUSULA CUARTA, ACEPTACIDN DE LA 
DONACIÓN - Los Donataros, de conformidad con lo establecido en 
el articula ml cuatrocientos vembsiela del Código Civil. aceptan 
expresamente la tansferencia a título da donación que raslizan la 
Donante en los támmnos y condiconas que se establecan en el 
Presente Contrato CLÁUSULA QUINTA, ANULACION Y EMISIÓN 
DE CERTIFICADOS DE APORTACION - Con motvo da la cesión 
contenida an las cláusulas precedentes y de conformidad con el 
articulo ciento trece de la Ley da Compañías, los certfcados de 

7
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Ab Marco Angelo Oríat Salesdo 
otarlo 35-Guayoquil 

     aportación que contienen la totalidad de las parteipaciones 
sido cedidas quedan anuiados, debiéndose expedir en si 
huevos csrtlicados de aportación a favor de cada Uno de 
Cestonanos, que contengan la totalidad de ias antedchas 
particpaciones transferdas CLÁUSULA SEXTA, GRATUIDAD DE 
LA DONACION Y GUANTIA PARA EFECTOS TRIBUTARIOS - 
SEIS.UNO - Las Partes dejan expresa constancia que la presente 
donación se realza a titulo gratuto por lo qua no axiste 
contraprestación alguna que satisfacer por parte de los Donatanos a 
1a Donante  SEI5.DOS - Se acompaña er certificado confendo gor el 
representante legal de Diomett C Ltda, con el valor patnmonial 
proporcional de las partepacones producto de esta casión Por lo 
que, cada Donatano recibirá el valor equivalente a las partmpaciones 
que por este acto le han sido transfendas a cada uno esto as a) 
WADIH ALFREDO ANTÓN ACH recbirá el equivaienta a TREINTA 
Y SIETE MIL SETECIENTOS DIECINUEVE DÓLARES DE LDS 

ESTADDS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $37 719) en partpacones 
del capital social de Diorvett C. Ltda b) MARÍA DE LDURDES 
ANTÓN NEHME fecibirá el equivalente a SESENTA Y TRES MIL 
CIENTD VEINTISIETE DÓLARES DE LDS ESTADOS UNIDDS DE 
AMERICA CON DCHENTA Y NUEVE CENTAVOS (USD 
$63 127 89) en partopaciones del capital socias de Diorvett O Ltda 
<) ANA RITA ANTÓN NEHME reabará el equivalente a SESENTA Y 
TRES MIL CIENTO VEINTISIETE DDLARES DE LOS ESTADDS 
UNIDDS DE AMÉRICA CON DCHENTA Y NUEVE CENTAVOS 
(USD $63 127 89) en perttapaciones del capital sooal de Diorvett C. 
Ltda, y d) LOURDES MARIA NEHME ANTÓN recibrá el equivatente 
a TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS DIECINUEVE DÓLARES 

Í 
-/



DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $37719) en 
partopaciones del capital soul de Diorvett, C Lida. SEIS TRES.- De 
acuerdo con esta cuantía cada Donalañio no está sujeto al pago del 
Impuesto a la Renta por sus ingresos provenientes de la presente 
donación. puesto qué dicho valor se encuentra en el rango exento de 
inbutar. en la tabla prevista la Resolucon No, NAC-DGERCGCIS- 
00000507 (NAC-DGERCGC dieciséis — caro cero cero oso cera 
anco Cro siste) emida por el Servico de Rentas Intemas, de 
conformidad con el Articulo trenta y seis de la Ley de Régimen 
Tridutano Intemo para la Iigurlación del Impuesto a la Renta sabre 
mgresos provemientes de herencias fegados y donaciones 
correspondientes al ejercicio economco dos mi dienisiete publcsda 
en el Registro Oficial Suplemento novecientos doce del ventinueve 
de diciembre de dos mil diearsers, CLAUSULA SÉPTIMA: GASTOS 
E IMPUESTOS - Totos los gastos que ocasione el otorgamiento y 
ejecucion del presente contrato seran de cuenta de los Donatanos por 
partes iguales Los Donatanos asimismo serán los encargados de 
presentar la correspondiente declaracion del mpuesto a la renta por 
donaciones y satistacer cualesquiera impuestos a que haya lugar en 
virtud de la celebración del presente Contrato Agregue y anteponga 
usted señor Notano todo lo que fuera necesaro para la plena validez 
y efcaca de este Contrato y el mstrumento público que lo contiene 
Firmado) Abogada Heidi Lamado Holian regsto matacula 
profesional número cero nueve - dos mi diez — catorce del Foro de 
Abogados del Guayas- HASTA AQUÍ LA MINUTA ES COPIA - 
Quedan agregados a mi registro formando parte integrante de la 
presente esentura pública todos los dlacumentos hablantes que 5e 
han considerado pertinentes para dar la sofemnidad que requiere el 

o
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ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRADRDIVA (A Nai) 
SOCINS DE MIDRYETT C LTDA CELEBRADA EL 15 DE ABRIL NE 2017 

     
   

  

En Samborandón. República del Ecuador, al dieciocho de sbrl de dos ml 
drcciaiete a las nueve horas, en las oficinas de la compañía DIDRVETT C LTDA 
¿“la Companta), ubicadas en el edificio Xima, km 2%; vía Samborandón, se reúnen 
los sxgutentes soctos de la Compañía, n saber 

(a) Ana Rita Ach Iza, debidamente representada por su Apoderado General, 
señor Wadih Alfredo Antón Acha, propistana de cinco mul ochocientas 
achanta y dos (2882 partapaciones, 

(+) Ana Rita Antán Nehme, propietana de tres ml cincuenta y nueve (3059) 
parbapaciones 

(e) Yvadin Alfredo Anton Acha, propietano de siete ml (7000) partcspaciones, 
(d) Lourdes Mana Nehme Antón propistana de mul (1000) particupacianes, y" 
(e) María de Lourdes Antán Vehma, propietana de tres mil cincuenta y nueve 

(2459) participaciones 

Todas las paricipaciones son iguales, acumulatrras e mdivisibles con un valor 
nomnal de un dolar de los Estados Urudos de Aménca (LS$1 00) cada una y por 
ende cada una de ellas confiere un voto a sus respectivas propretarios 

Toda vez que se encuentran los Socios que conforman la totalidad del capital 
suscrito y pagado de la Comparía por unarumudad deciden constittuyse en Junta 
General Extraordinaria, con el carácter de L1uxersal, estando tambnen undnames en. 
que se traten en esta Junta Jos srguentes asuntos del orden del daa. 

(2) Conocer v resolver acerca de la donación de partopaciones que reallaará la 
serra Ana Rita Acha Iza a favor de los señores Wadih Aledo Antán Ach, 
Maria de Lourdes Antón Vehme Ana Rita Ántón Neme y Lourdes María 
Nelune Antán, v 

(b) Conocer y resalver sobre la certificación que debe confenr la Gerente 
General solire las antedichas donaciones de partespariones, 

De acuerdo a lo previsto en los Estatutos Sociales de la Compañía preside la sestán 
ln Presidente de la Comparta señora Lourdes María Nehmo Antón, y actúa como 
Secretana la Gerente General señora María de Lourdes Antán Nehme La 
Presidente wwstruye a la Secretana que tome lista de los agustentes de la reunión, 
verificando que se encuentra la totalidad del captal puscrito + pagado de la 
Compañia, par lo que de conformudad con el Ant 238 y 142 de la Ley de 
Compañías, se declara legalmente instalada la Junta General, La Secretaría recibe 
copra del poder del representante de Ana Ruta Achí Iza 
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La Presidente de la Junta dispone que se someta a consideración las puntas del 
orden del dia y una vez que son aprobados por la Junta General ésta pasa a 
conocer y reselver sobre ellos, 

Para abordar el primer punto del orden del día, la Presidente de la semón le 
concede la palabra al representante de Ana Rita Ach, Lza quien mia que por 
sonverar a los mtereses de su Mandanto, esta le indicó e instruyó para que realce, 
en sm nombre y 1epresentación las sigmentes danaciones aj domará 1100 
participaciones a favor del señor Wadih Alfredo Anton Aca b) donará 1581 
partxspaciones a favor de María de Lourdes Antón Nehme c) danará 1641 
partiapaciones a favor de Ana Ra Antón Nelme, Y d) donmá 1100 
partcipeiones a favor de Lcurdes Varía Nehmne Antón 

Pex lo que, luego de que se efectíen dichas donaciones, el capital sacial de la 
Compañía quedana distribunda de la siguiente manera, a) Wadih Slreda Antón 
Acha con $100 parscipaciones pl hana de Lanrdes Antón Nehme con 4900 
parttapacianes cy Ana Rita Ántón can 2900 partiapaciones, y d Lamrdes Maria 
Nehmne Antón con 2100 participaciones Tras dicha explicación, la Presidente de Ja 
sesión marsfiesta que de acuerda al articulo 113 de la Lev de Compañías 5e 
requiere el cansentaruento de la Tunts para realizar dachas danaciones La s00ja 
Ana Rria Antón Nehme mocitna que se aprueba las sefendas donaniones 

La Jupta General luego de deliberar al respecta, resuelve por vramunycad de votos 
aprobar las danaciones de parecspaciones de la señora Ana Rita Acha lza a fáror de 
Waslih Alígega Antón Aclu, haria de Laurdes Anton Nehme, Ara Rita Antón 
Melime y Lowdes María Nehme Antán, votando dela siguiente manera los socios; 

+ Lourdes haría Vehmo Antón vota a favor, 
+ Wadih Alftedo Antón Achi vota a favar 
* Ana Rata Antón Vebuns vota a fav os, 
* Ana Rita ActuIza debidamente representada, váta a favor y 
* Marta de Laurdes Ántén Vebme vota a favor 

La Secretaria marufiesta que t139 contar Jos votas, hubo 20,000 vatos a favor de la 
moción, O votos en blanco y Ú votos en cantra de la mación, es decir la mación se 
aprueba par unaruprudad. 

Luego de aprabar el primer punto del orden del día, la Presidente de la sesion 
maméesta que es menester autorizar a la Gerente General de la Compañao para que 
confiera las sertaficaciones sefendas en el articulo 113 sabre las donacianes 
aprobadas en el primer punto del orden del día La socia Ana Rita Antón Nal 
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mocona que se artorice a la Gerente General para que suscnba las sefendas 
certificaciones 

La Junta General luego de delfberar al respecto resuelve por unaramudad aprobar 
la mución de Ana Rrta Antón Nehuno, votando de la siguente manera los ¿pes 

Brie 

NOTARÍA 55 
ATI 

_A 
La Secretaria mamflesta que tras contar los votos hubo 20 900 votos a favor de la 
moción, ( vatos en blanco y O votos en contra de la moción, es dear Ta moción se 

      

   

+ Lourdes haría Nohme Antón vota a favor 
+ Vadih Alfredo Antón Ach vola a favor 
=— Ana Bata Antón Velne vota a favor 
+ Ana Rata Achn Iza debidamente representada vmta a favor y 
y María de Lourdes Antón Neñune vota a favor 

       

   
  

    

aprueba par mnanarudad 

No habiendo otro asunto que tratar fa Presidente de la Junta concede up receso 
para la zedacción de la presente Acta y restalada la Junta, con la asistencxa de las 
muusmas personas anotadas al wucso, por Secrotara se le de lectura, siendo aprobada 
por unanimidad y sun modificación alguna, Finalmente, se les anta fa sesión a las 
diez horas con tremta mumutos F.- Lourdes haría Verme Antón - 
Pres.dente de _a Junta 7.- María cs Lourées Antón Neme - 
Sesreterza de la Junte -os socios, F - Lources María Nekme 
Antón) F- Memih Alfreco Antón Acha, por sus propzoa 
derechas y 01 represenzacior de Ara Rita Acha Izaz F- 
bazía ae Lourdea ATtól Nemo, y E - hna Rica Botón Nene. 

    

CERTIFICD. 

QUE ZL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPZA DE SU ORIGINAL QUE 
REPOSA EN EL SEGUNDO LIBRD DE ACTAS DE ZUNTAS GENERALES DE 

DIORVETT C LTDR, A LR QUE MS AEMITO EN CASO 08 SER 
NECESARID 

  

GUAYAQUIL ABRIL 18 DE 2017. 

Lota mstta dos 
Nara de Lourdes Antán rense 

Sscretar.a
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CERTIFICACIÓN       y 

María de Lcurces Antón Mehme por los derechos que represento de Té 
coripañsa DIORVETT € LIDA en m. calidad de Gererte General y por lo 
arto Represcrtente Legal de la misma, por medio de %a presente, CERTIFICO 
Que en cumplrmento co” lo asspuesto en el articulo 113 de la Lev de 
Compañias, la Junta Uuversal de S0c105 de la compañía DIORVETT €, LTDA 
er sesion celebraga el 18 de ao”1 de 2017, resolvió por unanuradad de votos 
aprobar y autonzar la cesión de MIL CIEN (1100) partactpaciones socales del 
ceyatal social de DIORVETTC LIDA, por parte de la señora Ana Rata Ach Iza 
alfaro” ael seño” Wadih Aífreco Antón Ach' 

Samborondón, 15 de abril de 2017 

p DIORVEITC LTDA 

no Dro 
Mani de Lourdas Antón Nehmne 

Gerente Genera 

    Ñ
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CERTIFICACIÓN 

Mana de Loirdes Antón Nehme, por los derechos que represento de la 
compería DIORVEYT C LTDA en 1m calidad de Gerente General + 2or lo 
tanta Representante Legal de a xrusma pox “techo de la presente, CERTIFICD 
Que en cumplimiento cor lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de 
Compañías, la Junta Uns ersal de Spos de la compañía DIORYETT €. LTDA 
en sesión celebrada el 18 de abml de 2017 resolvió por uranmudad de votos 
aprober y autorizar la cesión de MIL CIEN (1100) perhorpacianes sonales del 
cap'tal social de DIORVETT C LTDA, por parte de la señora Ana Rata Aclu Iza 
arevor ue la señara Lourdes María Velene Antón 

Samborondón, 18 de abr de 2017 

p DIORVENTC LTDA 

Marta de Lourdes artón Vehmne 
Gerente General 

   



 



CERTIFICACIÓN 

María dr Lourdes Antón Nelme, por os derechos que represento de la 
eompañita DIORVETT C ETDA en mm calidad de Gerente General y por lo 
tanto Representante Legal de la rrusma, por medio de la presente CERTIFICO 
Que en cumplimento cor lo dispuesto es el araculo 113 de la Ley de 
Compañtas, a Junta Uruyersal de Sonos ce la compañía DIORVETT C LTDA 
en sesion celebrada el 18 oe nor de 2017, resalvró por unammidad de votos 
aprobar y au brizar la cesión de MIL OCHOCIENTAS CLARENTA Y UN 
(1841) parcipaciones sorreles del caprtal social de OIORVETT C LTDA por 
parte de la señora Ana Riz Achu Tza a favor de Ja sefra Ana Rita Antón 
Nehrne 

Sariborandón, 18 ce abril de 2017 

p DIORVETT €. LTDA. 

María de Lourdes Antón Nehme 
Gerente General 
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CERTIFICACIÓN 

  

Mana de Lcurdes Antón Mehme por "os derechos que represento de la 
compañía DIDRVETT € LTDA en ev calidad de Gerente General + por lo 
tanto Representarte Legal de la nusma, por mecio de la presente, CERTIFICO 
Que en cumpluntento con Jo dispuesto en el arhculo 113 de la Ley de 
Compañías la Junta Unuversal de Socios ce la compañía DIORVBTT €. LTDA 
en sesión celebrada el 18 de abnl de 2017 resplvió por amarumudad de votos 
aprobar y eutonzer la cesón de MIL OCHOCIENTAS CUARENTA Y UN 
(1241) parscapaciones sociales cel capital social de DIDRVETT € LTDA, por 
parte de la señícra Ana Rita Actu lza a favor de la sePpra María de Lourdes 
Ar'ón Nelune 

Szrrbrrondón 18 de abr de 2017 

p DIDRVETTC, LTDA. 

ES 
Mana de Lourdes Antón Vehme 

Gerente General 
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BALANCE OIEA, 

besracón 
co CORTE 

FONDO 06 CURA 
Cap Cc Moni 
Cacha aSucustes 

SAMAO Gbens- vENtOS nea YEVETOS Por oevadá 
SAVIO COSO El FETO TEL A POR BSPOS 
S5-M50 COSSOSHEQ-$4 A ISA VISOR DI POR 

EMOS COROS NS OEL AY EVENTOS PORDSPOSITAR, 
Caos COBOS EEFECTNO- VISDELDIS FORD PGETAR 

     
sf 

Qro 

y NOTARÍA 55 

SIS COBROS OAEQUES e AVI VIS DIPOP DESOST 
000 COBROS VENTAS DSL OA Y EVENTOS POR DEPOSITAR 
"eVGA QOBROS ENESET O-% EL ln POR CEROS 
FER QUA CITO CAEQUIS LA VISA VI DL ON 203 08908 
eros 
BAnNcOstoG 
Banc el a 
anos el uo 

BANCOS DEL OXTEMOR 
LENTA RAN CAR pr 

CUENTOS BAUCARIAS DE AHORRO. 
Barsa trust ras 
A 

  

  

EUENTAS POR COBRAN CUENTES 

Events pr abr Tanner 
AEQVES PROS”ESTADOS. 
CnEaLESPPorEnADOS 
IPD A CONTATSTAS Y PROAEEBORES 
HE POCVEEA-S HOTELES 
ARTE PRD EEDORES SERIOS 
PAGO APROYE BCIE ERIC PORLIDVIAR 

CUENYAS POR COBRAR EMPLEADOS 
RESTALIOS 08 COSA EMPLEADOS. 

rAAS CUENTAS POR COBRAR 
AMOS ALGUNOS MATAIMON ALS 
VENTOROS DE HERCADERAS. 
VENTAS DE M-RCADERS PRA AVENT 
húmero de Wercaseño paa Bosags Paca 
Enmarcar, de eradenas para or. Dodazsfomacen 
Colas In Je Mercer pora Va EAdRgo cl 
vans Lv de Mercado pu 212 Bees mear 

MERCACERAS EN TRANSIvO 
TATRCADAS PCR LOCALES 
HSPORACIONES PCR LIQUIDA. 

ACTIVOS POR IMPUESTO CORRIENTE 
HEN TRBUAO POR 1% PENPIENT FOR LIQLICAR 
EREDITO TROTONO RENTA AÑOS ANTERIORES 

OTROS GASTOS LAMICISADOS, 
SESVEDS2orICPADOS 
EROS G=STOS AIOPADOSAFAMAS. 

ACI NO COMENTE 
PROPIEDOD, PLANTA Y EQUIPOS ALEOSTO 
rones 

FauRLeS Y ENSERES 
aus Oca 
ESAS OE COmPLTACION. 
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  pa REPÚBLICA DEL ECUADDR Pa ¡leal Garra! e agita CV, Iaricarón y Cos 

  

única de Identificación DSDS0O2522 

    
Nombres del ciudadano ANTON ACHIVADIH ALFR! 

Cenciición del cadutado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR, GUAYAS GUAYAQUIL/BOLIVAR A sm 
IPS ressariconas souocs 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexe HOMBRE 
instrucción SECUNDARIA 
Profexión ESTUDIANTE 
Extado civil CASADO 

Cónyuge NEHME ANTON LOUROES MARIA 
Fecha dx Matrimonio 9 DE MAYO OE 1984. 
Nombrez del padre ANTON ¡ZA ALFREDO 
Nembres dela madto ACHIIZA ANA RITA 
Fecha de expedición 17 DE DICIEMBRE OE 2016 
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Ensas NARCO SNGELC OTTAT SÁLCEZO SUSVAS-QLAYAQLLATES. GUAYAS. GUAYAUIL 
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  iHsción y Ceduleción pan REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
vación Ganar de Rego Cua, ntc ón y Godunción   

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nu 0S0s002522 

Nombre ANTON ACHIVADIH ALFREDO. 
  

1 Información referencial de dracapacidad 

LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD PSICOSOCIAL 
tanssie 

50% 

  - CE 
areas aos e Sra orador 

foral ceci e ws ec 1 DE UNG 2021 
Emma MATOCANOELO OTTAT SALCEDO GUSYAG:SUAYSCUL NTE GUAYAS GaAVAALA 

    
 



    

  

  

Es 5    
  



  E



  

muiíam REPÚBLICA DEL ECUADOR pPusnasa Dres ón Gomera Anger Ch, nentcación y Cada ón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI,    

   

Námere Onlco de 1dantificxción 0908888551 

Hombres dí cludadane NEHME ANTON LOURDES M 

Ceniicion del ceduiado: CILDADANO 

Lugar denacimiento LISANO:LISANO 

Fecha de mxcimiento 2 DZ ABRIL DE 1954 

deta 6, Nactoneitas ECUATORIANA 
Saxo MUJER 

instruccion SECUNDARIA 

Profesion EJECUTIVO 

Estado Civ CASADO 

Cenyuge WADIH ALFREDO ANTON AC 

Fecha de Mxtrimento 9 OE HAYO OE 1904 

Nombrex del padre GEORGE NEHME 

Nombros de lo modre ALIS ANTON 

Fech de axpacición 8 DE MARZO DE 2910 
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mul REPÚBLICA DEL ECUADOR PP Drestión Gangas e gico Cova ue ación y ecolon 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu 0908885851 

Nombre NEHME ANTÓN LOURDES MARIA 
  

1 infarmacion referencial da discapacidad 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPAQIDAD 

A Law nro naar a acaparó =nmulada a riatra tdo ds CE =Eos CONADS e ca ce emnneross aca le aero elo 
  

fora me ci 08 1 OE ANDE 
Grsor MARCO ANTELO CTA SALOSDO CUEYAS-QUAYACA 4735 OLAYA GUAYADUA, 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Pra recon GanaradeArgatro Ci Htc y Bodución   

     
   

Númpro único da Identificación 4912007523 NOTARIA 55 

Nambras del cludadano ANTDN NEYME ANA RITANS 

Condición del ceculado CIUDADANO 
Lugar de nacimiento ECUADOR/SUAYAS'GUAYAQUILIBOLIVAR 
¡SAGRARID: 

  

Fecha da nacimiento 21 DEFEBRERO DE S0s 

Naclonanidad ECUATORIANA 
Saao MUJER 
tntrueción SECUNDARIA. 

Protestan ESTUDIANTE 
Estade Cta CASADO 
Cenyugo SEILER PAREJA JDSE ANTONIO 
Focha da Matrimonio 36 DE JUNIO DE 2607 
Nombres del padre: ANTÓN ACHIYYADIH 
Nembres dela macro NEHME ANTON LOURCES 

Facha de expedición 26 OE NOVIEMBRE DE 2009 O
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  ISC COME ata 1DE JUNIO DER 
Ertior MGRGO ÁNGEL OTTAT SA CEOC GLAVASOLAVACLILATES ALAS GLAYADUAL 

  

fuste 178.28- 6 CN 

a E dep oga TEO Heras rector Ger de Rosero Cal, dal 2er. Cesc 
Ta Wenas teca 

   

  

          

  

   



  rn co 5 ei 
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mu REPÚBLICA DEL ECUADOR e rección orar Ragao Cv Haruaxción y Sacución 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu DOrz007820 

Nambre ANTON NEHME ANA RITA 
  

1 Información referencial da discapacidad 

Mensajo LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPASIDAD 

len Glcare us dean. conta 2d modes anto A Bla6Putico. CONADIS ar 00d 
dra man    
  

Inercia 1 DE JN DE ZE 
Emo MAR_O ANGEL OTTATISALODO DURVASSUEVACI BTS CUVAS 13, 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA| 

  

Numera unico de identificación 0913483758 

  

Nombres del cludadano ANTOW NEHME MARIA DE LOURDES 

Condición del codutado CILDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR. GUAYAS GUAYAQUIL:BOLIVAR 
ISAGRARIO! 

Halurdesbiiode | Fecha de nacimiento 11 D3 DICIEMBRE DE 19e6 

Sexe MUJER 
rrosrucción SUPERIOR 

Profesión ESTUDIANTE 
Estado Cil CASADO 

Conyugo KURY PESANTES ROBERTO CARLOS 
Fscha de Matrmonio 16 DE MARZO DE 2012 

Nombres del padra ANTON ACHI WADIH ALFREDO 
Nombres de la madre NEMIJE ANTON LOURDES 
Focha de expedición 28 DE MAYD DE 2018 

Momedor coran 1 a he 1 Ds JUNIO 9E 217 
Eric HARTO ANDE_O CIAT Bol 6280 SUAVAS-OUEVACULINTES GLAVAS GUAYA    

  Y 
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uan y Cedulación   

pr REPÚBLICA DEL ECUADOR g Dr Ganar de Regio Cha Ion dn y Code. 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 091348375 

Nombre ANTON NEHME MARIA DE LOURDES 
  

1 informacion referencial de discapacidad 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Y Lawtemesdr dra daras sena, ecos vena caetas Md de Sou Dita DORADAS 60 9 masas sas arto de lora On 

¡rmac ere viene DE MINO DER y 
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Coso mpuesto 
impuesto 
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Ab Mamo Angelo Out Saleads 
Notano 66 Gusyaqui 

    
PODER GENERAL QUÉ 

Qu SEÑORA AÑA RITA ACHI 12h 
NOTARIA 55 Los SEÑORES WADIH ALFREDO ANTON 

ACHI Y ANA RITA ANTON NEHME oaao.- 

CUANTIA INDETERMINADA 

En ls ciudad da Guaysquil, cabecara cantonal Prowincia del 

Guayas Republica del Ecuador a los seis dias del mes mayo 

del dos mil dlacisés ante mí abogado MARCO ANGELO 

OTTATi SALCEDO, Notario Titular Quincuagésimo Quinto 

de Guayaquil compsrece la señora ANA RITA ACHI IZA, 

mayor de edad, ecuatonana de estado cil viuda y 

  

  

domueilisds en esta cludad, por sus propios y personales 
derachoa - La comparectente es cspaz de contratar y obligarse 
quien pone su hms y ls huella digital por su incapacidad fisica y 
designa a la señora HEIDI MARÍA LANIADO HDLLIHAN mayor 
de edad ecuatonana de estado cil cassds abogada, dorrlcllada 
en esta ciudad, para que firma an su nombre, a quienes de 
conocerlas dey te - Bien Instruidas en el objeto y resultado da 
asta esentura publica de Poder General me presentan fs 
minuta al tenor de las siguientes clausulas SEÑOR 

NOTARIO En el registro de escrituras públicas a su cargo, 
sirvsse a insertar un Poder General que se otorga al tenor de 
las — siguientes — eláusulas  CLAUSULA PRIMERA 
OTORGANTE - Gompareca sl otorgamiento de este Pader 
General la señora Ana Rita Achi Iza, msyor de edad 
ecuatorana, de estado cwil viuda, con cédula de ciudedania 
número csro nueve cero dos seis uno ocho siste seis ocho 
(0902618788) por sus propios y personales derechos a quién yg



6 
7 
8 
> 

  

a 
1 
14 
15 
16 
v 
1s 
19 
2 
2 
2 
2 
24 
25 
26 
» 
28 

  en adelante se le referirá simplemente como "la Mandante" 
Toda vez que la Mandante no puede firmar corractamente por 
razores de salud en uso de las facultades concedidas en sl 
último inciso del arifcuto ventnueve de la Ley Notarial 

vigente par medio de la presente a viva voz y en pleno uso 

de sus facultades mentales designa como su delegada psra 

la suseripcion de asta esentura a la abogsda Heidl Laniado 

Halen quien comparece a suscriair este Instrumento en la 

antedicha calidad No obstante lo anterior la Mandsnte 

suscnbe este instrumento publico en ls medida de sus 

capacidades y estampar, ¡unto a su rúbrica su huela 
dactilar CLAUSULA SEGUNDA, PODER GENERAL - La 

señora Ana Pita Achi Iza por este scto otorga PODER 
GENERAL a los señores Wadih Alfredo Antón Ach portsdor 
de la cédula de exudadan!s númera cero nueve cero sers cero 

cera das cinco das dos (0906002522) y a la señora Ana Ria 

Antón Nehme portadora de la cádula de ciudsdsnla número 

cera nueve uro dos cefo cera siete cinco dos tres 

(0912007523) a quienes para efectos de esta escritura se los 

denominará simplemente como "los Mandatanos" Los 

Mandatanos representsrán individualmente a la Mandataria 

temiendo cada una el uso de todas jas fscultades y 

stribuciones que la ley y este Instrumento les otorgen Se deja 

expresamente esteblecido que los Mandstarios pueden par 

tanto obrar separadamente según lo permiten los articulos 
dos mil tremta (2030) y dos mi tremta y Uno (2081) del Código 
Civil La Mandante des otorga Podar General a los 

Mandataros para que a su nombre y Topresentación de forma 4 
>
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1 Ingivicual a conjuwe de manera amplla y si 
2. corrasponde en derecho puedan representaría en cada vno 
2 de los actes ave se ancuentran comprendidos dentra del 
4 Mandato General de acuerdo a lo estipulado en el srtlculo 
5 dos ml tremta y cuatra (2034) y dos ml doscientos treinta y 
6 sels /2036) del Godga Civil Dentro de dichos estos se 

ancuantán comprerddos 3n Imiisr las siguentes 
3 actuaciones Los Mandatarlos representaran a la Manda=ta en 
9 los setos an que se reguiara la psrticipación, firma presencia 

19 declaracivn cte de la Mandante Uno) Las Mandatsrios 
1 podrar efectuar s nombra de la Mamdante trámites en el 
2 mstitute Ecustonano de Segundad Soclsl (IEES) en el 
13. Instituto De Seguridad de las Fuerzas Amaras (ISSFA) en el 
1 Mmsteio de Relaciores Exteroras Sn el Minsteno de 

  

15 Trabajo en la Gomporación Nsotonal de Telecomunicaciones 
16 Corporación Nacional Eléctrica Secretaria dal Agua     Seruoios de Rentas temas  Suberintendencia de 

OT
AR
ÍA
 
55
 

3. Compañias Valvres y Seguras y en cualquier otra institucion 
9 publica, semipubica o privada en ls que la Mardante tenga 

Irterés Dos) De 8 misma manera, quedan avtorizados los 
Mendstadlos para cobrar valores por concepto de Fandos de 

2 Reserva Cessrtla así como solicitar clawss créditos an 
23 cualquier Insttución publica aem-publica o privada en la que 
24 la Mandsr'e terga Interés Tres) Los Mandatarcs podrán 

8 

tamoián ejercer recongoer novar contrser, cumplr o exgir el 

  

cumplimanto de oualguisr class de oblgsciones y 
27 carcslarías, incluso ías anteriores 8 este mandato Cvatro] 
23 Los Mandatarios podrán ejercer o efectuer cobranzas de todí    “e 

Ús



1 Idola a favor del Mandante, esta faculted Implica la de 
realizar las gestiones personales y/o lagales conducentes a 1a 
realización de dichos cobres Cinco) Asiriismo, podrán s 

4 nombre de la Mardente str", cerrar renover firmar en 
cuentes de ahorros y cuentas cornenes o cualquier tipo de 

$ cuerts, ss como mensar como consideren pertinentes 
clchas cuentas an cusiquier :nsitucion Tnanciara o bancena 

3. da la Repuobca del Ecuador, pod-a res! 

  

depósitos retiros. 
P y cerrar clches cuantas en al caso de ser necassrla de la 

12. misma rranara podrán ráalzar toda clese de trámras en ¡as 
11 mencionadas cuentes Sesa) Los Mandstarlos poctén i mar a 
12 nombre y representacion de le Mandsnte toda clase da 
13 contratas o esciíluras que fuerar nesesanss ante cualquier 
14 roterla del pas En la misma línea quedan sutorizados a 
13 firmar cuentos documentos sean necesanos a nmbre y 
16 representación de la Mendants en cualquier tramite que se 
17 requiera Siete) Están autorizados para Cabrar los créditos de 
13 la Mandsnte, lo que ircluye perseguir en Julcio 3 los 
19 deudoras Ocho) Podrán menejar todos los bisnes muebles a 
28  immusbles de la Mandante así como, Sus cuentas bancarias 
21 y demás blanes, así podrá también recibir valores an monsds 
22 nactonal o extranjera Nueve) En definitwe actuar de une 
23 manera genara' en representación de la Mandante como sí 
2% uno cuaquiera da los hsndafanos fuera la Mandante 
25 CLAUSULA TERCERA ATRIBUCIONES ESPECIALES - 

Adicional a las afrbuciones expuestas an ia Cláusule 
7" Sagunde de este instrumento publico la Mandsnte 

  

28  exprasamente las otorga e los Mandetarlas autorización iS 
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que realicen o ejecuien en su representsción ¡0h Siguigmes 
sotos Uno) Suscribir pagares letras de cambio o CUR 
otro tulo de credo a nombre de la Wandante Dos) Estan 
autorizado para h patecer y/o vender los bienes rruebles e 
inmuebes de oropiedad de la Mandante Tres) Estan 
autonzados para comparecer a Juicio "epresentardo a 18 
Mardante tanto como actera o como demandada De is 
misma mansra padran contratas abogados para que delenda 
las mtereses de ls Mandante o podrar deslgnar Pracurador 
Juciclar confinendole tas facultades espacia.es deterrnedas 
an el aticulo cuarenta y tres (49) des Código Orgánico 
General de Prasesos Cuetro) Se le otorga a «cs Mandatanas 
facultad expresa pera transigir sobre cualquier csuss Gínco) 
Los Mandatsnca podrán recibir los valores 9 bienes nusbles 
a inmuebles que le pudieran corresponder a la Mandante 
como herencia denscion, particion u otras, de forme onerosa 
o gratuita: indiatn amante Seis) Los Mendataios por este 
medio ae encuentran facultados a representar a 1a Mandente 
en les compartes e” las cuales eats es aocie a eccionistas, 
entre 1ss que se encuentran, pero no se Irmitan a (1) Missuky 
S Ltda, (i) inmobilaria Sante Rita O Lida Esta 
representación comprende que los Mandataios estar 
facultados pors esstlr e lss Juntas genersies de somos y 
acciorislas segun asa el caso coma si fuesan Ia Mandente 
asi vismo tendrán derecho a voto en las delberacianes de 
¡as Juntas an las que parte pon. Sets) De ía rusria forms 
las Mandatsros tienen expreas autarzacion de la Mandante 

  

para enajenar ceder o coner les partaipaciones o eccionesyy 

5 
í 

     

Y 

ai



qua le correspendan e ls Mandente en las compsñlss en las 
gue psricipe de su cspltal social somo acciomsta o soma 
Ocho) Los Mandatanos, ¡gusirznte, podran aqu fir acciones 
9 pertioipaciones s nombre de le Mandente en ctres 
compeñíss en ls cusies ela tenge Interes MusveDleciocho) 
Los Mandatanos — podrán colocar a Irterás dineros da le 
Mandante, lo que constituye la exprese autorizacion gue psra 
el efecto exige el eruculo dos mil cincuents (2050) cel Codigo 
Civil GLAUSULA CUARTA" NTERPRETACION » El Poder se 
entenderá que es empllo y suficiente CLsl en derecho es 
menaster y que dentro de su aspactalided RingLna “aculted 
le fsita e los Mandetarios psrs la recta y completa ejecucion 
del mancato conferdo, de tel manera que si algo no se 
encuentre expressmente previsto no se ertenderá cue les 
fsits atribuciones para ello CLAUSULA QUINTA 
REVDCACION + El presente Instrumento perderá vaidez soto 
con Is revocsterls exprese que pueds hacer ls ásñora Ara 
Rita Achi Iza y la anotsción sl margen an los raglstros 
notsrisles reepsctivos Agregue usted, señor Moterlo lo 
deriss que fuere de estlo para la cemplets velldez del 
presente instrumento Heidi Lemado Hollitan -ABOGADA 
Matricula cera nueve — dos mil diez — estorce del FORO DE 
ABDGADOS - HASTA AQUÍ LA MINUTA En consecuencia la 

compsramente se ratifica en al cortenido ce la presante 
escritura pública pare que Suran sus efectos legeles La 
cuantis de la presente escnturs es ta! como consta en la 
mnuts, ls compsrecienta, me presento sus documentos de 
¡dantidad, de esta menera comprobando su numesccióny,- 

s pr.
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Als.Mares Angelo Otal Sarceda 

Noto $8 Cunyarl 

1. correspondiertes de los mismos - Lelde este escriture de 
2. pnnaipio a fin por mí el Notario en alta voz a la ovorgante asta 
3 se ratfica aprueba en todas sus partas firmado para 
4 constancia en unidad de ecto conmigo el Notario da tada lo 
5 cual doy fas 

le Que 

SE 
8 AÑA RITARCHIIZA NOTARIA 55 a, 
$ CC No 0902619768 Ñ y 
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12 HEIDIMARIA LANIADO HOLLIHAN 
13 CG No 0820333010 CV No 047.0086 
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Ab MARCO ANSELO OTTAT SALCEOO 
Notario 58 Guayaquil 

NÚMERO 20170901055P03261 

ACTA PARA DONAR QUE HACE EL 

NOTARIA: 
EE: MATA) 

       SEÑOR WADIH ALFREOO ANTON 
ACHi EN SU CALIDAD OE 
APODERADO GENERAL DE LA 
SEÑORA ANA RITA ACHI ¡ZA- 
CUANTÍA, indeterminada. 

8 a D¡ 00S COPIAS -- 

     
  

s En ía cludad de Guayaquil cabecera cantonal del mismo nombre 
1 Provncia del Guayas Republica del Ecuador a los nueve días del 
11. mes de meyo del año dos mil dicasite ante m abogado MARCO 
12 ANGELO OTTATI SALCEDD, Notario Publico Tular 
1 Quincuagesimo Quinto de éste Cantón comparece el señor WADIH 
23 ALFREDD ANTÓN ACHI quien declara ser ecuatonamo casado 
5 — mayor de edad, ejecubvo, domicilado en le Urbanizacion Entre Legos 

HBlÉ] — sora siete canton Samborondon y de paso por sata cludes teléfono 
ASE 7 convencional cero cuatro dos ses cero ocho cuatro arte alete, 
PAS] 18 numero cer cero nueve nueve sens cinco ist dos ocho ocho dos 
¿ a 3] 19. porios derechos que representa de a aeñora ANA RITA ACHI IZA en 

3Zl5j 2 calidad de Apoderado General tal como conata en el podar que se 

21 adjunta al presente imstumento como «documento hablante El 
3 Compareciente, por los derechos que representa de la señora ANA. 
35 RITA ACHI ZA, quien ibre y voluntariamente sn presion de nnguna 
2 ciese expresa y ratifica su deseo de donar gratulta e arevocabiemente, 
35 las siguientes particpeciones del capital socal de la compañía 
26 DIDRVETT € LTDA, a favor de ¡as siguientes persones. WAOIH 
27 ALFREDO ANTON ACHI, MARIA DE LOURDES ANTON NEHME, 
22 ANARITA ANTON NEHME y LDURDES MARIA NEHME ANTON - F 

AZ  



DONACION, que vs s proceder a donar UNO- Mil cien (1 100) 
parteipaciones a favor de su hijo el señor Wadih Alfredo Anton Achl 
DOS - Mil ochocientos cuarenta y un (1 841) pamopaciones a favor de 
su neta, la señora María de Lourdes Antón Nehme, TRES- MI 
ochocientos cuarenta y un (1 841) parucipaciones a favor de su meta, 
la señora Ana Rites Anton Nehme y CUATRD- Mi cien (1100) 
partapaciones a favor de su nuera, la señora Lourdes Mana Nehme 
Anton Todas las refendas parflcipaciones son iguales scumulstvas 
indivsibles de un valor nomnal de un dólar (USD $1) de los Estados 
Unkdos de Amenca cada una, de acuerdo al patnmonw de la sociedad 
el Valor Patnmorual Proporcional de cada accion es de tramta y cuatro 
dóleres de los Estados Unidos de Aménca con vemtnueve centavos 
(USD $9429) de la compañia ecuatorena con domidlio en 
Samberondén se, consta detallada en el pedimento de la Declaración 
Juramentada suscnta el nueve de mayo del dos mí dieasiete Tal 
como lo dispone el artículo un mil cuatrocientos dos del 
Código Civil yls Ley Refomatona ala Ley Notenel publica en 
el Suplente del Registro Oficial numero sesente y cuatro del 
ocho de noviembre del año mil novecientos novente y ses 
numeral oncs que se agrega al sríículo dieciocho de la Ley 
Notanal. habiendose cumplido cor el mandato legal el susanto en 
calidad de Notano Quncuagésimo Quinto del Canton Guayaquil 
amparándome en la declaración Juramenteda del soltatante, de 
poseer bienes suficientes, por lo que no se veran afectados su 
patrimonio por la. donacion que va $ realizar a favor de WADIH 
ALFREDO ANTON ACH! MARIA DE LOLIRDES ANTON NEHME 
ANA RITA ANTON NEHME y LOURDES MARIA NEHME ANTON 
descrito en Íineas anteriores se concede la AUTORIZACION PARA 
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Ah. MARCO ANGELO OTTAT SALCEDO 
Notario 65 - Cuayaquil 

NUMERD, 20170901055P03261 
Que DECLARACION JURAMENTADA QUE 

NOTARIA 55 HACE EL SEÑOR WADIH ALFREDO 

Fuisma)/ — ANTÓN ACHI EN SU CALIDAD DE 
APDDERADO GENERAL DE LA 

¿ Ñ. SEÑORA ANA RITA ACHI IZA Y LOS 
4 NOTARIASS — TESTIGDS LAS SEÑORITAS LISSETH 

          
  

    

NE STEPHANY ARMIJDS RDMERO y 
S 
A MARÍA AUXILIADORA MANTILLA 

LÓPEZ 

  

CUANTIA Indeterminada 
DI DDS COPIAS 

En la cudad de Guayaquil cabecera cantonal del musrio 
nombre Provncia del Guayas, República del Ecuador a los 

    

nueve das del mes de mayo del año dos mul diecisista, ante mi 

abogado MARCD ANGELO DTTATI SALCEDD Notario 

Público Titular Quincuagésimo Quinto de este Cantón 
comparecen el sañor WADIH ALFREDO ANTÓN ACHI quien 

deciara ser ecvatonano, casado, mayor da Agad, ejecutivo 

dominado en Samborondón y de transito por esta ciudad 
telefono convencional cero custro dos seis cera ocho cuatro 
siete siete numero celular cero nueve nueve seis cinco slate 

dos echo echo dos, correo electronico na posea, por los 
derechos que representa de la señora ANA RITA ACHI [ZA en 

calidad de Apoderado General tal como consta en el poder que 
se adjunta al presente instrumento como documento habitante y 

comparecen en calidad de testigos las señoritaa LISSETH 

STEPHANY ARMIJDS RDMERD, quien declara ser As 

, 
Y



soltera mayor ce edad abogada dormcilada en la Gazota de 
esta ciudad telefono convencional cero cuatro dos ser ocho 
uno tes tres cero, numero celular cero nueve nueve dos cero 
tres cuatro uno dos nueve correo electrorico larmosGlex eo 
por sus propios derechos sn calidad de Testigo y MARÍA 
AUXILIADORA MANTILLA LÓPEZ, quien declara ser 
ecuatonana soltera mayor de edad abogeda domiciliada en 
Semborondón y de tránsto por asta ciudad teléono 
convencional cero cuetro dos ses ocho uno tres tres cero 
numero celular cero nueve ocho SeIs nueve custr cero sis"e 
ocho cero correo electrónico mmantllaGiex ec por sus propios 
derechos en calidad de Testigo Los comparecientes declaran 
que son capaces para obligarse y contratar a quien de 
conocerla doy fe Bien instruidos en el objeto y resultado de es'a 
escritura publica de DECLARACIÓN JURAMENTADA a la que 

proceden con emphe y entera Ibertad para su otorgamiento me 
presentan la minuta sl tenor siguiente Señor Notario" En el 
segistro de escrituras públicas a su cargo, sirvase sutorizar una 
pora cual conste js Declaracion Juramentasa, Que se contens 
al tenor de las siguientes cláusulas Clausuls Primera, 
Otorganta - Comparecen el otorgamiento de la presente 
escntura el señor WADIH ALFREDO ANTÓN ACHI, en su 
calidad de APODERADO GENERAL de la señora ANA RITA 
ACHI IZA El Apoderado es mayor edad scuatofieno de estado 
evil casado con cédula de cuudadanra cero nueva Cero sers Cero 
cero dos cmco dos dos (0908002522), su representada esto es 
la señora ANA RITA ACHI IZA, es mayor de edad ecuatonana 
de astado civil viuda, con cédula de ciudadania numero nm, 
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   NOTARÍA 55 
Pica jetta) Als MARCO ANGELO OTTATISALO! 

Notario 55. Guayaquil ? 

nueve cero dos sels uno ocho siete 5 
APODERADO, comparece en este instrumento en wrtud del 
Poder Genera que la señora ANA RITA ACHI IZA otorgo a su 
favor el seis de mayo de des mil dieciséis ante el Notario 
Quincuagesimo Quinto abogado Marco Árgero Otatti Salcedo y 

cuya copia certificada se agrega como habitante de asta 
escritura publica El otorgante deciara que el poder adjunto es 
váido y no ha sido revocado Ciáuaula Segunda, Declaracion 
Juramentada- El compareciente por os darechos que 
representa de la sañora ANA RITA ACHI ZA, de -nanara ¡bre y 
voluntaria bajo la solemnidad y gravedad del juramento 10 
siguiente DOS UNO - Que la señora ANA RITA ACHI IZA es 
actual propietara de cinco mil ochocientas ochenta y dos (5 882) 
paricipaciónas iguales acumulatvas ÍmdiVisibias de un valor 
nominal da un dólar (USD $1) de los Estados Unidos da América 
cada una de la compañia acuateriana con domo en 
Samborondón — DIORVETT C LTDA Las partapaciones 
matena de esta insmuacion fueron adquiridas con postenondad 
al falecimento da su eaposo el señor Alfredo Antón Iza y por lo 
tanto no pertenecían a la sociedad conyugal que tema formada 
con él DOS DOS - Que es el daseo de la señora ANA RITA 
ACHI IZA donar gratuita e trrevocablemente as siguientes 
partopaciones del capital social de la DIORVETT G LTDA 
005 DOS.UNO.- Mi cien (1 100) participaciones a favor de su 
hijo el señor Wadih Alfredo Anton Ach DOS DOS DOS.- Mi 
ochocientos cuarenta y un (1 841) partexpacionas a favor de su 
jeta ta sañora Maria de Lourdes Antón Nehme 
DOS DOS.TRES.- Mi ochowentos cuarenta y un (1841) 
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cetro (0902318708) EL - 
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perticipaciones a favor de su meta, la señora Ane Ri'a Antón 
Nehme, y DOS DOS CUATRO - mil cien (1 100) participaciones 
a favor de su nuera, la señora Lourdes María Nehme Antón 
Todas las referdas participaciones son iguales, acumuletvas, 
indwisibles de un valor nominal de un dolar (USD $1) de los 
Estados Unidos de América cada una: de acuerdo el patimorio 
de la sonedad el Valor Patrimorial Proporcional de ceda acción 
es de tremta y cuatro dolares de los Estados Unidos de América 
con velnimueve centavos (USD $3429) de la compefle 
ecuatoriana con domicho en Samborondon, DIORVETT C. 
LTDA, DOS TRES. Que dichas donaciones que realizará no 
alectaran Su patrimonio puesto que posee medios adicionales 
suficientes para subsistir DD3 CUATRO - Que de conformidad 
con lo dispuesto en el Artsculo rall cuatrocientos diecisiete del 
Código Civil, por este acto e través de su Apaderado solita al 
señor Notario que en ejercicio de la atribucion que le concede el 
numeral once del Artwulo dieciocho de la Ley Notarial le 
conceda la autorizacion para cealizar dicha donación en la forma 
propuesta — Ciáusule Tercere Teetigos.- Las señontas 
LISSETH  STEPHANY ARMIJOS ROMERO y MARÍA 
AUXILIADORA MANTILLA LÓPEZ, en sus calidades de tesugos 
idoneos declaran bajo juramento conocer personalmente s Is 
señora ANA RITA ACHI IZA y que blen puede hacer las 
donaciones de las participaciones antes descritas, ya que poses 
los medios adicionales suficientes para subsistr Agregue Ud 
señor Noterio to demás que fuere de estlo pera la plena validez 
y eficacia de este Instrumento publico. Firmado) Abogada Heidi 
Laniado Holihan registro profesional numero cero nueve — dos 

* d 
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   NOTARÍA 55 
EA A] 

-SCOPÍA.- 
Quedan agregados a mu registro formando parte integrante da la 
presente escritura publica, todos las documentos habilitantes 

que se han considerado pertinentes para dar la solemnidad que 
requiere el presente nstrumento publico Lexda gua les fue la 
presente esontura da prinopio a fin y sn alta voz por ml el 
Natarro a los intervmentes estos ta aprabaran sn todas y cada 
una de sus partes se afirmaron ratficaton y firman en unidad 
de acto y conmigo el Notario, de tado lo cual DOY FE - 

P ANA RITA ACHIIZA 

  

C.C $ 0930081438 CH 021-182 7 
escu 7% 

Más A TILLA LÓPEZ 

CC 409142303428 CV 4 261-079 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Praia 
reo lor Garra de Reg 0 Ci Sarco y Cda 

  

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

PAS 
/ En 
d NOTARIA E% 

Nombres ce, ciudadano ANTON ACHIWADIE ALFREDO ph 

Condición de cadulado CIUDADANO Mu 
Lugar de nacimiento ECUADOR: GUAYAS GUAYAQUIL BOLIVAR 
ISAGRARID! 

Bue 

NOTARÍA 55 
(Gatalftbap 273 

  

Número únleo de Identificacien 3906002522 ( 

  

        
     

   
Escha de naomiento 9 DE MAYD DE “969 

  

Nactonsiidad ECUATORIANA. 
  

Sexo HOMBRE 

   

   
     

instruccion SECUNDARIA 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Clv1 CASADO 

N
O
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A
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Cónyuge NEMME ANTON LDURDES MARIA 

3 Facha de Mato SDE MAYO DE 1864 
miz z Nombres del partre ANTON IZA ALFREDO 

  

| hontrz dea mate AC ZAR RTA 
Fecha de expedicion 17 DE DIGIEMBRE DE 200 

NO
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nc SOZHAYO DE 2 
ITTAT SOLCEDO GUYS GANADA AT GUAYAS SUAVADLA     

        
                            

Signatu Verifiad [5% 
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   mu REPÚBLICA DEL ECUADOR ce gar 
Arocón Ganalde Reg sv" Cr erez y Canale y Codalcion 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nun 0308002622 

Noriórs ANTON ACHIWAOIH ALFREDO. Ñ 

1 información referencial de discapacidad 

LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD PSICOSOCIAL 
Mensaje 2 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE !DENTID, 

extrae 

      

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
reno Ganar Regmiro Cn, eml ación Ct 

raeritazor 

Pl 
  

    

PR 

  

   

Cendieión del cedulede CIUDADANO: 

Lagar de nastrmante ECUADOR. GUAYAS GUAYAQLI_.BOLIVAR 
ISAGRARIO! - 

Bs 

NOTARÍA 55 

Fecha de nxcimienta 7 DE JUNIO DE 1966      

  

Nectonaliad ECUATORIANA 
Sexe MUJER 
inswucción SUPERIOR 
Profesión ABTRIB JUZGADO REP 
Estada Civil SOLTERO 

Cónyuge — 
Fecha de Manimómo —— 
Kembros dl padra MANTILLA HUERTA JO-NNY 821 

  

¡GNO 

Kembras de la macro: LD2EZ BURBAAD EUGENIA MARIA 

Fecha de expedición 13 DE NDVIEMBRE DE 2915 

Eran MANCO ANGEL DITATISAL OO ONES OUAYACUATES GUAYAS. GUAACA 
  

crucen Amas, alorkarar;    



  

EPÚBLICA DEL ECUADOR Punnaza on Gara d Re iv ic Sión y Cda ón sia 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nul 0912303425 

Nombra MANTILLA LOPEZ MASIA AUXI.JADDRA 
  

1 información referencial de discapacidad, 

Mensaje LA PERSDNA ND REGISTRA DISCAPACIDAD 

(ha toma atera e scort e cansa e rar acia trio de Sl Púbica CONADAS a as 08 

oran vda eta DEMO DEA 
Enear MARS AGE C OTTAT BA CEDC GLAYAS-DUSYAQUILATS" OLAYAS GLAVAQUL 

7 E 

 



    

  

errado Pago Cn Iáergene ón y Caución 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

(an, 
Númere única de idanticación 0950091495 | MOTA RÍa ge 
Nombres del ludadano ARMIJOS RDMERD LSSETH STER EA 

Ol Condicien das cadulada CLOADANO 

Lugar de nacimiento ECUADD3/GUAYAS/GUAYAQUILXIMENA, 

Facha ds nacimianto 29 DE DICIEMBRE DE 1992 (o: e 
Susa 

Nacisnalidad ECUATORIANA, 
NOTARÍA 55 

   
          Saxs MAJER 
   

instrucción SUPERIOR 

Profesión —— 
Estado Cil SOLTERD 

Cónyuge —— SE - 
Fecha de Matrimomo ==, 

Nambras dal padra ARMLJOS SDLAND UMBERTO ROBIN 

Nombres de la madra ROMERO VARGAS MAR1a ESTERFILIA. 

Fecha de expedición 14 DE JULIO DE 24 0 

legación ce at 4 BS VO 05217 
Eran HSIED ASGELG OTTATISA CEBO GUAYAS-DUAYEOUILATSS GUAYAS: GUAYA=     

   NA de meriMaeto; 1TE-CZIA02IS. 
as re 

8 LN IA                           ira on Fa 
a orar Raga rs e Cl 

Deserangtrras. escinoa 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia ie"car Genera RCgeto Ci, dera 0 dn y Dedo aná. 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu 0830081435 

Nombra ARMIJOS ROMERD LISSETH S"EPHANY 
  

1. Informacion referencial de eIscapacidad 

Mensaja LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 _catriorro pra same edema aos. pasta o rarar do arte SEL POS DOND ene 
  

AorICoOr caridad 30 MAYO DE 30 7 , 
Frio. MARDDANSE COTTANSALOEDO DLAYAS UNT IDUATST GUNTAS. GUAYARU, 
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Ab Marzo Angelo Sta Salsas 
- Malo 5 CGunyael 
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NOTARÍA 55 

  

    
  

  

1 A PODER GENERAL QU A 
2 ÚBro Nysztora ANA RITA AC IZA 4 FAVOR DE 
2 [['NOTARÍA 58 JFOS SEÑORES WADIH ALFREDO ACHI IZA. 

4 NES N ANA RITA ANTON NEHME. 
s CUANTIA, INDETERMINADA. —— . 
6 Ex ta cucad de Guayaqu” cebecers cantonal Prownoia del 
” Guayas Republica «el Ecuador a los sals díss del mes mayo 
8 del dea ki discisele arte mí, abogado MARCO ANGELO 
$ OTTATI SALCEOO hstaro Titular Quincuagesirmo Quinto 

16. de Guayaquil, comparece a señora AÑA RITA ACHI IZA 
1 mayor de edad, ecustorians, da estado civil MudS, y 
12 domicillede en esta ciudad por aus proples y psrsenales 

2 derechos - La tomparecterte Ss capsz de contratar y obligarso, 

   
EOO a cuan pe 3 fra ya gucla els! por ss neapaeidod sos 7 
Á 15  deslans a la señora HEJD] MARIA LANIADO HOLLIHAN, mayor 
18 16 de edad, ecustoris”e, de estado ciM casada sbugeda, dorric..ada 
¡0 YT en esa oluded para que firma $n su noribfe 8 quienes da 
iZ] 18  conteariss doy fe - Ben Jrstruldas en el objeto y resultado de 

E 19 celta escritura pública ce Pader General me presenten la 
20 minuto al tenor de lss elguisntes cláusulas - SEÑOR 
21 NOTARIO. En el registro de escrituras públicas a su caras, 
2 sirvase a sertar un Poder Cenerol que ae otorga al tener de 
23 las algulentes — ciáusWes  CLAUSULA PRIMERA: 
24 OTORGANTE.- Csmparece 81 oturgeriento de este Poder 
25 Genersl la señora Ane Tía Acm Iza, msyor de cóad, 
26 ecuatorisra, de estado av! Y'uSa, con cedule de cuidadanta 
27 vimero cero nueve cero des Bess urs soho este seis ocho 
28 (0902618768) vor sus propios y persenales derachos a quiérg y 

: AS   



  en adelante se “e referira simplemente omo "le Mandente". 
Toda vez que la Mandante no pLeda fi mar so”rectamerte por 
razones dis salud en uso de las facultades concedidas an 8 
último Ineiso del aricula veintinueve de la Ley Notava, 
Vigente, por medio ca la presente a viva voz y an preno uao 
de sus facultados mentales, designa camo su delagsda para 
ls suscnpción da esta asctiura a la abogada risi Lantado 
Hollitan, quien comparece a susoribir este Instrurrento en la 
entedichs caided No obstante lo anterior la Mandenia 
suscnbe este Instrumento público en le medda ce sus 
capscidades y estempará, Jurto a su rúbrica su huela 
declar CLAUSULA SEGUNDA, PODER GENERAL. La 
señore Ana Hita Ach Iza por este acto otorga PODER 
GENERAL a lun señores Wiadih Autredo Aca Iza portador de 
le cedula de ciudadanía número osro meus caro sels cero 
cero dos cinco dos dos (0905002522) y. a la señora Ana Rie 
Antón Neme portadora de la esdule ds cludscama námero 
cero nueve Uno dos cero cero siete cinco dos tres 
(0912007523), s quienes para efectos da esta escrtura sa 108 
denominará simplemente como “los Mandetanes” Los 
Mandotarica rapresentaran Individuelmente a la Mandataris 
tenlando cads una sí usb de todas las fecultados y 
atribuciones que la ley y este insirurrento les otorgan Sa deja 
expresamente osteblecido que los Mandaterlos pueden, par 
tanto, obrar sepersdamente, segun la permten laa srífcules 
dos ml trsinte (2090) y dos ml treinta y una (2031) del Cédigo 
Civ] La Mendante les ctorge Poder General a los 
HMangaterloa para que a su nombre y representación de tem, 
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Ab HEroo Argo Ot Sced 
Notano 48» Gueyagul 
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Eerarta a) 
(Exerjtieivia) 

corresconde er devecho, puedan representaria en cada una 
ds los estos que se encuentran comprendidos dertra del 
Mandeto General, de scuerdo a la estpulado en el artfoulo 
dos m' trelrta y cuetro (2034) y dos mul doscientos treinta y 
sels (2035) del Código Cll Dentro de dichos actos se 
encuentran comprendidos, sn Iemtar las siguientes 
actuaciones Les Mandaterios “ep*esentarán a la Mardarte en 
las setas en que sa “equiere la parterpación, fina, presencia, 
declarecion, ete de ls Wandsnte Uno) Las Mandeterios 
podrán efectuer a nombra de ía Mandante trámites en el 
Insttuta Ecuetarano de Segundad Social (BES) en el 
instizuta De Segurdao de les Fuerzss A"madas (ISSFA), en el 
Minateto de Relertanes Exterores, en el Mmisterla de 
Trebaje en la Corporación Nacional de Telecomurlcaciones, 
Corpcracion Nacranal Eléctiica  Senretaria del Agua 
Serucos de Rertes Intemes  Suparintentencia de 
Campañas Valares y Seguros, y en cualquier olra Institución 
pública, semrpubhca 0 prnvada en la que la Mandante tenga 
íterés Doa) De a mesma mane”s, quedan autorizados los 
Mandatertos para cabrar valores por co“cepto de Zandes de 
Reserve, Cszantis, es, coma solclter claves, creditas en 
cualquier Instífucton publica aemb-pública o privada en le que 
la Mandante tenga interés Tres) Los Mandetaros podrán 

  

tambián ejercer reconocer, navar, coPtragr, cumplir o exigir el 
cumpimiento de cuelquier class de abligagones y 
cercelallas, Incluso les anteriores a aste manda'a Cuatro) 
Les Mandatarios podran ejercer o efectuar cobranzas de 0 

3 A



Indole e fevor del Mandgnte, asta fapaltad mplica la 69 
fEelizer las gestiones persenalas y/o legales conducentes s ls 
res zación de dichas cobros Cinco) Asimismo, peo ar a 
nombre ds la Mandanta abrr ceras, cercvar firmar en 
cuentas de ehorros y cuentas comentes € cualquier hizo ce 
suerta, asi como mangar como sonsiteren pernentas 
dichas cuentas en cualquier msttución finanolera e banse”a 
de la República dal Ecuador, pod=a realizar daposl"os, retires, 
y cerrar dichas cuentas en el caso de ser rscesano, de ls 
misma manera podrán reauzar tada cíase de tramites 61 as 
mancionsdas cuentes Sels) Los Mandatarios podrán Trrar a 
nombre y representación de la Mandsnta toda clase de 
contratos o escriturss qua fueran nesessrias ante cualquier 
ruistía del país En ls meme lines, quedan estorizacos 8 
firmar cuantos documentos sean necssanos a moribra y 
representacion de la Mendsnte en cualquier" trámite que se 
requlers. Siete) Están auterizados pera cobrar los créditos de 
ls Mandente, lo que Ircluys perseguir sr Julelo s os 
deudoras Ocho) Podrán manejar tedos los bienes muebles + 
vimuebles de la Mardante ss some, Sus cuentas benceias 
Y demás bienes, ssi podra también recibir vaioras en moneda 
maciónal o extranjers Nueve) En deflñitva actuar de ana 
manera general en representación de la Mandante, como SÍ 
uno cusláuera de fos Mendsterios fuera la Mandanis 
SLAUSULA TERCERA: ATRIBUCIONES ESPECIALES - 
Adiciongl a las atrbucionas expuestas en te Ciáusuls 
Segunda da este Instrumento pUblico le Manderte 
expresamente tes ctorgs a los Mandatarios sutorzación pere 
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        NOTARÍA 55 

que reslicen o ej 
actos' Uno) Suseribir pagares letras de camblo o Gl 

ita a norrbra de ta Mencante Dos) Están 

   

  

   

otro utalo de 
autorizado psra hloatecar y:> Vender les bienes mueblas a 
muebles ds propladad de la Wandsnte Tres) Están 
autoizados para comparecer a julcio "epresentendo a a 
Msrdante, tanto como actora o como demandaja Ds la 

  

rusma maners podrán contratar sbogsdos pars que dafia"ds 
los wntereses de la Mandante o podrar designar Procurador 
Judeciel conirlándole las Taculiades especiales dete”minsdes 
en el aroulo cuarsria y “res (43) osl Codigo Organico 
Genera, de Prosesos Guatro) Ss le otorga Jos Mendatanos 
facultac express para transig r sobre cualquier causa Cinco) 
Los Mendatarios podrán recibir los valozes o bienes Mueblsa 
o inmuebles que le pudieran correspender a la Mandarte 
como "erencra, donación, partición u otros de forma onerosa 
9 gretuita, ndistatemente Sels] Los Nendatarios por aate 
med'o ss. encuentran facultscos s reoresentar a le Mandarte 
en las compañias en las cuales esta es sota o escionistas, 
entre as que se sncuentran, paro no se limitan a (1) Missuky 
CG, Lida, (9) inmobiarte Santa Ria CO Lds Ests 
representación comprende que los Mandetarios Estan 
Tacultscdos pars asistir a isa 'untas generales de secos O 
accoristes segun see el caso como si fuesen la Mandante 
as! mismo, tandran derecha a voto an las dellbaracones de 
las Juntas en lss que partisipen. Siete) De le misma forma 
loa Mardatarlos heten expresa autorización de le Mandante 

  

  

para enajenar cedar, o donar Isa pertapaciones o acens, 
A 

5 2



  

que lo corraspandan a la Mancante en as compañias en las 
que parbope de su cao'el social somo eccionista 9 soma 
Ocho) Los Mandatarioa igualmente, pod an adgrlr acciones 
o participaciones $ namibra de la Mendans er ces 
compañías en ¡as cuales ela tenga irtarss NyeveDleciocho) 
Los Mandaters podrán coltea” a Interes dmeros da 18 
Mardanto, lo cus constituye la exprese gutorizacion que pare 
al sfecto exge starculo cos sf cincuenta (2060) del Código 
Gvil CLAUSULA CUARTA. INTERPRETACIÓN « El Boder se 
entenderá qua es ampilo y suficiente cual sn derecha es 
menester y que dentro de su especialidad, ninguna feculed 
le fate a los Mandatarios para la secta ¿ completa ejecución 
del mandato conferido de tal manera que si algo no se 
sncuontra expresamerie previsto, no se entenderá que les 
fella subuciones psra eo CLAUSULA QUINTA: 
REVOCACION - Él presente Instrumento perdera valdez solo 
con la revocatoria exprese que pueda hecer la señora Ana 
Rita Ach Iza y 18 anotación al margan sn. los registros 
Motarisles respectivos Agregue bsted, señor Noteno, Ja 
demas que fuere de estilo para la completa valdez del 
presente Instramanto Held! Lenledo Hollhan ABOGADA 
Matricuis cero nueve — dos mil diez — catoroa dal FORO DE 
ABOGADOS.- HASTA AQUÍ LA MINUTA En consecuencia lá 

comparaciante es ratifica en el cortenido de la preste 
esorttura pública para que surtan sus efectos legales - La 
cuantis de 18 presente escmturs es tal cmo consta en la 
minuta, la comparecisnte, ma presenio eus cacumentos de 
identidad, de esta manera comprobando 54 numeración, pa Y eg 
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A Marco Angelo Ou Baldo 
Noria 3s Guapo 

  

1 corresvondientes da tos mismos - Lelda asta esortufa=de 

2 prinepo a fin por res Notano en alta vaz a la otorgante asia 

3 se rafiica, apruebe, on todas sus pates firmando para 
4 cons enela en Ln dad ds acto conmigo el Motamio de todo lo 

s 
€     

          

e a 
E 

a RITRENTIZA 
> CC No. 8902618768 
c 
4 2 ocio 
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aa 

Gon009s. 
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Ala MARCO ANGELO OTTATI SALGEDO 
Nótarlo 85 - Guayaguil 

DDNAR A FAVOR DE LDS SEÑORES WADI 

ANTDN ACHI, MARIA DE LOURDES ANTON NEHME, ANA 

RITA ANTON NEHME y LDURDES MARIA NEHME ANTON, 

debiendo serur esta acta con los instrume-tos que se agregan 
suficiente para la correspondiente escritura de donación Dado y 

   
firmado en el mismo tuger y fecha amba mdicaca - Ds todo o cual 
doy Fe -       

¿ 
AB mn Le; 

EE 
NOTARÍDES - GUAYAQUIL       Y 

SESROL.COLZón eE FE DERLLO ON 30 
RESRA SÑÍMONO CU: EE 

Gua 20. Len ; E9 261 209 / 
NOPABÍA $8” rota 

   

  >



 



Ab Mareo Angelo Ottari Salcedo 
Notario SS.Guivaqual (     1 > presente mstramento publico Leda que les fue la presente 

2. de pmegio a fm y en ala voz, porn el Notamo a los ntermentes 
3. estos la aprobaron en todas y cada una de sus partes. se afimaron 

ratificaron y fiman en vnitad de acto y conmo el Notano de todo lo 4 

5 cualDOYFE- 
$ 
1 p ANA RITA ACH1 [ZA 

    
10 AlaDÍa ALFREDO ANTÓN ACHI 
1F Ce 090 752 CY 002-055 

  

2 REA 
GA Árkcoo ANTON ACHI 

14 CT O-FUBOGONZ522 CV 4 882-085 
£ EOL tds 

16 LOURDES MARIA NEHME ANTON 

1” CC H898B8855S1C V t018-159 

5 Quita co 
19 ANARITA ANTÓN NEHME 
20  CCH48912087523 C.VHCNE-DPG-18687 

Boo rs 
22 MÁRÍADE LOURDES ANTÓN NEHME 

23 CCH0913483758 C V 4024-264 

   

     

     

2 AS coo TATI SALCEDO 
y lo sócibavaqui 

28 Sa otorgó ante mí en fe de ello confiero 
ebro Dl 0 e 
“úliiso, firmo 
Guayaquil el.  
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JUDICATURA poo     
RAZON MARGINAL No 20170901007000442 

RazON DOCTOR JAIME PAzMIÑO PALACIOS MSC NOTARIO 
SEPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL En usa de las facultanes que ma 

encuentro ivesudo DOY FE Que en ésta fecha se ha tomado nota de la 
Esceitura de Donacion de Partimpaciónes ante el Abogoda Marco Angelo 

Ottat Salcedo Notario Quancuagésima Quinto del Canton Guayaquil, al 
día seis ae Jumo del año dos mil diecisiete al margen de la matiz de 

Esertusa de Co 

  

tución de una Compañza de Reepensalalidad Limtada 
Diorvewe O Leda” de fecha vemmnocho de Enero del año mul novecientos 
sesenta y seis Sa dio cumplimiente al Articulo teerta y einoo me la Ley 
Notanal en genera. Er la Crudad ne Guayaquil a los vemusóss dins del     
mues de Jura del año dos 

   
      

  

alone htotaato SRTD:O DEL CASTON SUAYAQUIL 
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pa 

—_ 
cdo Fanlo on 

TARO SEPTIMO 
NON GORAGUL



G:- YARION 
Factura 001 003-000000408 2017090109701    

  

OTRA ME TOA PAZO PALACIOS 
OTAIRSER a EL CANTOR GS 20L 
POL AECE OnEsSa 

Fes SiRRaT fear 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

A a PANAS TGS 

RRA A EA EST 
Poca Eno Seas 

hssanar E 
o a + [narran +         
  

  

   

   

hero weszandosasos 
se zeneRman 

due Preso Ps Ac 
OTRO SÉPTIMO 

Et CANTÓN GUAYACN. 
   



  

[AE No 104 
NET 

REGISTRO MERCANTIDE LOS CANTONES DE SAMEGRONDÓN Y OURAN 
RAZÓN E INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN Y DONACIÓN DE PARTICIPACIDNES DE RESPONSABILIDAD 
LSAITADA 

E 
ET | SQJOEaOS7 

  

  

     

LIBRO DECISIÓN DEPARTÍCPACIONES, 

CESIÓN Y SDNACIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

E vom cuncuisma 2ONR7EJaRaUO 
+ MA 

DIDVERTT E UTOR, 
SAMBDRÓNIÓN 

  

3 OATOS ADICIONALES 
ESO ADM ALFREDO Arvron ER COMPARE CE PURSUS PROPIOS Y PERSONALES DEMECHOS 
VPORLDS QUE REPRESENTA DE LA SEÑORA ANA RITA ACHIIZA EN CALIOAD DE APDDERADO 
GENERAL OECDNFORMIDADCON LD OPUESTO EN EL ARTÍCULD $1 BE LA LEY DE REGISTRO, SE 
TOMAN LAS ANOTACIONES E REFERENCIA PERTINENTES 

CTUMQUIER ENMENDAR, ALEÑACIÓN O MOGEICACIÓN AL TONTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 18] 
INVALIOA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCD NO SON NECESARIOS PARA LA VALIQEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

cha OE Emi 1 MES DE JUNO DEZDLA >        DURÁN 230 BIA(s)   

  

REGISTRADOR MERCANTIL OE LOS CANTONES DE 

DIRECCIÓN OEL REGISTRO; 12 0E NOVIEMBRE MANZANAS dEn9gER E REGISTRO EII 
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TAZA 
tay calar dt cer 

 



 


